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LOS 6IEIILS OE U  OPOSICION
Después del célebre Parlamento largo de 

Sagasta, que se llamó glorioso, pero que 
fué inútil, porque todos los avances de­
mocráticos que nos dio en leyes fueron 
más tarde desvirtuaciones y adulteracio­
nes en la práctica, no hemos logrado ver 
aquí una labor legislativa seguida, cons­
tante, encaminada rectamente á un fin 
cualquiera. La labor de los diputados ca­
talanes, colaborando con Maura y rectifi- 

■ cándolo muchas veces, es lo único, d ^ d e  
|.el tiempo citado hasta el de hoy, es lo úni 
co que hemos llegado á ver en camino de­
terminado y  consciente.

En lo demás, todo lo que se _ em- 
prenae como programa y labor legislati- 

I vos se abandona por la menor cosa, como 
si se tratara, no de empeños derivados 
de la necesidad de la nación, sino de em­
presas que, acometidas solamente por ocu- 

jp a r  el tiempo en algo, pueden abando- 
i narse sin daño para nadie, con la mayor 

facilidad.
Así sucede, por ejemplo, con  ̂ uno de 

los temas que es de preocupación cons­
tante en todos los Parlamentos extran­
jeros; el do las refomas sociológicas. 
Sólo de tarde en tarde son aquí ellas ma­
teria de trabajo para el legislador; y eso 
por poco tiempo, cual si se obedeciera á 
un compromiso ó se tratara únicamente 
de sustentar con todos los medios ase­
quibles una plataforma electoral. Así ve­
mos que hombres de la  gran cultura so­
ciológica de Moret y de su abundancia de 
ideas, apenas se ocupa de este orden de 
reformas, para la realización de las cuales 
se eiioientra tan admirablemente prepa­
rado. U hombres como Azcárate, cuyo 
«cartel» para con el gran público se llena 
en muy gran parte con su fama de soctó- 
ogo, que sólo muy de tarde en tarde 

propone una ley en el sentido que debiera 
informar toda su vida de legislador. O 
políticos cual el Sr. Canalejas, que toma 
y deja la sociología, como otros, de su 
guardarropa, el traje que consideran con­
veniente ó inútil para un momento dado. 
Solamente en D. Eduardo Dato se ha vis­
to aquí una afición tenaz y un impulso 
constante hacia las obras de reforma so­
cial ; dándose así una de nuestras parado­
jas políticas: que el partido conservador 
tenga un sociólogo de hecho, y para tra­
ducido en hechos, que es tener un demó­
crata, y que el partido liberal y  el pe­
queño democrático carezcan de él.

¿Y  por qué estos políticos, de tarde en 
tarde innovadores y reformadores, hoy en 
olvido y mañana en recuerdo de que son 
necesarias las reformas, como Moret, Ca­
nalejas y Azcárate; ó siempre orientados 
hacia la misma aspiración, como Dato, su­

fren tan largos paréntesis en su labor de 
legisladores progresivos ?

Sencillamente porque no habiendo en 
nuestro Parlamento una verdadera fisca­
lización de los actos de cada partido, de 
las obras de cada político de altura, cada 
cual puede distraerse de lo que debía ser 
un camino en bien de todos, para entrarse 
por otros quo solo importen á la persona­
lidad.

No hay quien espolee, no hay quien se­
ñale al que se aparta ó se descuida y sin 
temor á nadie, tal partido, ó tal grupo, ó 
tal persona, puede olvidarse del objeto que 
constituye su característica.—Como en el 
Parlamente todos hacen lo mismo nadie 
se lo reprobará.

, *
Es indudable que los Gobiernos no con­

ceden nada, como ello nio pueda serles útil 
para «desarmar» y contentar; y el mismo 
caso citado ya, del Sr. Dato, que de pro­
pia vocación y propio gusto se inclina á 
las concesiones de orden sociológico, no 
es sino una excepción.

El avance democrático que de Valdek- 
Rousseau hasta hoy han dado los Gobier­
nos franceses, tuvieron por principal ob­
jete quitar razones, pretextos, armas á 
las oposiciones anticlerical y socialista.

La reforma ciue en la legislación del tra­
bajo efectúa ahora mismo Inglaterra, tie­
nen igual origen.

Y estas labores son de hoy, de ayer y  de 
mañana. Son de todos log días; comlo que 
esos Parlamentos tienen dos acciones pa­
ralelas : la de atender á las necesidades 
del día, confección de presupuestos, leyes 
adjetivas, urgencias políticas ahora de 
interés, muy luego de ninguno, por un la­
do, y  por otro, la legislación de fondo y 
de substancia, jalones con que se marca y 
sillares con que se afirma la senda y el 
edificio de lo porvenir.

Sólo en España el salir del paso, el cum- 
plirestricto de las exigencias constitucio­
nales, el votar presupuesto i y el legislar 
al menudeo, que suele ser el todo de la po­
lítica nacional, ocupa al Parlamento.

Y  cuando por casualidad se encaminan 
las Cámaras en obra que pueda parecer de 
bien y de provecho, una cosa que se llama 
gran debato y que á veces se funda en 
la alcaldada del monterilla de un lugar, 
entretiene días y días al Parlamento, ocu­
pa á todos los oradores, llena las columnas 
de la prensa, y  esto es lo sólo que intere­
sa, cuando precisamente es lo qu© nos 
aparta de todo asunto de interés.

die, que inicie, que trabajo, quo espolee 
á los Gobiernos para trabajar ?

No la hay. Las oposiciones monárquicas 
piden simplemente el poder y las antidi­
násticas la luna. Entre todas, no consi­
guen nada, y llaman á cualquier Gobierno 
detestable, sin recordar que nadie otorga 
sin estímulo, y aun se indignan cuando 
se inicia una oposición que hoy transige, 
y mañana se opone, y sabe á lo que va, y 
lo que quiere y  tiene propósitos, como la 
catalana.

Sólo la tal falta de una consciente opo­
sición es el troquel acuñador ¿te los Gobier­
nos detestables. En cuanto nuestro Parla­
mento vea una buena oposición, verá »u 
inexcusable consecuencia de Gobiernos 
buenos. C l a u d io  FROLLO.

LO S  JU EG O S  O L i iP lC O S

«—Esto se curaría»—me decía no há mu­
cho, uno de los pocos estadistas que hay 
en España— con que tuviéramos una sola 
oposición parlamentaria verdad, que ade­
más poseyera un programa positivamente 
gacetable.»

La oposición republicana no ha si 
nunca sino un partido ocupado en las mi­
nucias y pleitos de segundo término que 
los demás. Es tan poco práctica, es tan 
inactiva, que aún se atreve á lidiar en el 
Parlamento por criterios metafísicos, y se 
atreve en plena Cámara á discutir sobre 
las formas de Gobierno, cual si estuviera 
en un Ateneo, y cual si jamás ningún Go- 
bierno monárquico, con una mayoría mo­
nárquica, fuera á d e c ir :

—Convencidos. Votemos ahora mismo la 
República.

Pero con tal que le dejen lo substancial 
para ellos, que es el Régimen, no hay duda 
de que los Gobiernos están dispuestos á 
otorgar si hay quien les pida y si pide ver­
daderamente en nombre dte una considera­
ble masa de opinión. La reforma educati­
va, la de fomento material, la de legisla­
ción obrera, la de descentralización, son 
cosas que á la larga se obtienen si se de­
mandan con constancia y con tenacidad, 
no en nombre dte republicanismo, ni de 
carlismo, ni de nada, sino de la necesidad.

Loa catalanes piden, y obtienen, de este 
modo.

I Hay una oposición en la política espa­
ñola que se desentienda de lo que ae lla­
ma dtebates políticos, que tenga un progra­
ma, que presente á las Cortes proposición 
de ley sobre proposición de ley que eetu-

Los Juegos Olímpicos celebrados en Lon­
dres, ante la curiosa muchedumbre que 
acudió al «Stadium», no han_ sido la ga­
llarda evocación de las gloriosas fiestas 
clásicas que esperaban sus organizadores. 
Así lo testifica la prensa universal. Pocos 
son los comentaristas que se atreven a 
enaltecer ese espectáculo, aguardado con 
ansia, no ya por el mundo deportivo, sino 
también por todos los devotos de Nuestra 
Señora la Actualidad. Confiesan, la ma­
yor parte, su tremendo fracaso, sin bus­
carle paliativos ni disculpas, y _ algunos 
se desatan en amargas censura^, viendo fa­
llidas las esperanzan que concibieron. Asi, 
Ramiro de Maeztu, entusiasta de aquel 
país y de tales ejercicios, ha escrito que es­
tos Juegos Olímpicos sólo tienen el nombre 
de los antiguos, y que en ellos fue todo 
vergonzoso y triste. «Un campeonato, ñor 
de competencia y lucha ppr la vida ; una 
cosa moderna y fea», dice el admirado
cronista. , • *

Van estos juicios condenatorios contra 
los menudos incidentes originados en el 
transcurso de las fiestas, que les dieron un 
aspecto desagradable. Los jurados y sus 
ayudantes dejaron bastante que desear en 
ei-ejercicio de sus ftiriciones; 1"S corretlotes 
se hicieron mutuas perrerías, con el pro­
pósito respectivo de inutilizarse y alcan­
zar el premio, y su aspecto, lastimoso por 
el esfuerzo, más que admiración, inspi­
raba disgusto. Los espectadores, por su 
parte, divididos en bandos, aplaudían á 
sus favoritos y  silbaban á sus contrarios, 
insultándose unos á otros y comentando 
con gritos y palabras terribles los momen­
tos emocionantes de las carreras humanM. 
que más bien debieron parecer carreras de 
caballos... El espectáculo, en fin, depri­
mió los ánimos en vez de elevarlos, como 
era de suponer, por la magia del nombre 
que surgía con los prestigios de la edad 
antigua, ante los ojos ávidos y entusias­
tas de la edad presente... ¡ Ay !... será pre­
ciso confesar que Ing^terra no es la hlide, 
ni Londres eg Olimpia, ni el brumOso La- 
mesis es el claro, limpio y transparente
Alfeo... , ■/ 1 i,y  sin embargo, en esta ocasión lo han 
parecido. Yo me permito asegurarlo, con 
la autoridad que me da, precisamente, el 
no haber presenciado la Olimpiada moder­
na. Colocada en su sitio cronológico, ella 
s© nos aparece ahora á los lectores de la 
Historia, igual que todas las que fueron, 
salvo los pequeños rasgos característicos 
de tiempo y de lugar, que en nada alteran 
su natural esencia...

No para celebrarlos exhibamos loa can­
tos 'de los poetas, pues ya es sabido que 
toda lira tiene el deber de engrandecer las 
cosas. Acudamos á la tranquila fuente de 
la narración. En los relatos, en las citas 
y alusiones de los escritores de aquel tiem­
po, en las escenas que hoy llamaríamos 
«costumbristas», encontraremos la pintu­
ra de loa Juegos Olímpicos, casi igual a 
la que hoy nos hicieran los escandalizados 
censores y comentaristas...

Augusta era la misión de aquellos jue­
ces, mas n o ‘ faltaron nunca ligeras sospe­
chas sobre la rectitud con que algunos la 
realizaban, ya en el largo y  minucioso pe­
ríodo preparatorio, ya en la aplicación de 
los reglamentos en el momento indicado, 
oomo también al apreciar los manejos y 
enredos de los competidores. Estos, por su 
parte, á más de los tranquilos profesiona­
les, cuya licitud sería discutible, usaban 
de todos los medios conducentes á la victo­
ria, cuando no hay confianza en las pro­
pias fuerzas. Seducían con dádivas ó pro­
mesas al adversario, procuraban alejar del 
mismo modo al concurrente temible, y  á 
veces adjudicaban su premio á otra perso­
na, ó, al ser proclamados vencedores, de­
cíanse oriundos de una ciudad que les ha­
bía Gomprado, vendiendo así la gloria de 
su patria... ¡Campeonato flor de compe- 
tenciay lucha por la v id a ! ¡ Una cosa, en 
fin, tan fea entonces como ahora! Bien que 
todo es de temer, cuando un noble ejerci­

cio se convierte en profesión. Y  en aque­
llos tiempos, aún más que en estos, la com­
petencia sería durísima, puesto que el 
triunfo servía para algo definitivo. Canta­
dos por la lira y el cincel, coronados y acla­
mados en público, llenos, en fin, do hono­
res, hacían los atletas una entrada verda­
deramente triunfal en su patria, donde 
gozaban de todos los prestigios públicos 
y  particulares que hoy vemos disfrutar á 
sus herederos. En algunas partes dábales 
el Tesoro para mantenerse y estaban libres 
de toda carga.

 ̂Podemos creer en la belleza del gesto, 
privativa de tales fiestas 1 No. Es ese un 
magnífico lugar común que nos han trans­
mitido la literatura y él arfé, y q̂ ue nos­
otros hemos proclamado con sublime in­
consciencia. .. Lo bello es Ib armónico y  la 
armonía se rompe con el penoso esfurrzo de 
los productores de belleza. Como los corre­
dores del moderno «Stadium», los del Es­
tadio cUsico llegarían sudorosios, jadean­
tes, lívidos, medio muertos al final de la 
carrera. Los intérpretes de la lucha, del 
pugilato y del paneracio, heridos y maltre­
chos, con los buenos quebrantados, desfi- 
guradbs por los golpes, llenos de sangro, 
no ofrecerían en verdad un espectáculo 
muv artístico.

Y  en aquel público, al fin humano, se al­
bergaban los mismos vicios que en el núes- 
tro censuran los cronistas. Divididos tem­
blón en bandos los espectadores de los Jue­
gos Olímpicos aplaudían á sus favoritos, 
silbaban á sus contrarios, insultábanse 
unos á otros, comentando con griten y pa­
labras terribles los diversos momentos del 
espectáculo... No debe extrañarnos: tam­
bién nosotros, participando de la locura 
colectiva, hubiéramos gritaúo, aplaudidoj 
silbado é insultado como todos... Mas si 
disculpamos á los de entonces, no podemos 
criticar á nuestros contemporáneos.

Actores y espectadores vienen á ser idén­
ticos á lo largo de la Historia, porque el 
público y el actor se complementan en las 
fiestas humanas y  sufren su influencia re­
cíproca... Pero el ropaje clásico en que 
llegaron envueltos hasta nosotros, los Jue­
gos Olímpici» tenían algo de salvajismo 
y de brutalidad, cuya conservación no 
creo ciertamente muy necesaria. Admira­
bles son los ejercicios físicos, y  por ellos 
debe empezar la educación del ciudadano; 
pero el fomento excesivo de la  fuerza, de 
que se cuidan esos concursos deportivos, 
donde el deporte llega á ser una audaci.i, 
me pare-c inútil v^fuerzo que sólo ijue<ie 
servir para crear atletas. Y los atletas, 
buenos quizás para exhibirse á tanto la 
entrada, no tienen ya ningún aprovecha- 
mento decoroso.- Los atletas están más 
expuestos á contraer enfermedades que 
nosotros, pobre seres participes de la ge­
neral medianía fisiológica de la raza. Y  
hoy el progreso produce máquinas de to­
das clases para sustituir con ventaja nues­
tras virtudes físicas, la exaltación del 
atletismo es una cosa completamente in­
necesaria. Recuerdo haber leído,_ no sé 
dónde, que algunos generales—Alejandro, 
entre ellos—consideraban perjudiciales loa 
Juegos Olímpicos para formar soldados. 
En el famoso diálogo de Luciano entre 
Solón y el Escita, hay juicios muy dignos 
de tenerse en cuenta.

Sólo por haber rememorado aquellos 
tiempos, obligándonos á destruir ptra le­
yenda dorada, merecen los organizadores 
de estos Juegos Olímpicos las enérgicas 
censuras de sus comentaristas. Y  su prue­
ba final, esa carrera de Maratón que re­
sultó la más lamentable del general con­
curso, sólo ha servido pm-a inspirarnos uu 
juicio definitivo sobre la utilidad do seme- 
jante trabajo...

Durando, el héroe moderno, llegó á la 
meta próximo á morir, como el héroe an­
tiguo, y su presencia arrancó un grito de 
horror al concurso... Cierto periódico ilus­
trado POS ha servido paralelamente una 
instantánea de la llegada de Durando y 
el cuadro de Oliver, gue representa el 
arribo á Atenas del enviado de Milciades. 
El contraste es demasiado fu e r te ..A u n ­
que, á través de la actitud académica en 
que el pintor francés nos presenta al co­
rreo heróioo, adivinemos el horror de la 
tragedia. Su lastimero gesto se engran­
dece y llega á ser sublime, cuando consi­
deramos el espíritu que le alentaba... Mas 
este héroe contemporáneo, i qué admira­
ción puede causarnos? ¿Para qué esa ca­
rrera tormentosa sino para ganar un 
mió? Y  aparte su ventaja personal, i de 
qué aprovechará ese esfuerzo a la hum ^ 
nidad? De nada. Hoy para dar el parte 
de una batalla ningún general enviaría á 
un corredor, Bastaríale poner un radio-
grama. A n t o n io  PALOMERO

S E R f ^ N A S
La laguna de tos pájaros.

Durante la  noche, el viento, rodan­
do de las rocas cimeras, señoreó el va­
lle. Bram ó con  furia  en la  escoirEbrera 
de los canchales, en las cañadas de pi­
n os ; silbó, medroso, sobre la  rum oro-
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sa frescura de los torrentes, en los ta­
jos donde las aguas se ahocinan; des­
gajó la lozanía de los pobos en prima- 
Tera milenaria. Ya en el convento, su 
canción vieja moduló silbos fatídicos y 
extraños al colarse por las vidrieras ro­
tas y las ventanas desguarnecidas; al 
arrastrarse en quejumbre por las cel­
das abandonadas y á lo largo de los 
claustros desiertos.

Con la primera luz templó su violen­
cia. Y  al tramontar el sol las amari­
llentas cumbres de la Morcuera, ilu­
minó un cielo azul, barrido de nubes, 
ligeramente empañado por el velo de 
una tenue bruma.

Si preguntáis en el contorno por la 
claguna», los serranos os encaminarán 
á la grande, madre del Lozoya, vaso 
granítico, que, tallado en la cumbre, 

j remansa sus aguas de nieve. La ola- 
j gima de los pájaros no es conocida. 
Ño hay vereda, sendero, ni trocha que 

lá  ella conduzcan. Para llegar á sus 
j orillas, que se recatan al pie del risco 
|más soberbio, preciso es aventurarse 
en los barrancos, salvar las tollas, tre­
par monte arriba, firmes y resueltos. 
Sus aguas puras carecen de leyenda. 
No pueblan su fondo los genios malé­
ficos de la laguna grande; es laguna 
humilde, plácida, donde sólo los pá­
jaros beben -y se espeja el cielo.

Con el sol aún bajo, emprendimos la 
marcha. La ventolina, que desde el 
amanecer soplaba suave, tornó á en­
durecerse. Los tomillares de los ribazos 
alzaban al cielo su ofrenda de aromas. 
En la cañada, las reses huían, teme-

I rosas, y, al internarse entre los robles, 
se apagaba el tintineo de sus esquilas. 
La voz de un pastor se oyó, perdida en 
la distancia.

Por los boquerones de los puertos 
penetraban, á la deshilada, nieblas es­
pesas de fimbrias rotas. Empujadas del 
viento, entocaban las cumbres, aga­
rrándose á sus roquedas; más tarde, 
en descenso rápido, ganaban el cauce 
de los torrentes, y, va rastreras, se 
prendían en los piornos, en las reta­
mas, en los cambrones florecidos. El 
aire frío escarchaba sobre nuestras ro­
pas el sutil lagrimeo de la niebla.

A l abandonar la Vereda, dispuestos 
á escalar á suerte y ventura la cima 
encapuchada, el sol asomó la caricia 
de un rayo por el desgarrón de una 
nube. El viento, arrebiando en su fu­
ria, amontonó las nieblas sobre el va­
lle, y el contorno de Peualara se des­
tacó soberbio sobre el cielo zarco.

Ya perdimos la voz compañera del 
agua. En la altura, las fuentes se 
alumbran sin rumor v corren discre­
tas por las verdes praderas, afelpadas. 
En el silencio, irrumpió un relincho 

vigoroso, y la yeguada, que se abre- 
|vaba en el aguazal del tollo, galopó,
I salvaje, hacia la cumbre.

A  ratos seguimos trochas de cabre­
ros, que, apenas nacidas, mueren en 
las espesuras de los piornos ó en los 
claros del cantizal.

A l ganar la cuerda de las montañas, 
desde el canchal cimero, contemplamos 
el paisaje. Es sorprendente. A nues­
tros pies,. llana, amarillenta ó parda, 
calcinada, agostada ñor el fuego del 
sol, se extiende la vieja Castilla, con 
sus exiguos y pobres liños de álamos, 
que bordean los cauces sedientos de las 
arroyadas secas, y  sus nueblos hidalgos 
y  míseros, que apenas rompen con los 
tejados negruzcos la monotonía de la 
llanura. A la derecha, la vista se ex­
pande en la frondosidad aterciopelada 
de Balsaín, que gana los altos de la 
Fuenfría y  se repliega, impotente, ba­
jo  la diadema rocosa de Siete Picos. Y  
luego, los gigantes de la entraña se­
rrana, que se desafían con la atrevida 
arrogancia de sus crestas graníticas.

El terreno, pedregoso, exhausto de 
vegetación, cubierto de liqúenes verdes 
ó carmíneos, nos habla de las nieves 
invernizas. Aún, en un repliegue, un 
ventisquero nos deslumbra con su blan­
cura. Su última nieve servirá de le­
cho á la primera ventisca de la oto­

ñada.
Remontamos el nevero. La laguna 

nos sorprende tras el último pedregal.
Es una sonrisa que endulza el ceño 
grave de los canchos negruzcos. Al 
amparo del crestón de Peñalara sere­

na sus ondas, que aún se nutren de la 
nieve guarecida en las hendiduras de 
las rocas. Orla sus orillas una faja de 
suavísimo césped. Violetas menudas lo 
esmaltan.

Sobre su plácido cristal, que el vien­
to rizaba, dos pájaros se perseguían, 
gorjeadores, con sesgado vuelo.

Una suavidad indefinible invadía el 
pecho; dulcedumbre de optimismo que 
se alzó cantando en el corazón.

«¡Laguna de los pájaros!» Escondi­
do rincón ue paz y de sosiego.

Hasta tí no llega por trillados sen­
deros la vulgar curiosidad de los hom­
bres. Eres humilde, como las violetas 
de tus orillas. Sonríes con dulzura en 
la fragosidad agreste del paisaje.

¡Laguna de los pájaros! Joyel en­
garzado en la piedra del gigante; va­
so excelso de altivas águilas; espejo 
el más alto y puro donde se copia la 
seda joyante del cielo castellano.

E n e iq u e  d e  M E S A .

L a  ley  de 1905 que establece en F ra n ­
c ia  el se rv ic io  de dos años, ha  de acen­
tu a r en los pueblos la tin o s la  evolución 
de los Cuerpos de o ficia les de sus e jé rc i­
tos. A l cabo, esa reducción del se rv ic io  
en fila s  votada po r e l P arlam en to  fra n ­
cés, sobre responder á una im posición  de 
la  g u erra  m oderna, que dem anda e fecti­
vos innúm eros, re su lta  tam bién  un id ea l 
de la s  clases co n trib uyentes, m edias y 
o b reras,  ̂ansiosas de m erm ar lo menos 
posib le  á la  producción, s iq u ie ra  no sea 
m as que tem poralm ente, a c tiv id a d e s de 
todo lin a je .

C abalm ente, de esa doble resu ltan te  
nace la  necesidad  de tra n sfo rm ar los mo­
dos de la  o fic ia lid ad , aun en aquellos 
países que, cu a l el nuestro , menos siste­
m ática  y  conjuntam ente cam inan por la  
v ía  anchurosa del verdadero  progreso 
m ilita r.

L a  R ep ú b lica , pese á su fra n ca  y  v ig o ­
ro sa  reso lución  de d em o cratizar sus In s ­
titu cio n es arm adas, con detrim ento á las 
veces de su a tá v ica  m enguada d isc ip lin a  
^ l it a r , va  po r tanteos en problem a tan  
hondo y  ^ n  ca p ita l. P ero  sus dudas, sus 
m eticu losidades y  tem ores, son p e rfecta­
mente exp licab les , po r Cuanto q u iere  em­
p u ja r a l Cuerpo de o fic ia le s hasta  poner­
lo  p a re jo  con la s  exig encias de] se rv ic io  
en _ f ila s ,_ absolutam ente generalizado y 
o b lig a to rio ; pero sin  ouo p ie rd a  po r ello 
su a lta  capacidad  p ro fesio n a l n i deje de 
co n stitu ir l ’ é l it e  in te lectu a l de la  N a­
ción.

Q u ieren  los hom bres de la  R ep ú b lica  
que la  o fic ia lid ad  sa lid a  de las grandes 
Escu e las m ilita re s , adem ás do quedar 
som etida á un cie rto  período de tiem po 
de servicio  en fila s , cua l sim ples so lda­
dos, conserve la  in teg rid ad  de su función 
p ro fesio na l, con la  irrem ed iab le  y  cre ­
ciente cu ltu ra  té cn ica , asociada tam b ién  
a la  a lta  m isión  educadora, so cia l y  re ­
pub licana que con tesón y  fo rta leza  e je r­
c ita  desde hace un te rcio  de sig lo .

E l  toque está  en dar la  so lución de ta ­
re a  tan  com pleja. ¿ B a s ta rá , tra s  e l año 
de se rv ic io  como sim ples soldados en 
un reg im ien to , con otro año de perm a­
n en cia  en & aint-Cyr p a ra  los fu tu ros ofi­
c ia le s de In fa n te ría  y  de C a b a lle ría , con 
e l com plem ento de un curso en una E s ­
cu e la  de ap licació n , la  de Saum ur, y  a l­
guna o tra  que se cree ? j  No re su lta rán  
los po litécn icos de cursos ab reviados, 
nuevos_ «petits chapeaux», como por a llí 
denom inan a los o ficia les prem aturos, 
con deficiente preparación  p a ra  los p ro­
blem as táctico s y  de organ ización  y  para  
los estudios de la  E scu e la  S u p e rio r de 
G u e rra ?

Eviden tem ente , la  C ám ara rad ica l-so ­
c ia lis ta  ha pensado de esa suerte  y  ha 
sentido talos pelig ros. Y  por eso, en una 
de sus u ltim as sesiones de la  le g is la tu ­
ra  presente (la  del I .°  ó 2 do Ju lio ), ha 
dejado sobre e l tapete e l asunto , apla^ 
zando p a ra  ei otoño su reso lución . Y  
cuenta que e l general P ic q u a rt p resen­
tab a  e l asunto am parado por la  a lta  san­
ció n  del C o n e jo  Sup erio r de la  G u e rra  
y  con una opinión tan  cana y  tan  vene­
ra b le  como ja . de La n g lo is .

Todos están conform es en acrecen tar la  
m isión  educadora del Cuerpo de o fic ia les :

como M . F e rd in a n d  B u isso n , sea e l pa la- 
d in  de la  c u ltu ra  in te g ra l, de los cursos 
largo s, de la  creciente superio rid ad  técn i­
ca y  g u e rre ra  del C uerpo de O fic ia les.

¿S e rá  c ie rto  que ba jo  la  am erican a  ó 
la  b lu sa  ig u a lita ria s  de todo buen francés, 
am ador de Ja u ré s  ó de D erouléde, pero no 
pertu rbado  por la  decadencia no to ria  que 
favo recen  e l d in e ro  y  e l v ic io , v iv e  siem ­
p re  un a lm a apasionaida de la  g lo ria  m ili­
ta r  y  del predom inio de su bandera trico ­
lo r como secuela ?

K a ise r y  m erced á la  propaganda soste- 
n id a  po r generales y  o fic ia le s?

L a  m isión educadora del o fic ia l moder
no en e l E jé rc ito  nuevo, la  tiene p lantea-

,1 (da de u n a  m anera m a g istra l, cu a l co rres­
ponde á  su saber y  á su e xp e rie n c ia , e l ge­
n e ra l B o n n a l en su lib ro  Mb th o d es  d e  
COMMANDEMENT D’ EDUCATION ET d ’ INS- 
TEtTCTiON. E n  derredor suyo , como en la  
generación a n te rio r, en derredior de A r ­
dan du P ic q , sa lie ro n  á la  p a le s tra  do­
cenas de sustentadores de la  id ea , cuyas 
c rista lizac io n e s en leyes y  reg lam entos han 
ido_ ensanchando, h asta  lle g a r á  los ra d i­
calism os lóg icos, aun cuando tem erario s, 
con que nos b rin d a  en dos excelentes y  re- 
cientísim os tra b a jo s e l breveté Jib e , par- 
ticu la rm ete  en L'̂ Of e ic ie e  d an s l ’A e m é e
NOUVELLE.

C o ro la rio  de una co rrien te  so c ia l po­
derosa, p a rticu la rm en te  en tre  los la tin o s , 
esa doble función in stru c to ra  y  educado­
ra  del Cuerpo de o ficia les, tuvo  tam bién 
en It a lia  m antenedores in sig n es, d ivu lg a­
dores convencidos y  num erosos, que lo­
g raro n  poner e l E jé rc ito  en un n ive l mo­
ra l y  en una estim ació n  graduadá y  a l­
ta , no obstante su luctuosa jo rn ad a  de 
C ustozza.

U n  e sp íritu  _ tan  c la riv id e n te  como el 
de M arse lli, h izo  que las id eas rom ánti­
cam ente cantadas por e l general C o rs i y 
po r los veteranos de su tiem po, los Mez- 
zacappo especialm ente, tom aran cuerpo 
en la  v id a  m ilita r  del pa ís. Su  lib ro , tan  
neo de d o ctrin a  y  ta n  bello , L a  v it a  
DEL REQGIMENTO, da la  c ifra  de la  evo­
lu c ió n , en la  pág ina 177: «Che T u ffic ia le  
>divenga i l  sacerdote d e lla  P a t r ia , l ’apos- 
»tolo del do vere ;  che esso ponga ogni 
is tu d io , co iresem p io  in n a n z i tu tto , co lla 
sp aro la  opportunam ente deta, co ' p rem i, 
>co’ca stig h i, eolio b re v i conferenze, co lle 
ífu n z io n i, cpUe b revissim e co ncio n i, colle 
»cure so líecite  e p aterne , a  crea re  a tto r- 
>no a l so ldato un am biente m ora lizzato- 
»re , a  r ic o s tru irg li n e lla  ed u catrice , una 
íP a t r ia  sen sib ile .»

A p a rte  la  ton ificación  del sentim iento  
n acio nal, e l E jé rc ito  ita lia n o  h a sido  el 
m ejo r instrum ento  de la  soñada unidad 
y  la  escuela m ás pu jan te  y  bienhechora
de la  ̂cu ltu ra  popular. pobreza y  la s 

ú íí ■

P recisad a  y  sosten ida la  in ta n g ib íli-  
dad de la  in stru cc ió n  y  de la  educación 
m ilita r , y  no apai*tando la  m áquina gue­
r re ra  de la  o rien tació n  y convergencia 
que p ide T a in e  p a ra  todo m ecanism o hu­
mano ó m a te ria l, puede y  debe aprove­
charse la  estan cia  del soldado en e l cuar- 
te l p a ra  em plear su a c tiv id a d  rem anen­
te  en provecho de la  cu ltu ra , de la  toni- 
ficacio n  m oral y  del civism o del p a ís .

A m p lio  y  eficaz es y a  hoy el rend im ien­
to que da nuestra  fu e rza  p ú b lica , con 
sus Escu e las reg im entalos, con la s  ense­
ñanzas m ecánicas y  m ú ltip les de núes- 
tro s Cuerpos de A r t ille r ía  y  de Inge- 
m eros, de los ta lle re s  y  trab a jo s del D e­
pósito  de la  G u e rra  y  de la s  activ id ad es 
p ro ducto ras do la  In ten d en cia .

M as todo ese rend im ien to  casi espoi'ádi- 
co, nacido más de la  vo luntad  de los 
Cuerpos que de un sistem a, pido regula- 
rizac io n  y  o rien tació n  convenientes, que 
fiab ra  que lle v a r á  nuestras E scu e la s m ili­
ta res m ediante una re fo rm a  de los p la- 
nes do estud ios, p a ra  la  p rudente  evolu- 
cio n  del Cuerpo de o fic ia les.

_ Realm ente, en e l hecho, es fra n ca  y  
^Templar la  m isión ed ucativa  de nuestro  
Cuerpo de O ficía lo s, lo  m ism o en la  i'^s- 
tru cc io n  técn ica  que en la s  ap licaciones 
v a n a s  de la  p ro fesión

Pero  la  vergonzante sín tesis de educa­
ción m oral que un a rtícu lo  del Reglam en- 

Rég im en in te rio r p reco n iza ; la  v i­
r i l  d o ctrin a  que contiene la  y a  sem ia rrin - 
conada O rdenanza, fu erza  será que se ele­
ven una te o ría  ra c io n a l y  só lid a , arm ó­
n ica  con las necesidades éticas y  sociales 
de nuestro  tiem po.

O bra de b ien se rá  p ara  todos y  a l p a r, 
de p ro v iso r in te rés nacio nal.

N ad a  perderán  tam poco con e llo , n i en 
s il a ctiv id ad  p r iv a t iv a  n i en sus p re s ti­
g ios, la s  In stitu c io n e s arm adas.

J osé IB A Ñ E Z  M A R IN .

EL vmoe DE ym refori
S IM P L IF IC A C IÓ N  D E  T É R M IN O S

necesidades p o líticas del Estad o  nuevo en­
gendrado por un doble desastre n a va l y  te ­
rre stre , le  ob ligaron á em plear con un 
a c ie rto  y  una fo rtu n a  e jem p lares, la  a c ti­
v id ad  rem anente de la  fu e rza  púb lica . 
A caso  entrañe esa benem érita acción el 
respeto  que m erece aun entre  los m is­
mos heraldos parlam en tario s del socia­
lism o  sind icado y  pseudo-anárquico.
^_Por su n a tu ra le za  y  por el v a le r de su 

d in a stía , P ru s ia . y  después los Estad o s 
que v in ie ro n  a l Im perio , h a  tenido y  tie- 
ne_ en su E jé rc ito  la  escuela m ás re c ia  y  
m ás v ir i l  de la  nacio na lid ad . Pudo e sc ri­
b ir el honorable vencido en Cappellendorf 
por las^ huestes y a  vencedoras en le n a  : 
« E l e sp íritu  de nuestro  E jé rc ito  reside en 
sus o fic ia le s.»  Porque la  nobleza agrupada 
en torno del re y  Inco m parab le , y  después 
en la s  horas som brías del d esastre , am pa­
rando y  excitando  a l cu itado  Fed erico  
G u ille rm o  I I I ,  fue siem pre un v ive ro  de 
p a trio ta s , abnegados, firm es y  ejem pla­
re s, que form aron la  levad ura  del pueblo, 
bueno, sum iso y  obediente, que goza y  
gozara aun durante m uchos años, respe­
tando a l C uerpo  de o ficia les, en e l que v ió  
la  v irtu d  y  el deber siem pre en e je rc ic io , 
y  que can ta  regocijado y  orgulloso en cuan­
tas ocasiones puede

Deutschlancl Deutsehland über Alies, 
über Aliesin der W e lt ...

sobre el p rin c ip io  ig u a lita rio  y  e jem p larj ------------------de que no quede un francés que no «car­
gue con e l chopo», se c re a  el sa in t-cyrie n  
y  e l po litécn ico  del p o rven ir, apósto les de 
la  P a tr ia  y  m aestros del soldado, capaci­
tados adem ás técn ica  y  raoralm ente para 
la  fu n ció n  esencial del E jé r c ito : la  bata­
lla . Todos cam inan un idos á  d ete rm in ar 
y  fo rta le ce r la s  especia lidad es con la s  es­
cuelas de ap licac ió n  de S au m u r, Fo n ta i- 
nebleau, Eo u rg es, E scu e la  S u p e rio r de 
G u e rra ...

Donde ra d ica  la  d ive rg en cia  es en #*1 
procedim iento á escoger, dándose e l fenó­
meno de que todo un M . B e rte a u x , e x  m i­
n istro  de la  G u e rra  con Com bes, ra d ic a l 
so c ia lista  con rib e tes ca si ta n  «p acifistas»

¿Perm anece ese Cuerpo de o ficia les de- 
m asiado apegado á sus trad ic io n e s de cas­
ta  ? ¿ Se in ic ia  en él una m ayor fle x ib ilid a d  
en sus a lta s _funciones educadoras? L a s  
ú ltim as elecciones p ara  vencer a l so c ia lis ­
mo absorbente y  embarazoso de la  acción 
m ilita r  y  p arlam en ta ria  del Im p e rio , son 
índ ice de que el j  u n k  e r  a lt iv o  y  seco, 
en tra  en la  nueva era.

Y  es lo  más ra ro  de esta  evo lución , el 
hecho de q iie sean los m ism os R eg im ien ­
tos los in ic iad o res del m ovim iento , cua l 
aconteció esta  p rim avera  en e l X V I I I  
Cuerpo, donde la  o fic ia lid ad  creó una 
serie  do conferencias sobre p o lítica  so c ia l, 
y  dio en la s  le c tu ra s al soldado, resúm enes 
de la  leg islac ió n  social del Im p e rio , con­
ju n tam en te  con todo cuanto es p e cu lia r de 
la  educación m o ra l, a llí ta n  noblemente 
e je rc id a  po r su g lorioso Cuerpo de ofi­
cia les.

A  la  po stre , vuelve A lem an ia  á la  sana 
d o ctrin a  re a liza d a  po r S carn h o rst, en la  
época d ec is iva  de 1806-1813; los K r ü m -  
p_e r  de Lützen  y  de Bautzen , héroes b a r­
b ilind o s de la  A lem an ia  u n a  y  grande, ¿no 
son en el fondo la s  alm as caldeadas de los 
veteranos agrupados hoy en sus K r i e -  
g e r v e r e i n e ,  que m archaban á la s  
u rn as electorales e l año pasado, como ba­
ta llo n es en m asa, a l requerim iento  del i

No vacilo  en a firm ar que, á e stas fe ­
chas, nad ie sabe á c ien cia  c ie rta  cómo 
queda redactado e l proyecto de refo rm a 
de la  A d m in istrac ió n  lo ca l. E l  p rim itiv o  
te xto  su frió  una m odificación extensa en 
la s  sesiones e xtra p a rla m e n ta ria s , que la  
zum ba po pu lar b au tizó  con el nom bre de 
C in e .  M ás de c ien  enm iendas de los 
lib e ra le s han sido ad m itid as p a ra  ios 258 
a rtícu lo s aprobados. L a s  demás m in o rías 
han concurrido  tam bién , aunque en rae- 
nor_ esca la , á  v a r ia r  e l p royecto . E l  pro­
posito  de avan zar en la  d iscusión ha he­
cho _ a d m itir enm iendas co n tra d ic to ria s  
p arcia lm ente , ya  en tre  s í, ya  con a rtíc u ­
los del te xto  p rim a rio . No se ría  im posi­
ble señ a la r algunas absolutam ente incon­
c ilia b le s . A  la  Com isión  que em ita d ic­
tam en en e l Senado h a de confiarse una 
ard ua  lab o r de retoque y  lim a  que sub­
sane esos defectos. D espués de ésta , aún 
sobrevendrán o tras a lte rac io n es, aunque, 
p ró xim os a l fin a l, e l G ob ierno será m ás 
m irado  en acep ta rlas.

Todas estas m odificaciones son de p o r­
m enor, y  á su vez serán  m odificadas ape­
nas e l p lanteam iento  de la  le y  señale los 
ye rro s  en que, a l desenvolver los p rin c i­
p ios generadores de la  re fo rm a, se ha 
in cu rrid o . H a y  en la  rea lid ad  m atices y  
re lieves tan  someros que escapan á  todo 
estud io  y  consideración teó rico s. M ás de 
tre s  cu artas p artes de las d iscusiones' 
m antenidas en la s  C ortes re su lta rá n  in ú ti­
le s , ^porque la s  Asam bleas sólo pueden 
p re c isa r fecundam ente la  d irecció n  to ­
ta l, los p rin c ip io s generales de una re ­
fo rm a ; e l desarro llo  de ésta  corresponde 
con m as idoneidad  a l poder e jecutivo  
m as fle x ib le  y  ráp ido . P o r esto, s in  du­
da, e l 8 r . M oret en 1903, y  el S r . M aura 
en 1904, p re firie ro n  p re sen ta r, no e l a r t i­
cu lado, sino la s  bases p ara  la  refo rm a 
del rég im en m u n ic ip a l, dejando a l po­
der e jecutivo  el desenvolvim iento m inu­
cioso de esas bases, una vez aprobadas 
por la s  C o rtes. L a  aprobación del a rtic u ­
lado ín teg ro  da m ás au to ridad  á la  le y ; 
pero^ tiene  los inconven ientes de la  con­
fu sió n  y  la  le n titu d , d ificu ltad es con que 
e l S r . M aura ha tropezado.

E l  v a lo r de la  re fo rm a no está , pues, 
en el porm enor, en e l a rticu lad o , sino 
en sus aspectos fundam entales, que son 
t re s : la _ autonom ía de los M u n ic ip io s ; 
la  sim p lificació n  del m ecanism o p ro v in ­
c ia l, y  e l franq ueam ien to  del paso á  la s  
m ancom unidades. E l  aspecto segundo 
co nstituye  una re fo rm a incom pleta y  ca­
s i incongruente con e l e sp íritu  que in ­
form a e l reconocim iento de la  autono­
m ía m u n ic ip a l;  constituye  una tran sac­
c ió n  entre  la  tendencia descentralizado- 
rn  <ie la  ley  y  e l sentido cen tra lizad o r 
del Codigo co n stitu cio n a l. E l  te rce r as­
pecto ha prom ovido m uchas a lh a ra ca s , 
com pletam ente in ju s ta s : es una deriva^ 
Clon ló g ica  de la  autonom ía m u n ic ip a l; 
co nstituye  la  ú n ica  encarnación  p rá c tica  
del reconocim iento de intereses que no 
son propiam ente n a c io n a le s ;  se h a lla , 
por ú ltim o , estab lecido  hoy en la  ley
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a r,

ic ip a l, p a ra  la  A so ciac ió n  de Ayun- 
®“  ientos, y  en la  p ro v in c ia l p a ra  las 
p ínu tacio nes;  desdichadam ente, no la^ 
í; V de los p rim eros, m ás que en cuatro  

ro^ ncias, y  esa fa lta  de e sp íritu  de 
Kociación co rp o ra tiva , le jo s de ser un 

es una rém ora p a ra  e l progreso del

esta  >suerte, e l v a lo r de la  reform a 
«, va concentrando en e l prim ero  de sus 
f&peotos;  la  autonom ía m u n ic ip a l, que, 
ruando es p len a , engendra á  su vez inelu- 
^blem ente la  autonom ía p ro v in c ia l y  re- 
^onal, entendidas las p ro v in c ia s, no_ co­
mo a rtific io sa s  dem arcaciones adm in is­
trativas, sino como creación  n a tu ra l del 
«ugranaje de los in te re se s ; aquéllas son 
ruto del despotism o del E sta d o , que cor- 
a y ra ja  á su p lace r, s in  v io len c ia  en los 
^yerpos m uertos, como ocurrió  en Espa- 
a, con v io le n c ia  en lo s cuerpos v iv o s ; 

éstas son obra de la^ n a tu ra le za , que es 
'aoto como decir de la  espontaneidad de 
as leyes v ita le s . P a ra  a la b a r ó condenar 
a reform a, como p a ra  e stim arla  en su 
usto v a lo r, b astará , por consiguiente, 
>00 a q u ila ta r e l de la  autonom ía m un ici­
pal como elem ento de o rganización  po lí- 
ica y  m uy especialm ente sus v íncu los, 

influencias y  contactos con e l genio de 
nuestro p a ís y  con la  situ ació n  actu a l de 

vida p ú b lica  y  de la  cu ltu ra  españolas. 
Mas quien m ien te  ese estud io  h a  de 

lacer dos ad vertencias p re lim in ares, en­
cam inadas á  e lim in a r confusiones.

P rim era .
L a  autonom ía no es la  d escentra ii- 

fación n i e l reg io n a lism b : es v e rd a d ; 
)ero la s  tre s Fórm ulas tienen  e stre ­
lla  re lació n  y  am p lias co in cid en cias. Con 

esos tre s  térm inos se v ien e  haciendo ju e ­
gos m alabares sum am ente p e rn ic io so s; se 
os em plea como burladeros p ara  la  d is­

cusión. C ie rto s grupos p o lítico s defienden 
a autonom ía, pero rechazan  el reg iona­

lism o ; y  cuando se s o lic ita  su concurso 
)ara soluciones autonóm icas, lo  n iegan, 

declarando que lo  propuesto no es auto­
nomía, s i no reg io n a lism o ; en cam bio, pa­
ra tra n s ig ir con p arte  de éste , a firm an  
que esa p a rte  no es reg ionalism o , sino  au ­
tonomía. E l  m ism o escam oteo se hace con 
la d escen tra lizac ió n . D e esta  m anera se 
prolonga la  am bigüedad y  la  confusión, 
provechosas p a ra  la s  evo luciones, pero no­
civas p a ra  Ja buena jn te lig en cia  de las 
fuerzas p o lític a s . E s ta  e stru c tu ra  angui- 
Hforme ae la s  id eas, e sta  e scu rrid iza  flu i­
dez de ofid io  p a ra  la s  convicciones, ts  en 
las polém icas un equ iva len te  de la  des- 
lea ltad  en la  conducta.

L a  autonom ía y la  d escen tra lizac ió n  se 
oponen d o ctrinalm ente , puesto que la  una 
es derecho n a tu ra l y  la  o tra  concesión del 
poder;  a s í, la  p rim era  es fó rm u la  lib e ra l, 
la  segunda fó rm u la  conservadora, a p lica ­
dos estos apellidos, no á  fu erzas p o líticas, 
donde á  menudo son trocados los papeles, 
EÍno á escuelas ju ríd ic a s . P e ro  co inciden 
prácticam ente , ostentando como 
posible d ife re n c ia  e l m ás ó e l menos. E l  
M unicipio , por ejem plo , recoge una sum a 
de fa cu lta d e s ; s i la s  a rran ca  a l Estad o , 
re ivind icando un derecho, es au tonom ía ; 
si el E stad o  se la s  cede descargándose de 
un peso, es d escen tra lizació n . Tan to  mon­
ta ; la  fó rm ula p rácticam ente  es la  mis- 
ir a ; la  ra iz  de esa fó rm u la  puede d iscu­
tirse en la s  A cadem ias y  Ateneos ; p ara  
el leg islad o r y  el gobernante es ilíc ito  dar 
á la s dos denom inaciones empleo d istin to  
como s i realm ente d esignaran  co sas,d ife ­
rentes. N o es exp licab le  po r otro designio  
que e l de acrecentar la  confusión en la  
m ultitud.

Otro tan to  o cu rre  con la s  asp iraciones 
reg io na listas, ta l como se han m anifestado 
en E sp a ñ a . P a rtid a rio s  de la  autonom ía 
repudian e l reg ionalism o , considerando 
aquélla lib e ra l y  éste reaccio n ario . A u n ­
que la  confusión  es aq u í más exp licab le , 
tampoco es adm isib le. E n  e l regionalism o 
hay que d is tin g u ir dos com ponentes, que 
en rea lid ad  son dos momentos sucesivos de 
esa ten d en cia : uno, los p rim itiv o s  estím u­
los del sentim iento re g io n a lista  y  la s  per- 
BOi as que asum ieron su fom ento y  d irec­
ción ; o tro , la s so luciones legales á que lle- 
ga como fu e rza  p o lític a , y  ú ltim am ente 
p arlam entaria . A l prim ero se le  podrá 
ape llidar reaccio nario , conform e a l v ie jo  
crite rio  de c lasificac ió n  que continuam os 
Usando, á p esar del fracaso  patente de la s  
ilusiones del lib e ra lism o  septem brino ; la  
discusión se ría  a iro sa  p a ra  el co n trad ic­
to r; pero es in n e ce sa ria . Llam ése le  como 
se q u ie ra ; pero e l segundo, la s  soluciones 
legales, son lo  que son, lo  que in trín seca- 
Diente sign ifiquen , no lo  que po r e l ju ic io  
formado acerca de sus antecedentes se les 
atribuya.

,Y  encontram os tam b ién  que en tre  e l re ­
gionalism o, esto es, sus fó rm u las, y  la  au­
tonomía, h ay una d iscrep an cia  te ó rica  y  
Una co incidencia p rá c tica . Consiste la  p r i­
mera en que e l reg ionalism o re iv in d ica  los 
derechos de la  personalidad  m u n ic ip a l y  
regional en nom bre de la  h is to ria , aunque 
sin o lv id ar la s  necesidades presentes que 
®íuzan justificad am ente  los ánim os con­
tra  una o rganización  del E sta d o , d e fin i­
tivam ente fra c a sa d a ; m ien tras la  a sp ira ­
ción autonóm ica los re iv in d ic a  po r inhe­
rentes á la s personas n a tu ra le s. A p a r^  

la  segunda en la  su b stancia  de ta le s re i- 
^ndicaciones, cuyo contenido es uno sólo, 

o tras d ivergencias que e l m ás ó e l me- 
r̂ 'Os. L a  cantidad  no a lte ra  la  n a tu ra le za , 
j  E l  desenvolvim iento lógico y  com pleto 
de la  escuela autonóm ica, es e l fe d e ra lis ­

mo, e l cu a l reconoce sucesivam ente la  au­
tonom ía á  estas perso nas: e l in d iv id u o , 
e l M un icip io , la  reg ión , la  nació n . E l  es­
tado p o lítico  a c tu a l en E sp a ñ a  es e l re ­
conocim iento de la  autonom ía incom pleta 
— fa lta  la  lib e rta d  de cu ltos—a l in d iv id u o , 
y  com pleta á la  nación . C arecen de e lla  el 
M u n ic ip io  y  la  re g ió n : re iv in d ica rla s  en 
más ó en menos es la  em presa de los des- 
cen tra lizad o res, los re g io n a lis ta  y  los fe ­
derales. Obedecen, acaso, á d istin to s m óvi­
le s ; se in sp ira n , desde luego, en d ife re n ­
tes id e a s ; pero  e l propósito inm ediato es 
e l m ism o, aunque unos pongan más le io s 
que o tros su  asp irac ió n . Son tre s fu e r­
zas, enem igas, por ig u a l m otivo , d e l E s ­
tado ab so lu tista  y  cen tra lizad o r. Ló g ica ­
m ente, debían ser tre s  fu erzas a lia d a s . L a  
deserción de los federales, reconocida en 
el lam entab le M an ifiesto  d e l 23 de Ju lio , 
es una apo stasía . P a ra  cohonestarlo , de­
c la ra n  que no pueden «p erm itir que nadie 
lo  d esnatu ra lice—su p ro gram a—don ensa­
yos de un federalism o a n tilib e ra l y  a n ti­
p a trió tico » . I C u á l es ese federa lism o  1 
i T r is te  decadencia de un g ran  p artid o , 
e l más ín tim am ente enlazado con la  coni- 
p lex ió n  españo la ! ¡ D ecad encia , por debi­
lid ad  en la s  convicciones ó por fa lta  de 
entereza en los ca racte res, p a ra  a fro n ta r 
una p a sa je ra  y  a rtific io sa  im p o p u la rid ad  1 

Lo s fed era les ponen por testigo  de la  
o rto d o xia  de su actitu d  a l ilu s tre  P í y  
M arg a l!. Y  a s í tra íd o  e l m aestro , re su lta  
testigo fa lso , porque é l ha  escrito , como 
adelantándose á sus extrav iad o s suceso­
re s, a l p lan ea r la  tra n sic ió n  del régim en 
c e n tra lis ta  a l rég im en fe d e ra l:

«M i op in ión  sobre este punto es cono­
cid a  : quiero la  reco nstitució n  de la s  an­
tig u as p ro vin cias. L a s  m odernas son, en 
su m a y ir  p a rte , d ivisio nes a rb itra ria s , 
h ija s , cuando m ás, de conveniencias ad­
m in is tra tiva s , sin  rea lid ad  a lguna en la  
H is to ria . D e la s  antiguas ca s i todas fue­
ron naciones d u ran te  sig lo s. Conservan 
aún su especia l fisonom ía, y  algunas se 
d istinguen  de la s  dem ás po r la  p a rtic u la ­
rid a d  y  la  unidad de su lengua, sus cos­
tum bres y  sus leyes. L levad o  á la s  ideas 
fed era les, tan to  por la  tra d ic ió n  como por 
el ra c io c in io , he de e sta r, natu ra lm ente , 
por que se p a rta  á  la  vez de la  trad ic ió n  
y la  razó n  p a ra  reo rg an iza r la  p a tria .»  
( L a s  N  a c i  o n  a  1 i  d a  e s . C a p ítu ­
lo  X V I I . )

P í y  M arg a ll defend ía la  recom posición 
de la s  reg io n es;  luego no consideraba es­
ta  so lución «an tilib e ra l»  como los in fie les 
federales de hoy. E n  cuanto á la  c a lific a ­
ción  de «an tip a trió tico » , e l m aestro d ic e : 

« Y e rra  e l que crea  que por esto se han 
de d iso lve r la s  actuales naciones. ¿ Qué 
h ab ía  de im p o rta r que aqu í en Esp añ a  re ­
cob raran  su autonom ía C a ta lu ñ a , A ra ­
gón, V a le n c ia  y  M u rc ia , la s  dos A nd alu­
c ía s , Extrem adura-, G a lic ia , Leó n , A stu ­
ria s , la s  P ro v in c ia s Vascongadas, N ava­
rra , la s  dos C a s tilla s , la s  is la s  C an a ria s , 
la s  de C u b a y  P u e rto  R ico , s i entonces 
como ahora h ab ía  de u n irla s  un poder 
ce n tra l, arm ado de la  fu e rza  necesaria  
p a ra  defender co n tra  propios y  extraños 
la  in te g rid ad  del te rrito rio , sostener el 
orden cuando no bastasen á  tanto  los nue­
vos E stad o s, d ecid ir la s  cuestiones que 
en tre  éstos surgiesen y  g a ran tir la  lib e r­
tad  de los in d iv id ú e s? L a  nación conti­
n u a rá  siendo la  m ism a.» ( L a s  N a c i o ­
n a l i d a d e s .  C ap ítu lo  .X I I I . )

E se  reproche de an tip atrio tism o  que los 
federa les apóstatas hacen hoy co n tra  la  
asp iració n  fe d e ra lista  reg ional, se lanzó 
en otro tiem po co n tra  los federales. Y  á 
é l rep licab a  P í y  M arg a ll con los propios 
conceptos, s i no los m ism os térm inos, en 
que h a  contestado Cam bó á  ig ua les acu­
saciones :

«Pero^ i  sabétó adónde nos lle v á is  per 
ese cam ino?, s eexclam a a te rro rizad o . Nos 
lle v á is  á  la  d isgregación y  la  d iso lución 
títe la  p a tr ia . ¡T e m o r in ju s to , s i no ya  
fin g id o ! L a  nación  está  v iso rosam ente 
a firm ad a en e l pensam iento y  e l corazón 
de todos los eepañoles. E n  este m ismo s i­
glo se han p resentado , como hemos v isto , 
ocasiones p a ra  que la  nación se h ic ie ra  
pedazos. L a s  p ro v in c ia s , y  esto es m ás, 
han  llegado á d eclararse  independientes. 
Le.s h a  fa ltad o  después tiem po p a ra  reo r­
g an iza r un  poder c e n tra l que perso n ifica­
ra  la  nación  y  la  so stu v ie ra  d u ran te  la  
c r is is . H a n  manifesta<do siem pre tanto  
ard o r p a ra  m antener la  u n id ad  n acio nal 
como p a ra  recuperar su  p ro p ia  autono­
m ía . E n  m edio de tan to s y  ta n  generales 
trasto rn o s como nos han aflig ido , ¿en qué 
pueblo n i en qué p ro v in c ia  se h a  v is to  ja ­
m ás tendencia  á separarse  de E sp a ñ a  ? 
No se ha v isto  n i s iq u ie ra  en esas pro­
v in c ia s vascongadas, autónom as como n in ­
gunas, que han  sostenido contra  nosotros 
dos la rg a s g u e rra s c iv ile s  y  en la s  dios han 
debido b a ja r la  fre n te . N i en e l m ovim ien­
to- can to nal de 1873 se observó e l m enor 
conato de independencia . Recuérdese 
aho ra cuán v ivo  y  unísono se m ostró e l 
sentim iento  nacio na l tn  todos los ám bitos 
de la  P e n ín su la  cuando la  g u erra  de A f r i­
ca. R ayó  en d e lirio  e l entusiasm o a l reci­
b irse la  n o tic ia  d,ie la  tom a de T e tu á n , y , 
en toda E sp a ñ a  «e sig n ificó  e l deseo de 
que continuase la  g u e rra  y  se fuese á 
Tán g e r. Todo e l mundo se m ostró d is­
puesto a l sa c rific io . E n  todas p a rte s , a l 
vo lve r de la  cam paña, entró  e l e jército  
bajo  una llu v ia  de flores.

i L a  d iso lució n  de la  P a t r ia !  Lo s lazos 
que unen la  nació n  i son, pues, ta n  débiles 
á lo s o jos de esos hom bres, que basta á

rom perlos ó d lesatarlos u n  sim ple cam bio 
de base en la  o rg an ización  del E stad o  ? S i 
la s  naciones no tuviesen  o tra  fu erza  de 
cohesión que la  p o lític a , después de los 
g raves sacud im ientos po r que han pasado, 
só lo  en lo  que va de sig lo , e sta ría n  y a  to­
das deshechas. Subsisten  porque la s  su je ­
ta n  v ín cu lo s cien veces m ás fu e rte s : la  
comunidad» de h is to ria  y  de sentim ientos, 
la s  re laciones c iv ile s  y  los in tereses eco­
nóm icos. P o r fo rtu n a  de todos, la  p o lít i­
ca  apenas hace más que a g ita r la  su p e rfi­
cie  de la s  sociedades. S i la  ag itac ió n  lle ­
gase a l fondo, i qué no se ría  de los pue­
blos?» Ó L a s  N í ú c i o n a l i d a d l e S ,
C a p . X V . )  i. j  a-

L a «  c ita s  son la rg a s , pero ro tundas, b i
los pseudo-federales no se re tractan  de su 
m an ifiesto , es que son m ás firm es en los 
ye rro s que en la s  convicciones.

Fed era lism o , reg ionalism o y  descen­
tra liza c ió n . tien en , pues, una á re a  de 
co in c id en cia  suficientem ente g rande pa­
ra  que grupos p o lítico s d iversos se a lien  
V coop6 r 6n á un fin  com ún. E s to  e xp lica  
ia  co alic ió n  de c a rlis ta s  y  repub licano s, 
c le ric a le s  y  lib repensadores en la  bo li- 
d a rid ad , am algam a que aún no se han 
exp licad o  y  cuya su b sisten cia  parece m i­
lag ro sa  y  ca si im posib le á quienes de­
trá s  de una bandera siem pre ven  un 
hom bre, no una fó rm u la  leg a l, en cuva 
reclam ación  convienen voluntades d ive r­
sas, como pasan por un  m ism o trozo  del 
cam ino transeúntes que llegem de topuestos 
p a ra je s y  se d irig e n  a  d istin to s parade­
ro s.

Segunda.
L a  solución lega l en que, por ahora, 

han  encarnado esas asp iraciones es el 
proyecto de re fo rm a de la  A d m in istra ­
ción  lo ca l. E s  un proyecto  re g io n a lis ta , 
d escen tra lizad o r, fe d e ra lis ta , y  no es 
nada de eso en lo  que los d isting ue , smo 
en lo  que lo s ju n ta . Recoge la s  c o i^ i-  
d encias y  excluye la s  discrepancias.^  P a ­
ra  exam in arlo , no es eq u ita tivo  n i s i­
tu a rse  en uno de esos puntos de v is ta  n i 
a d ju d ica rlo  ín tegram ente á  uno de ellos. 
No federa paccionadam ente reg iones, co­
mo qu ieren  los fed e ra le s, n i devuelve á 
éstas su perso nalid ad  h is tó rica  in teg ra , 
como qu ieren  los m ás resueltos reg io na­
lis ta s  ; pero  se pone en e l cam ino de to­
do eso, dejando á la s  generaciones fu tu ­
ra s  e l cuidado de am p lia r lo s rnoldes le ­
gales, s i la  v ita lid a d  de la  nación lo  e x i­
ge y  cuentan con m edios p a ra  nue p re­
va lezcan  la s  asp iracio n es que deben pre­
va lece r.

E s , por consigu iente , una re fo rm a  in ­
com pleta, deisde e l punto de v is ta  de ca­
da una de estas p a rc ia lid a d e s. L a  auto­
nom ía que los M un icip io s recuperan  es 
p a rc ia l;  quedan en la  le y  dependencias 
y  rca tricc io n es que la  d ism inuyen . L a  yiq- 
ie n c ia  del trá n s ito  de uno á  otro ré g i­
m en im pone esa m oderación . L a s  em an­
cipaciones d iscre tas son siem pre gradua­
le s . P e ro  esta  apetecib le parvedad  tien e  
un lím ite : hacer que e l grado de lib e r­
ta d  concedida no sea in su fic ien te  p ara  
co n sen tir que los cau tivo s se hab itúen  a l 
m ovim iento . L a  autonom ía p lena ta l vez 
fu e ra  p re m a tu ra ; menos lib e rta d  de la  
reconocida po r el proyecto se ría  in ú t il. 
Poco im p o rta  que nos aten gruesas cade­
nas ó su tile s cordeles, s i ambos son bas­
tan tes p ara  im p ed irno s an d ar. N i con 
unas n i con o tros se fo rtifica rá n  nuestros 
m úsculos.

E l  proyecto  de re fo rm a da á los fue­
ros m u n icip a les su fic ien te  am plitud  p a ra  
que los pulm ones percib an  e l fecundo 
contacto de ese a ire  lib re , al̂  que, una 
vez d isfru tad o , no se renuncia s in  la s  
v io len c ia s y  exto rsio n es que acabaron 
con la s  Com unidades de C a s tilla . H oy 
no tiene e l poder ce n tra l fu e rza  bastante 
p a ra  co n tra ria r y  so focar decisivam ente 
un anhelo d ifu n d id o  por la  m u ltitu d . E s  
la  ú n ica  ve n ta ja  obten ida de la  tenue 
filtra c ió n  del lib e ra lism o  en e l cuerpo del 
E sta d o . Im p lan tad a  la  re fo rm a, lo s M u­
n ic ip io s  d espertarán  de su a to n ía  presen­
te , y , no sólo ren u n cia rán  fácilm ente  á 
ese com ienzo de v id a , sino que p o rfia ­
rá n  po r desenvo lverla  y  fo r t if ic a r la ;  esto 
es, por a lcan za r la  autonom ía com pleta. 
E l  fenómeno producido en C a ta lu ñ a  du­
ra n te  los ú ltim o s c in cu en ta  años, desde 
lo s p rim ero s vag idos del renacim ien to  
ca ta lán  hasta  la  a p a ric ió n  de la  S o lid a ­
rid a d , h a b rá  de p ro ducirse  en la s  res­
tan tes com arcas españolas. L a  re fo rm a 
es una se m illa ;  la  autonom ía p lena s 
e l árbol-

A s í, pues, el proyecto no h a  de ser ju z ­
gado por lo  que a ca rre a  en sus com ien­
zos," sino por los fru to s de su fin a l. E l  p lan­
team iento  de la  re fo rm a  eq u iva le  a  un 
v ia je ; sostienen algunos, con evidente 
e rro r, que h acia  lo  desconocido. P re c isa ­
m ente lo  ca ra c te riza  lo  co n tra rio , e l co­
nocim iento  de su  f in a l: la  autonom ía p le­
n a de M un icip io s y  regiones. Ju z g a rla  es 
h ace r e l ju ic io  do e sta  autonom ía.
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cam ente, sin  efugios n i h ab ilid ad es in d ig ­
nas de la  g randeza del asunto y  de su a l­
cance p a ra  la  p a tria ?»  . , ,

H e  a h í la  cuestión que los ciudadanos 
españoles deben m ed itar y  la s  fu erzas po­
lít ic a s  re so lve r, s in  perder de v is ta  que el 
resu ltado  a firm ativo  equ iva le  á una p ro­
funda y su b stan tiva  revo lución .

B a l d o m e b o  ARGENTE.

L a s  m ú ltip les cuestiones suscitad as en 
torno de esta  le y  se sim p lifican , pues, e x­
trao rd in a riam en te , quedando red ucid as 
á u n a  so la : « la  p a c ífica  reo rg an izació n  de 
E sp a ñ a  sobre la  base de la  autonom ía lo­
c a l y  reg io na l y  m ediante una evo lución 
atem perada por la  p rud encia  de los G o­
b iernos, i es m a la  ó es buena p a ra  la  pa­
t r ia  ? i  es lib e ra l ó reacc io n a ria  ? i  debe apo­
ya rse  ó co m batirse , u n a  y  o tra  cosa, fra n -

EL CASTELUNO ENTRE LOS JÜDÍflS
F O N E T IC A  H IS P A N O - J IJD IA

T ie n e  razón sobrada qxüen a d v ie rte  que 
en e l caste llano  que hablan y  escriben los 
ju d ío s de O rie n te , no es posib le m arcar 
rasgos g ram atica les fijo s , que en su  carác­
te r  de in v a ria b le  perm anencia estab lez­
can reg las. liO  estorban , de un  lado , la  
Atem peración del h ab la  á la s  in flu en cias 
de la  reg ión en que cada com unidad is ra e ­
lit a  ha fin cad o ; de o tro , la s  d ife ren c iac io ­
nes que determ inan en unos respecto de 
o tros la  d ive rs id ad  de c u ltu ra , y , mucho 
m ás, la s  g ra fia s deform adas po r e l uso 
tra d ic io n a l, continuam ente observado, de 
signos hebráicos en e l leng uaje  español 
e scrito .

E s ta  ú ltim a  c ircu n sta n c ia , que ya  de por 
s í es bastante á  p ro d u cir confusiones y  a 
enm ascarar los vocablos, aum enta la s  d ifi­
cu ltad es que á p rim era  v is ta  ofrece su fo­
n é tica  ;  de modo, que á  veces por su  p ro ­
n unciació n , nos detendrem os p erp le jo s 
p a ra  d esen trañ ar su sig n ificado .

P o r ello  es doblem ente ind ispensab le  te ­
n e r en cuenta consideraciones y  ad verten­
c ia s  que sug ieren  e l v a lo r y  a p licac ió n  de 
sus sonidos, ta l como los ju d ío s los adop­
ta ro n , desde luego, y  en re lació n  con e l pa­
pel que en nuestro  len g u a je  co rrien te  des­
em peñan, á lo la rg o  de la s  v ic is itu d es su­
fr id a s  desde su desm em bración del la t ín  
h asta  ahora.

N o siem p re  los signos escrito s se co­
rresponden c la ram en te , inequívocam ente, 
con e l sonido ó sonidos que se rv ilm en te  de­
b ieran  exp resarlo s. H e  aqu í la s  ca u sa s :

T a n  pródigo como es e l la t ín  clásico  en 
vocales, ta n  parcas son la s  lenguas sem í­
tic a s . N o h ab ía  de co n stitu ir en e llo  e l he­
breo una exce p c ió n ; m eram ente con dos 
g ra fía s  pretende re p re se n ta r siete sonidos 
d is tin to s : los de la s  vocales i-Y  (á  la  ma­
nera que lo  ju g ab a  e l g ran  m aestro  Ne- 
b r i ja ) ( l )  y  b , se han de re fu g ia r en e l sig­
no i  o d , m ieotras que asim ism o la  o y  la  
u , y  la s  d iptongaciones eu y  ou, t ie ­
nen común p a ra  hacerse n o tar en la  e sc ri­
tu ra  o tro  solo signo , e l v a d .  D e aquí 
re su lta  que, avezados los judeo-hispanos 
á  e scrib ir e l eastella.Tio con ca racte re s he­
b rá ico s, han  hecho im posib le , dentro  de 
la  e la stic id ad  pern icio sa de ta le s  g r a f ía , 
y  po r v irtu d  de su m ism a in d eterm in ació n  
— en que e l «quod n im is  probat, n ih il pro- 
bat» en ca ja , —  d isce rn ir con tin o  certero  
cuándo en lo escrito  es una ú  o tra  la  vocal 
que se p ro nu n cia . P o r lo  cu a l, la  u , cuando 
no aparece co nvertid a  en au , es o ; la  i  se 
la  suele co n fu n d ir con la  e ; y  está a m enu­
do la  e exp resad a  po r i ,  cuando no se es­
p o n ja  en la  d iptongación ai.

Todas estas d ife ren c ias , s in  em bargo, y  
aun la s  que desfiguran  á  nuestro  oído e l 
v a lo r fón ico  aceptado de la s  consonantes, 
por lo  m ism o que no nacen m ás que de su 
e sc ritu ra  r  a c h  i , no acusan tra n s fo r­
m ación ra d ic a l. A s í. buena p a rte  de la s  d^  
form aciones le x io ló g íca s apenas se p e rc i­
ben en e l le n g u a je  hablado, porque la  p ro ­
n u n ciac ió n  la s  su av iza , la s  lim a , la s  b o rra  
ó la s  absorbe.

P o r esta  m ism a tendencia d u lc ifican  las 
vocales d u p licad as, s im p lificán d b la s : de 
a h í que rr sea r ( p e r o ,  c e r a d o ,  a r a s -  
c a r ,  b a r  o, a r e s g u ñ a r ,  a r a s -  
t a r ) ;  que la  U tenga eq u iva len cia  de y, 
como en e l vu lgo  andaluz ( a n i y o ,  c a -  
v a y e r o s ,  y o r é i s .  l i e  v a  v a n ) ,  ó 
desaparezca precediendo á la  i  (2 ) ( ga l  - 
n  a po r g a llin a ), ó quede red u cid a  á I 
se n c illa  (1 o r  o r  9  por y o  l l o r o ) ,  ó 
suene como H ( l l u v i a ) ,  ó esté en lu ­
gar de la  y, tom ando esta  ú ltim a  fo rm a 
(t  u 1 i  o po r tu yo , l i o  por yo , s a l í a  
p o r saya , l i a  por y a ) ;  sup lan tació n  que 
recuerda la  del g rupo  Zy ( c a b a l l ó  por 
cabalgó), ó la  del yn, como s i l l a d a  por 
signada.

H ilam o s u  por 6 en m uchos casos de los 
que N e b rija  recoge de su tiem po , comunes 
a  la s lenguas n eo la tin as, m arcando la  a r­
m onía y  la  d istin c ió n  en tre  la  c ita d a  le tra  
la b ia l y  la  "14 en oficios de consonante, con­
fo rm e a l caste llano  ardáico ( a u e r ,  
b e u  i  r  , p o 1 u a  r  i  a.  a l ú a ,  y  e r  u  a,  
e m b c Q a r ,  q u e u r a ,  t a u l a ) .

A d o p ta  la  ch  e l sonido de q  —  en algu­
nas voces e l de s, como en m a  c h  c a  r  
pero más frecuentem ente, como e l m aestro 
Sánchez M oguel no ta , e l de c io - c  ia - c  i- 
c e  ( p i c h o ,  n i c o c h e r a ,  m i c h i -  
l i q u e r a ) .  Casos h ay en que estos so­
nidos (c  E  a-c h o) delatan  la  t : «B en d ich a  
t r ip a  de m a d re ...— Bendícho e l que a ju n - 
tó ...»  (P ro ve rb io s  de G a lan te , 27 y  28).

(1) El llostro gramático y filólogo hlipano americano 
H J. Cuervo, en en estudio de la Ant igua  ortograf ía  
y p ro n u n c  l a c ló n  caste llanas (1896), recuerda, 
con las obras de NebrlJa á la vista, que éste excluye de 
las consonantes la y, por considerar su sonido eqnlva- 
lente, Idéntico, al de l a », con la cual advierte se corres­
ponde la j  para expresar el sonido consonante. Bólo 
aconseja que se emplee la y á diferencia de la i ,  cuando 
precise distinguir de una palabra que lleve esta vooal 
otra:raja —raya;  a jo  —ayo:  y unta—junta.

(2) En cambio vemos ca l l ldas  por caldas.
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L a  consonante e xp lo s iva  p , y a  se em plea 

p o r V («gesto v  á 1 i  d o»), y a  cede sus vocea 
á la  f  ( d e s f a v o r i d a ,  f a v o r ,  por 
despavorida, p avo r), como s i qu isiese  ren­
d ir  p le ite sía  a l p h i  g rie g o ; y a  su p lan ta  
á la  6, como en las voces la tin a s  y  h e lén i­
cas, p ro ven ien tes del árabe , ó á la  2.

L a  ñ no la  exp resan  los ju d ío s españolea 
p o r la  nk del portugués y  p ro venza l, n i 
po r la  gn del ita lia n o  v  d e l fran cé s, sino 
po r la  s ílab a  n i  ó nü, en la  cu a l los filó lo ­
gos descubren correspondencia más ade­
cuada que aquéllos con e l fonem a que pre­
tendem os re p ro d u c ir ( t a n i e n d o  por 
tañendo).

Respecto de la  s, los ju d ío s españoles, 
m em brando qu izás andalucism os vu lgare^  

e lim in ad o s del uso, aunque envejeci-no
dos, usan por e lla  la  j  ( q u i j o ,  v  1 j  1 - 
t a r ,  q u i j e r a i s ) ; ó  po r la  ponen por 
c ( s i o d a d e s ,  d u l s e ,  q u i n s e ,  g o -  
8 a r p l a s e ) : ó l a  u tiliza n  en vez de 2, 
como en s a f r a  n,  l a s r a r ,  s a m a ­
r o n ,  ^ 0 8  0 , o r a n s a s ; ó ,  a l ig u a l que
e l g e  lo  an ticu ad o , se tru eca  en 9 (g a ­
v i e  n t  e po r sa p ie n te ); ó la  trad u cen , en 
fin  po r le tra s  que dan la  im presión  de un 
sonfdo co n junto  s ib ila n te -frica tivo , en que 
la  sigm a y  la  p h i parecen fu n d irse , como 
en e s f r o e g a ,  e s f u i ñ o ,  esfuele.

Con la  seguridad  que da un  cotejo es­
crupu loso , é in sp irán d o se  en la  d o ctrina  
que sobre la  le tra  x  «tom ada de los a ráv i- 
gos» expone la  G r i a m á t i d a  d e  l a  
l e n g u a  v u l g a r  d e  E s p a ñ a  (1559) 
y  re p ite n  luego C asas y  A ld re te , nuestro  
Sánchez M oguel a d v ie rte  que en el lad ino 
o rien ta l «las sílab as xa-xo encarnan  en 
scia-scio; pero m uy raram ente  en sha-sho— 
aunque no fa ltó  qu ien  la  correspondiese 
con e l alem án sch— ; y  que en la s  te rm in a­
ciones ad ve rb ia le s a d e s - e d e s  aparece 
ash-esh, caste llan izad as a l cabo en ais-eis.»

L a  h ( 1) , por lo g en era l, se nos p resenta 
convertid la en g an tes de la  d iptongación 
u e ; de donde g ü e r t a ,  v i g ü e l a ,  
g ü e r f a n i c o e ,  m ás o tra s con sabor de 
p ro vincia lism o s vu lg ares que A rag ó n  y  A n ­
d a lu c ía  perp etúan . T a l cu a l vez se en­
cu en tra  la  h in ic ia l su p lid a  por v, en voca­
blos que tienen  ig u a l d iptongación ( v  u e - 
s o s  por hueso s); tra su n ta  la  su p len cia  de 
la  ¡7 en la  ( h  u  a y  po r g u ay). Y  no hay 
p a ra  qué consignar es e l em pleo de la  f  
p o r la  h in ic ia l: e n f o r c a r ,  f o r a -  
d a r ,  f a d a r .  L a  6 po r f ,  que dtenuncia 
antecedentes en la  h o rig in a ria , la  vemos 
en b u r a c a r ,  b u r a q u i t o ,  como la  
h por f  en h u e r a ,  h u e g o .  M uchas 
fo rm as verbales con la  h la  p ie rd e n , s in  
su p lir la  con n in g u n a  o tra  consonante, co­
mo en e l le n g u a je  an ticu ad o : a z e r ,  
a v í a ,  a r t í  por h a rté .

E l  sonido •de la  g : precediendo á  las vo­
ca les c-i, es en tre  los ju d ío s e l m ismo que
n u e stra  lengua en sus albores heredó del
aráb igo , que aunque algunos pretenden 
que lo  rem eda e l ita lia n o  en vocablos como 
g i o r n o ,  g i a r d i n o ,  g i o g i a ,  es 
lo  c ie rto  que su verdadero sonido no se 
puede con fidelidlad exacta  e xp resa r, s i­
q u ie ra  en fu erza  de o ir la  á un  español cas­
tizo  se pegue a l oído.

No es co rrien te  que la  <7 con u pospuesta 
esté su p lid a  la y :  g ü  e m a  s po r yem as.

N i es fá c il d eterrn inar c la ra  y  p rec isa­
m ente la  p ronunciación  de la  j ,  que, d íga­
se lo que se q u ie ra , tiene personajidad , in ­
dependientem ente eSe la  cc, con que gram á­
tico s y p recep tista s la  confund ieron un 
tie m p o ; pues en tan to  que, de u n a  p a rte , 
la  d icen como la  i  de los la tin o s en oficio 
de consonante, reconócesele, po r o tra  p a r­
te , en tre  los se fa rd íe s , su rep resen tació n  
po r la  ch: t r u c h e r o n ,  d e c h a ­
r o  n  (2).

E l  cam bio m utuo de la  p po r 2 y  la  2 por 
c se nos b rin d a  á cada paso. L a  p ronuncia­
ción que antaño se daba á la  2 se oye ig u a l­
m ente entre los ju d ío s españolee. Y a  cuan­
do re fle ja  los nexos la tin o s, ya  a l p r in c i­
pio de voces o rig in a ria s  del árabe , y a  a l 
fin  de d icció n , y a  en la s  que descubren la  
ce d illa  p r ís t in a , su sonido es perfectam en­
te  d en to lin g u al, perfectam ente  d istin to  
del efe sf y  del que m arca la  com binación 
se, como del que determ ina la  c sim p le . L a  
p a rtic u la rid a d  de la  s ó de la  x  fina les por 
la  2 no quebranta la  reg la  g enera l estable- 
cid!a y  en la  m ayoría  de la s  p a lab ras obser­
vada.

Lo  mismo a l p rin c ip io  que a l fin  de d ic­
ción , como en la  segunda persona im pera­
t iv a , no e x tra ñ a  encontrar la  t po r d ( t  u - 
r a r , p o r i d a t ,  v e r d a t ) ;  á  veces la  
t po r n ( b o n a t s a ) ; l a j  por  s ( c a j -  
o a  s ) ;  y  la  j  por d, como e n « A b r i j m e ,  
ga lan ico » , de la  canció n  p o p u lar que se 
conserva en T u rq u ía . Ig ua lm ente  h a lla ­
mos la s  term inaciones d iptongadas oes y  
aes po r o is-a is : s o e s ,  d a e s ,  t o c a e s .

A b raham  galan te  observa y  reconoce 
que en m uchas p a lab ras tomó del po rtu­
gués la  p ro nu n ciació n  e l judeo-espafiol. 
qu izás p o r c ie rto  trasieg o  en que in flu yó  
su  trán sito  por t ie rra  lu s ita n a , en los d ías 
tris te s  del d e s tie rro ; y  por e llo , m ientras

(’ ) Eu el principio—observa Cuervo — la h debió de 
ser signo de una aspiración, si no tan fuerte com o la ac- 
tuaiy castellaua. al menos algo semejante.

Christoval de las Casas dice que las voces castellanas 
en que se conserva h son las que en latín llevaron^. Los 
poetas no cometían sinalefa delante de k de tal origen.

N leatro vulgo aún la sigue aspirando en equivalencia 
con l a /

(í) En un principio ni la x ni la ^ ó  j  tuvieron sonido 
gntural.

En el siglo xiii los elementos li/ se asimilaron, resul­
tando primero ^ después^'; así c o l l e r ,  o o y e r ,  c o je r ;  
o l i o ,  0 7 0 , o j o .

En el lenguaje antianado es muy frecuente el uso det 
to i . —(Cuervo, estudio citado.)

los de T u rq u ía  conservaban e l h  i  j  o-h i- 
j  a  caste llano s, en S a ló n ica  y  o tros pun­
tos pronunciaban ta le s  voces á  la  m anera 
portuguesaN

B ie n  que la  h in ic ia l de p a la b ra  tenga 
en tre  los hebreos eq u iva le n c ia  de f ,  como 
se la  d iscern ió  en los orígenes de nuestro 
id iom a.

L a s  d ife re n c ias ca racte rística s que en 
cuanto á  la  acentuación denuncia e l cas­
te llan o  o rie n ta l, haciendo á veces graves 
vocablos esd rú ju lo s y  produciendo otros 
fenóm enos análogos, nacidos del cam bio 
del acento tón ico , que no es d if íc il sor­
p rend er en v a ria s  p a lab ras p o lis iláb icas, 
no nos parecerán ta n  ra ra s  y  e xó ticas s i 
nc« fijam o s en que m uchos aragonesism os 
po pu lares in cu rre n  en lo  m ism o y  pueden 
ser invocados como antecedentes ó co in ci­
dencias.

R o d o l f o  G IL

El
DE LIS

D E S D E  E L  1 0
Desde el tendido 10 de la Plaza de 

Toros de Madrid alcanza á verse algo 
más que el ruedo y todas las exterio­
ridades de la fiesta nacional. Igual­
mente que á ninguna vivienda le fal­
ta su humero por donde escapa el va- 
goroso y arducado penacho, igualmen­
te nada está desprovisto de su airón 
romántico de ideal; y aquí de eso tan 
manido de que no hav libro, por malo 
que sea, que no tenga algo Bueno.

No lo olvide quien cree que la tau­
romaquia sólo significa barbarie. Yo 
voy siempre á las corridas de toros, j y 
si te dijera, lector, que ya frunces el 
ceño, cómo, á veces, en pleno circo, 
me hallo como en una iglesia una de 
esas tardes nostálgicas que atravesa­
mos el vestíbulo, con sus mendigos, 
para oir el órgano v meditar sobre to­
do lo profano, ya que no de lo divino!

Desde el tendido 10 se divisan mu­
chas ventanas de las graderías; con 
una basta, y, además, enarcado en una 
bóveda ó túnel, por la que asoman los 
picadores, se divisa también un pati- 
nuelo, con una pared ocrosa al fondo 
y en medio unas acacias. Si desde el 
10 se ve esto, otra ventana y  otro pa- 
tinuelo se columbrará desde los res­
tantes tendidos; y en las Plazas de 
provincias, aún más, porque suelen 
ser más antiguas y  puras en su carác­
ter ; si yo hablo del tendido 10, no se 
debe sino á que lo frecuento.

Y  be aquí que el natinuelo y la ar- 
catura de las graderías traducen per­
fectamente el alma nacional en aque­
llos momentos de lidia.

Porque ni iin español deja de llevar 
á.la fiesta taurina estos dos sentimien­
tos ; el uno prodiicto del otro, perfu­
me, aliento que se desprende: el pri­
mero es un indefinido v como atonto- 
linado, un sordo remordimiento de va­
rias causas; la crudeza del toreo, el 
martirio de los caballos, iin recuerdo 
importuno de la mujer que se quedó 
en la casa padeciendo con los chiqui­
tines, el dinero gastado, las más oca­
siones sin que se pueda, la inminencia 
del peligro en que, por nuestro gusto, 
colocamos al matador..., la asombro­
sa suspensión de lo que llamaremos «lo 
maravilloso» sobre nuestras cabezas, 
en las dos 6 tres horas de torear, si 
embota nuestros sentidos corporales, 
aguza nuestra psique, y  como pollue- 
los que van rompiendo el cascarón, 
asoman, uno á uno, los remordimien­
tos y acaban en una vena poderosa, 
que nos desazona y atribula.

Y  para entonces el patinillo ba ido 
colorándose de naranja con el sol de 
la tarde, y el verde de las acacias fu l­
ge con un oro en la cim a: el patinillo 
está solitario y  ofrece una resignada 
tristeza; es como el patio con enreda­
deras y cipreses del viejo convento que 
encontráis en las afueras de la ciudad. 
Y  la melancolía y  la resignación del 
patinillo encalman, como por una 
bendición milagrera, la borrasca de 
vuestro pecho; y, mientras á vuestro 
lado la multitud enloquece y  brama, 
vosotros discurrís y os espiritualizáis 
en sutilezas, así cual el hilo de linfa 
que se filtra de roca en roca y  atra­
viesa, sin enturbiarse, un alto monte.

Dlega un momento en que, instin­

tivamente, miráis hacia arriba y os 
tropezáis con la gradería de sólida ar­
cada. Huyen vuestros ojos y  vuestro 
espíritu por la ventana aquella, que 
se ba aclarado y  desvanecido en un 
azul tenue, y mientras que se obscu­
recía el patio de las acacias.

De la misma manera que os envol­
vió la melancolía del sol moribundo 
eu un muro ocroso, la vaporosidad y 
la extremada ligereza del trozo de cie­
lo azul, blanquizco, os atrae y eleva 
y deshace. T  surge el segundo senti­
miento, legítimamente español: el del 
arrepentimiento y el ansia, la agonía 
de volar á las cumbres de los reinos 
que no son de este mundo...

Luego salimos á la calle y todo se 
olvida. Los coches, las mujeres, la ca­
balgada otra vez... Acaso durante la 
comida explicaremos algo de lo que 
sentimos, que á esto se reducen los 
sentimientos espontáneos que nacen 
por obra y gracia de un ambiente pa­
sajero. To, que ceno sin que nadie 
me acompañe casi siempre, no podría 
contarlo, y be querido escribir unas 
cuartillas y demostrar de nuevo que 
en la rudeza florece la más alambica­
da exquisitez, así como el musgo sua­
ve en el tronco cortejado, así como se 
aparece la luna desmayada en la bra­
vura del mar...

F e d e r ic o  G A R C IA  S A N C H IZ .

CRÚNICA SOCIAL
ÜNA REVISTA DE COE8TIONES OBRERAS.— VA­

RIOS ABTfooLos.— Un a  p o n e n c ia .— El  con­
t r a t o  d e  T r a b a j o .—  En  F r a n c ia .— P ro ­
y e c t o s  DE LEY sobre  EL CONTRATO DE TRA­
BAJO.

Q u e s t i o n s  p r a  t i q u e s  d e  
L e g i s l a t i o n  o u v r i e r e  e t  d ’ 
E c o n o m i e  s o c i a l e  se titula una 
revista mensual, fundada por MM. 
P , Pie y J. Godart, dirigida por P. 
Pie, con la colaboración de un nutri­
do grupo de economistas y especialis­
tas en derecho obrero, franceses y de 
otros países. Contienen los fascículos 
de esta publicación artículos sobre las 
materias que indica el título. Cróni­
cas de becbos «sociales», bien elegidos 
casi siempre, y las indispensables no­
tas bibliográficas.

El número de Q u e s t i o n s  p r a -  
t i q u e s ,  que tomo boy como asunto 
ó fuente de esta C r ó n i c a— corres­
pondiente aquél á Junio-Julio últi­
mos— , ofrece un sumario muy inte­
resante. M. Cbatelain (Emile), el au­
tor de uno de los estudios más profun­
dos que conozco sobre el C o n t r a ­
t o  d e  t r a b a j o  (y que por ahí 
anda en lengua española), debate con 
Ives Guyot el P r o b l e m a  d e  l a  
d i s t r i b u c i ó n  T > r o p o r c i o n a l .  
(Ives Guyot contra Rodbertus.)

«En el último siglo, escribe M. Cba­
telain, ya sea considerado en total, ya 
sea en su primera mitad, ó bien en el 
período más reciente, ba habido un 
aumento considerable de lai p r o d u c ­
t i v i d a d .  A  ese progreso económico 
corresponde un aumento general, que 
nadie discute, de la riqueza expresa­
da en valor, ó sea en forma de capital 
ó en forma de renta. Se impone la 
cuestión de saber si el capital y  el tra­
bajo se han aprovechado de ese pro­
greso en la misma medida. Con más 
precisión: el salario y la renta del ca­
pital— cada uno en su conjunto— , 
¿ han aumentado e n  la  m i s m a  
p r o p o r c i ó n ,  ó, lo que es lo mis­
mo, una de esas dos partes del bene­
ficio social ba disminuido r e l a t i ­
v a m e n t e ,  es decir, se ba hecho una 
f r a c c i ó n  menor de lo que era de 
la renta total?»

M. Cbatelain recuerda la actitud de 
los autores que de alguna manera se 
han ocupado con el problema, ante el 
mismo 1 hay tres grupos. Los unos con­
ceptúan la cuestión sin interés ó mal 
planteada, no la tratan; otros formu­
lan su opinión, creyendo algunos en 
el aumento relativo de la parte corres­
pondiente al capital, estimando los 
demás que el aumento relativo está 
de parte del trabajo.

M. Ives Guyot se coloca expresa, 
mente entre estos últimos. Se trata ¿q 
un problema de cifras y  de interpr^. 
tación de estas cifras.

Conviene advertir que el trabajo dg 
M. E. Cbatelain no es un estudio com. 
pleto del asunto indicado. Limítase á 
hacer unos interesantes reparos a lag 
fórmulas de Guyot.

Ni es éste el trabajo que esta vez 
me impulsa á detener la atención del 
lector sobre el sumario y  el contenido 
del fascículo corriente de Q u e s. 
t i o n s  p r a t i q u e s ; n i  éste ni el 
que figura en último lugar, de M. P. 
(Dlerget, sobre L a s  c o n d i c i o n e s  
d e l  t r a b a j o  e n  S u i z a .  El 
artículo que estimo de más importan­
cia— ó que más me ha interesado, des­
de el título mismo— es el que va eu 
segundo término, y se indica en el su­
mario de este m odo: Chambón, E 1 
p r o y e c t o  de  l e v  s o b r e  el 
c o n t r a t o  d e  t r a b a j o .  Y  no 
es, en rigor, un artículo de revista, 
aunque baga, con perfecto derecho, 
el papel de tal: es un d o c u m e n ­
t o  parlamentario, en el estilo de loa 
que es muy corriente registrar en las 
labores de las Cámaras fríincesas, 
cuando no se redactan estos dictáme­
nes ó ponencias para salir del paso y 
cumplir las disposiciones reglamenta­
rias.

El trabajo de M. Chambón es, dice 
una nota de la revista, el R a p p o r t  
presentado á la Comisión del trabajo 
de la Cámara de los Diputados por di­
cho señor diputado; el b u r e a u de 
esta importante Comisión se compone 
de MM. Millerand, presidente; Co- 
lliard, Chambón, vicepresidentes; A. 
Bernard, J. Godart, Zevaés, Normand, 
secretarios.

No creo necesario encarecer la im­
portancia del problema que se aborda 
en este informe parlamentario, ni el 
interés que para nosotros puede tener 
la estimación especial de cómo se es­
tudia y trata, desde la ley, en Fran­
cia. La regulación jurídica del con­
trato de trabajo es una cuestión plan­
teada, con insistente apremio en todas 
partes, y resuelta (?) ó, por lo menos, 
afrontada de un modo más ó menos 
general en algunos Estados.

Lo recuerda oportunamente M. 
Chambón ai señalar el estado del 
asunto en su país. «^Debemos, dice, 
temer nosotros la introducción de esas 
innovaciones— las propuestas en el 
proyecto del gobierno— en la legisla­
ción? Seguramente, no; porque pode­
mos ver los efectos de las mismas en 
las legislaciones extranjeras, que, en 
su mayoría, nos han precedido en este 
camino. Si las medidas de derecho co­
mún tomadas por Francia han sido 
con frecuencia reproducidas por las 
naciones vecinas, preciso es consignar 
que casi siempre se nos han adelanta­
do en cuanto se refiere á las leyes in­
dustriales.

»Se ba intentado explicar nuestra 
resistencia á la idea de reglamenta- 

invocando nuestro amor inmo-cion.
derado á la libertad; la objeción ea 
débil y ba sido refutada muchas ve­
ces. Y  no hace falta renovar ese deba­
te, terminado ya, poroue no se trata 
de una cuestión de reglamentación, si­
no de legislación promamente dicha.

»Ante la misma situación de hecho, 
desenvolvimiento extraordinario de la 
industria, diversos Estados eiuropeos 
han establecido ya los principios que 
constituyen la base del contrato del 
trabajo.

slngíaterra, la primera que tuvo 
máquinas, fué también la primera que 
tuvo leyes destinadas á reglamentar 
el trabajo.

»Encontramos igualmente en pri­
mer término á Alemania, que va muy 
delante de nosotros, con una doble le­
gislación del trabajo; al lado de la 
G e w e r b e o r d n u n g ,  su Código 
industrial, el nuevo Código civil de 
1900, contiene un conjunto de dispo­
siciones relativas al arrendamiento de
servicios.

»IJn proyecto húngaro se ba inspi­
rado en las disposiciones de la ley ale­
mana, especialmente en lo que se re­
fiere á la nulidad absoluta del contra­
to que baya producido una explotacióB
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usuraria, como contrario á olaa bue- 
“ as costumbres».

5 ^l^ica tiene una ley particular 
fiobre el contrato de trabajo (ley de 10 
¿e Karzo de 1900); en realidad, esta 
jgy es una ley de derecho civil.

‘ sEn Suiza, en el proyecto destinado 
„ completar el Derecho civil, proyec­
to que ha llegado á ser definitivo hace 
algunos días, en espera del referen­
dum, se reserva todo un título al 
arrendamiento de servicios...»

Y podríamos añadir á estas breves 
indicaciones: los proyectos de ley so­
bre contrato de trabajo españoles; aho­
ra mismo está, como es sabido, pen­
diente de dictamen en el Senado uno 
que difiere bastante del de 1906; pero 
en el cual se afrontan no pocas de las 
graves cuestiones que entraña regula­
ción jurídica tan difícil. Esta circuns­
tancia precisamente es la que da ma­
yor interés al «artículo» de M. Cham­
bón.

*

El diputado francés empieza recor­
dando en su razonamiento la situa­
ción de las cosas.

El arrendamiento de servicios, se­
gún la antigua terminología, ó con­
trato de trabajo, como hoy se dice con 
más exactitud, abarca una esfera am­
plísima, rica y compleja de relaciones 
humanas. Aunque ahora se nos ofrez­
ca, generalmente, como el contrato que 
interesa sobre todo á patronos y obre­
ros—en- el círculo esnecial de las ope­
raciones manuales— . no debe olvidar­
se oue también comprende otras ma­
nifestaciones: «engloba el trabajo fí­
sico, intelectual, industrial, comercial 
ó agrícola. Para su celebración, basta 
que haya, de una ^arte, una presta­
ción de trabajo; de otra, la obligación 
de pagar un salario.

Ahora bien; «siendo la naturaleza 
del contrato la misma, sea cual fuere 
el género de servicios comprometidos, 
puede afirmarse que hay un derecho 
común del contrato de trabajo». ¿Có­
mo explicar entonces que «ese derecho 
común no hava tenido de una manera 
natural su lugar pronio en el Código 
civil, en razón de su carácter de gene­
ralidad, con el mismo fundamento 
que el derecho común de los demás 
contratos?»

los redactores del Código civil, 
que han consagrado largos capítulos al 
contrato de Sociedad, á la venta, al 
arrendamiento de las cosas, no reser­
varon «al arrendamiento de servicios» 
más que dos artículos...»

¿Cómo explicar esto? Se alu.de por 
algunos al carácter burgués de la obra 
de la Revolución... «En este orden de 
ideas, el antiguo decano de la Facul­
tad de Derecho de París, M. E. Glas- 
8011, ha insistido con frecuencia en sus 
comunicacionesi á la Academia d© 
Ciencias Morales y Políticas, en el he­
cho de que «el obrero había sido olvi­
dado casi por completo en el Código 
civil, que, si este Códio'O es el conjun­
to de la legislación del capital, no se 
ocupa con la legislación del trabajo, 
es un Código burgués, no popular.»

De esto, escribe M. Chambón, á 
sostener «la premeditación de los le­
gisladores de 1904 al prescindir del 
contrato de trabajo, hay sólo un paso, 
y algunos no han vacilado en darlo. 
Sin embargo, pueden oponerse diver­
sos argumentos en descargo de los re­
dactores del Código civil. Las Corpo­
raciones habían sido definitivamente 
abolidas por la Revolución, y el te- 
i^or de verlas renacer despertaba una 
Singular desconfianza hacia sus anti­
guos miembros. Pareció que una re­
glamentación en su favor debía pro­
ducir necesariamente abusos. Además, 
'a supervivencia de usos dictados en 
otros tiempos por los estatutos de las 
Coi'poraciones y la existencia, bajo el 
Consulado, de toda Tina reglamenta­
ción de policía industrial, ahora dero- 
ff^da, podía disimular la insiificiencia 
de los textos legislativos...»

Por otra parte, no habían surgido 
numerosas las grandes industrias, con 

problemas nuevos y con las nue- 
■̂ as condiciones de vida social, gene­
radoras del proletariado moderno, con 
8U régimen del salario y su distinción

acentuada de las clases contrapuestas 
en el terreno económico y en el jurí­
dico.

♦
¿ Y  cuál es la actitud del ponente 

francés ante las soluciones formula­
das por el gobierno en este asunto del 
contrato de trabajo? Porque se trata, 
como se ha dicho, de un informe en la 
labor preparatoria de una ley. El 2 
de Julio de 1906, el gobierno de M. 
Sarrien presentaba al Parlamento un 
proyecto de ley sobre el contrato de 
trabajo, que respondía ó quería res­
ponder á esta triple necesidad:

I.*" Establecer el cuadro jurídico 
del contrato individual, introdriciendo 
la rescisión por causa de violencia 
moral, y  numerosas cláusulas de nu­
lidad de orden público.

2 °  Legislar sobre los reglamentos 
de taller, que son verdaderos contratos 
de trabajo, y  someterlos á ciertas ga­
rantías.

3.° Legislar sobre el contrato co­
lectivo, ya que la experiencia revela 
que hay menos desigualdad cuando el 
patrono trata con una colectividad or ­
ganizada.

Este proyecto, elaborado quizá con 
alguna precipitación, se inspira en los 
títulos 1, 2 y  4, en el texto de la So­
ciedad de -ostudios legislativos, en el 
título 3.° en la ley belga y en el 5.® 
en las decisiones del Consejo Superior 
del Trabajo.

Comprende, pues, el proyecto del 
gobierno cinco títulos y 56 artículos, 
distribuidos en esta form a; Título I, 
arts. 1 á 11, Celebración del contrato. 
— Título II , arts. 12 á 21, Convencio­
nes colectivas.— Título III,, arts. 22 á 
31, Reglamentos de talleres.— Títu­
lo IV , arts. 32 á 43, Efectos y obliga­
ciones.— Título V, arts. 44 á 56, Re­
solución.

El proyecto del gobierno aspira, co­
mo se ve, á recoger en sus preceptos 
las más graves cuestiones que se sus­
citan al regular el contrato de traba­
jo , estimando conveniente considerar­
lo como una institución jurídica sus­
tantiva, fuera, basta cierto punto, de 
los cuadros del Derecho civil estricto. 
«Pretende, escribe el.diputado ponen­
te, realizar obra de conjunto y regular 
á la vez el contrato individual, el con­
trato colectivo, los replamentos de ta­
ller, etc., etc.

Hay. ciertamente, dos puntos de vis­
ta distintos— no opuestos, sino armo- 
nizables sin esfuerzo, á mi juicio, de 
«enjüocar»— , la regulación legislati­
va del contrato de trabajo, ó sea de 
incorporar al derecho nositivo legisla­
do el orden jurídico oue, poco á po­
co, se elabora y cristaliza en la vida 
obrera, para determinar, en justicia, 
las relaciones contractuales del traba­
jo. Uno de ellos propende á conside­
rar el contrato de trabajo dentro de 
las exigencias del Código civil, ó bien 
como una expresión jurídica que pue­
de ser recogida en el sistema del De­
recho civil actual, sin más que des­
arrollar ciertos principios, ó realizar 
ciertas elásticas interpretaciones, ini­
ciadas á veces por la jurisprudencia.

¿ Es que no cabe resolver no pocas 
cuestiones prácticas de las que susci­
te el contrato de trabajo, aplicando, 
con un nuevo espíritu— el de los tiem­
pos— , tales ó cuales normas regula­
doras de instituciones jurídicas tra­
dicionales, de análoga contextura so­
cial y  económica á la clel contrato de 
trabajo?

Desde el otro punto de vista, se con­
sidera este contrato como institución 
nueva, sustantiva, resultado caracte­
rístico de los tiempos actuales, con su 
industrialismo, su ré'*imen de sala­
rios, sus grandes masas obreras com­
prometidas en un sistema de relacio­
nes económicas que reclaman expre­
siones jurídicas apropiadas.

El ponente, M. Chambón, no man­
tiene este criterio; se separa en cuanto 
á la orientación inicial del proyecto 
del gobierno, y se inclina á enlazar 
con el Derecho civil histórico, median­
te la reforma del Código, el Derecho 
especial del contrato de trabajo,

«N o se puede pensar, dice, en in­
troducir todo el derecho del trabajo

en el Código civil. Pero se debe en­
contrar eu ese Código, donde hemos 
visto que no se encuentran, todos los 
principios generales del contrato d’e 
trabajo todos aquello® oue se refieren 
al derecho privado, por oposición al 
derecho público, tales como celebra­
ción del contrato, capacidad, prueba, 
contrtato colectivo, efectos, garantías 
especiales...

Y  añade: «Vuestra Comisión ha 
pensado que antes de emprender la 
edificación del Código del trabajo, era 
indispensable, ante todo, colmar las 
lagunas de nuestra Código civil, aun­
que estima que el contrato de trabajo 
deba ser objeto de dos series de leyes: 
en la ley civil se colocarán los princi­
pios fundamentales en germen ya, ó 
que deberían estarlo, en el Código ci­
v il; en la ley especial, las nociones 
relativas á las condiciones del trabajo 
industrial, modificables como las con­
diciones mismas de la industria.»

M. Chambón, conforme con la ne­
cesidad ue regular iurídicamente las 
relaciones del trabajo, necesidad á que 
pretende acudir el -nrovecto del go­
bierno francés, propone un método dis­
tinto del que este provecto supone.

«El mejor método, escribe, podría 
decirse que el único método, consiste 
en comenzar la obra considerable del 
contrato de trabajo ñor la base; esto 
es, inscribir en el Código civil los 
principios totalmente omitidos ó insu­
ficientemente determinados...» ;  « ... na. 
da impide colocar en el capítulo del 
arrendamiento de servicios, por ejem­
plo, las disposiciones sobre el contrato 
de trabajo que tienen allí su puesto...»

La ponencia de la Cámara francesa 
procede en el resto del informe según 
esta indicación general. Primero ana­
liza y critica en detalle el proyecto del 
gobierno; luego expone un contrapro­
yecto más modesto, de más fácil apro­
bación ; pero el cual ha de estimarse 
que no es más que la iniciación de una 
reforma jurídica que habrá de tener 
más amplios desarrollos.

El capítulo 3.® del título V III , li­
bro I I I  del Código civil, dice el ar­
tículo 1.® del «Contraproyecto de la 
Comisión», se modifica en esta forma: 
Art. 1.779. «Hay dos especies princi­
pales de arrendamiento de obra: l .°E l 
contrato de trabajo. 2.® El contrato de 
industria. El contrato de trabajo es 
aquel por el cual una persona se com­
promete á trabajar para otra, que se 
obliga á pagarle un salario calculado, 
sea en razón á la duración del trabajo, 
sea en proporción á la cantidad de la 
obra ejecutada, sea según cualquier 
otra base acordada entre el patrono— 
empresario—y  el obrero. El contrato 
de industria es el celebrado por las 
personas que ofrecen su trabajo, no á 
uno ó varios patronos determinados, 
sino al público. El hecho de que el 
material se procure á la vez que el tra­
bajo, no impide que la convención sea 
un contrato de trabajo, siempre que 
aquél pueda considerarse como acce­
sorio de éste.»

Nos falta espacio nara resumir los 
diversos razonamientos— muy deteni­
dos é interesantes— del ponente. Ni 
aun es posible ya trasladar íntegras 
las propuestas que completan el con­
traproyecto. Sólo podemos indicarlas: 
reíiérense la admisión de la prueba 
de testigos en materia de contrato de 
trabajo; al pago del salario al menor, 
cuando no hay oposición previa del 
padre ó tutor; á la rescisión del con­
trato, á la prueba de los motivos jus­
tos, en caso de despido, á la proclama­
ción de la validez legal del contrato 
colectivo, á la condición privilegiada 
de los salarios.

A dolfo P O S A D A .

VIAJES Y EXPLORACIONES

U N V I A J E A L R U W E N Z O B I
II

E l  R aw en zo ri es un  m acizo montaiíOBO 
que se le va n ta  en e l in te rio r del A fr ic a , 
a l O este del p a ís de U g anda, ca si bajo  e l
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m ism o Ecu a d o r, y  form ando una cadena 
que ,se extien d e  del Su r-Su ro este  a l N or­
te-N ordeste entre  los lagos A lb erto  E d u a r­
do y  A lb erto  N yan za . E s ta  cadena a lca n ­
za algo  m ás de 105 kilóm etros de lo ng itud  
y  unos 48 en su m ayor an ch u ra . L a  por­
ció n  más a lta  está fo rm ada p o r un grupo 
de cum bres que se elevan un poco d  S u r 
de la  p arte  m edia y  en la  región de más 
an ch u ra  de la  co rd ille ra . U n a  de estas 
cum bres llega á la  a ltu ra  de 16.816  p ies 
(5.125 m etros) según determ inación  hecha 
p o r e l duque de los Abruzzos. L a  ve rtien ­
te  occidental de esta co rd ille ra  es m ucho 
m ás pendiente que la  o rie n ta l, y  la  d is­
ta n c ia  desde e l pie de la s  m ontañas á ía  
d iv iso ria  de aguas en lo  alto  es tam bién 
m ucho m enor por la  p a rte  de occidente 
que por la  de oriente .

 ̂P o r d  extrem o S u r se destacan del m a­
cizo m ontañoso dos largos y  estrechos pro­
m ontorios que p enetran  en la  lla n u ra  que 
rodea a l lago  A lb erto  Ed u ard o  y  llegan 
casi hasta  la s  o rilla s  del lago .

P o r e l extrem o N o rte , la s  lad eras del R u - 
w enzori van  descendiendo gradualm ente 
hasta  n ive la rse  con la  m eseta que, á unos 
1.500 m etros de la titu d  sobre e l n iv e l del 
m ar, rodea e l lu g a r llam ado F u e rte  P o r- 

T® extiende después a l S u r y  a l E s ­
te del lago A lb e rto  N yanza . P e ro  e l cu er­
po p rin c ip a l de la  co rd ille ra , que po r la  
p arte  Iso rte  es m uy estrecho, se pro longa 
h asta  pocos kilóm etros de d ista n c ia  del 
d icho lago A lb e rto  N yanza .

E x is te  en lo  a lto  de la s  cum bres d e lR u - 
w enzori una región de nieves perpetuas 
y  do g lac ia rio s ó ven tisq uero s. P e ro  las 
nieves y  h ie lo s actuales solo son in s ig n ifi­
cantes m uestras de lo  que debieron ser en, 
la  época g la c ia l. A ctua lm en te , la  reg ión de 
la s  n ieves perpetuas ocupa solam ente una 
área de unos 16 kilóm etros de lo n g itu d  v  
13 de anchura.

U no de los rasgos más ca racte rístico s de 
la  reg ión es la  p resen cia  de nubes que du­
ran te  e l d ía  envue lve  casi constantem en- 
to las posiciones elevadas de la  co rd ille ra . 
Cuando e l observador, situado  en la s  ci- 
mftó, d irig e  su  v is ta  h a c ia  lo s va lle s en la s  
p rim eras horas de la  m añana, ve cómo la s  
nubes se van form ando en la s  d ife ren tes 
g arg an tas, co nstituyendo  después una 
m asa densa y  to ta l que, poco a poco, se 
v a  elevando por la s  ve rtie n te s , reforzándo­
se con los elem entos que le su m in istra  la  
a tm o sfera  ca lien te  y  húmeda de los va lle s , 
atm o sfera  que es transíparen te  en las p a r­
tos b a ja s durante la s  ho ras de ca lo r del 
d ía , pero que se conserva en espesas n u ­
bes cuando lle g a  á la s  partes m ás a lta s  y  
fr ía s  de la  m ontaña. H a c ia  la s nueve de 
la  m anaña no se percibo y a  desde los va­
lle s  in d ic io  alguno de la s  cim as cu b ie rtas 
de nieve y_ los v ia je ro s que crucen á  a lg u ­
n a  d ista n c ia  sólo d isting uen  una g ran  m a­
sa de nubes que descansan a l parecer so­
bre una se rie  de tie rra s  poco elevadas, no 
pudiendo fo rm arse  idea de la s  a lta s cum ­
bres que loe vapores condensados o cu ltan . 
Esto  ha sido e l verdadero m otivo de ha­
berse tard ado  tan to  tiem po en d escub rir 
el R uw en zo ri, aunque algunos exp lo rado­
res han cruzado por la s  cercan ías antes 
que su descubridor S ir  H e n ry  S ta n le v  en 
1888.

L a  p a rte  de la  m ontaña que o rd in a ria ­
m ente queda cu b ie rta  por la s  nubes es la  
región que se extiende d^de los 2.700 me­
tros para a rrib a  po r la  p a ite  o rie n ta l, 
pues en la  vertien te  occidental la s  nubes 
descienden bastante más.

Todas estas regiones tienen por conse­
cuencia  un  exceso de hum edad, que u n id a  
á la  e levada tem p eratu ra  p ro p ia  de la s  
com arcas ecu a to ria le s , es causa  de la  e x ­
tra o rd in a ria  vegetación que se ad v ie rte  
en la s  fa ld a s del R u w en zo ri, y , sobre to­
do, de la  abundancia inm ensa de musgos 
y  liqúenes que a llá  adquieren tam años de 
proporciones g igantescas.

_La  can tidad  de llu v ia  an u a l que a llí se 
v ie rte  es euornie, pues lleg a  á 25 m etros. 
T a l abundancia es debida p rin c ip a lm en te  
á la s condicionee locales de la  o ro g ra fía  
do la  re g ió n ; pero  la  d istrib u c ió n  a n u a l 
de estas llu v ia s , es d ecir, la  sucesión de 
estació n ^  secas y  llu v io sa s , corresponde a l 
mismo régim en que e x iste  en el p a ís de 
U g anda, p rin c ip a lm en te  en la  p ro v in c ia  
de To ro , que es la  más p ró xim a. •

En e ro  y  la  p rim e ra  m itad  de Feb re ro  
constituyen  la  estación seca más seg ura . 
L a  segundSa m itad  de Feb rero , M arzo , 
A b r il y  M ayo, fo rm an una época m uy llu ­
v io s a ; Ju n io , Ju lio  y  Agosto son, g en era l­
m ente, secos, pero no in va ria b le m e n te ; 
Sep tiem bre , O ctubre, N oviem bre y  D i­
ciem bre son llu v io sa s , cayendo la  m ayor 
c& niidad de llu v ia  en N oviem bre y  D i- 
ciem bie .

Se ad vie rte  un  m arcado contraste  en tre  
el c lim a del extrem e S u r de la  co rd ille ra  
y  el de la  porción cen tra l de la  m ism a. E n  
e l extrem o S u r , la  can tid ad  de llu v ia  es 
m ucho m enor. L a  vegetación está fo rm ada 
por h ie rb a  de poca a ltu ra  y  por acac ias , 
presentando todo el d is tr ito  e l m ism o se­
co y  á rid o  aspecto que ofrecen o tras m u­
chas regiones del A fr ic a  d e l S u r. 41go se-
m .ejante ocurre  en el extrem o N o rte  de la  
c o rd ille ra ; pero no en grado ta n  m arcado 
como eu el S u r.

L a  ve rtien te  occidental de la  co rd ille ra  
tiene un c lim a  más iiútnedo que la  o rien­
ta l, y  recib e  menor can tidad  de lu z  so la r 
po r efecto de la s  nubes.

H a c ia  los 1.800 m etros de a ltitu d  la  tem ­
p e ra tu ra  nunca se e leva  m ucho. E n  cam ­
bio, en la s  a lta s  cim as tam poco desciende
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á  un grado e x tra o rd in a rio . E n  e l va lle  
M obuku la  tem p era tu ra  m áxim a observa- 

d u ran te  cu atro  m eses fue 23°’ 35 centí­
grados y  la  m ín im a 14°’53. A  los 3.800 me­
tro s  de a ltitu d  la  m áxim a observada ha 
sido 10°’83 y  la  m ín im a 2.“22. E n  el lím ite  
de la s  n ieves p erp etu as la  m áxim a notada 
h a  sido 6® y  la  m ín im a 3°’33 ba jo  cero.

L a s  m ontafias de la  L u n a  a lim en tan  con 
la  n ieve  que cubre sus cim as y  la  llu v ia  
que reciben en sus ve rtien te s innum erab les 
co rrien tes de ag ua, la s  m ás im p o rta n te  
de la s  cua les son, en e l lado  o rie n ta l, e l río  
M obuku, el W im i y  e l N yam ivam ba. E l  
M obuku es a lim entadb  p rin cip a lm en te  por 
la s  n ieves, y  probablem ente o cu rre  lo 
m ism o con el N yarm ivam b a. V a rio s  r ia ­
chuelos, procedentes del extrem o N o rte , 
se unen a l p ie de la s  m ontañas y  fo rm an 
e l río  M panga. E n  la  ve rtien te  o ccid en ta l 
e l r ío  B u tag u  es e l m ayo r, y  debe su o ri­
gen á la  fu sió n  de la s  n ieves. U n  poco m ás 
a l N o rte  del B u tag u  se fo rm a otro río , e l 
R u s iru b í, o rig inado  tam bién po r la s  n ie ­
ves. A l S u r del B u tag u  co rren  otros dos 
río s, menos im p o rtan tes, e l L u m i y  e l U lu - 
lu . Todos estos río s van  á verterse en el 
S e m lik i.

E n  la s  m ontañas de la  L u n a  se pueden 
d is tin g u ir zonas b ien  m arcadas de d is tin ­
ta  vegetación , la s  cu a les fo rm an bandas 
concéntricas alrededor de la  co rd ille ra , su- 
cediéndose unas á  o tra s , según se van  con- 
si'iScrando m ayores a ltu ra s . Lo s bordes ó 
lím ite s de estas zonas se entrem ezclan 
unos con o tros, y  por la  ve rtie n te  occiden­
ta l descienden siem pre, más que po r la  
o rie n ta l, á causa  de la  m ayor hum edad y  
acum ulo de nubes po r e l lado de poniente.

Todo alrededor del p ie de la s  m ontañas 
se extiende p rim ero  la  banda form ada por 
la s  p rad eras, la  cu a l es una continuación 
de la  zona veg etativa  de la s  lla n u ra s  c ir ­
cundantes, E s ta  banda de las h ierbas se 
extiende h asta  los 2 .000  m etros de a ltu ra  
p o r la  ve rtie n te  o rie n ta l, y  hasta  los 1.000 
ó 1.500 por la  o ccidental.

Se encuentra á continuación  la  banda ó 
zona de los bosques, que em pieza en la  
vertiente- o rie n ta l á los 2 .0 0 0  m etros de a l­
tu ra  y  ,se extiende h asta  una a lt itu d  de 
2.600. E n  los d ías c la ro s, cuando las nubes 
descansan sobre la  p arte  más a lta  de la  
co rd ille ra  dejando a l descubierto toda la  
reg ión que se extiende h asta  3.000 m etros 
de a ltu ra , se puede d is tin g u ir desde_ F u e r- 
te  P o rta l cómo se extiend e la  reg ión de 
lo s bosques po r la  fa ld a  del Ruw enzori. 
A p arece e l bosque form ando una banda 
obscura que se extiende transversa lm en­
te sin  so lución de co n tinu id ad  del S u r a l 
N orte  de la  co rd ille ra  entre los 2.000 y  
2.600 m etros de a ltitu d . E s ta  banda obs­
cu ra  va  estrechándose h a c ia  e l extrem o 
N o rte , de ta l suerte , que a l d ar la  vu e lta  
p o r aq ue lla  p a rte  fo rm a solam ente una 
zona de 100 m etros de an ch u ra .

P o r la  vertien te  o ccid en ta l de la  se lva 
del Congo se lle g a  á u n ir  con la  zona de 
bosques del R uw en zo ri por m edio de una 
ancha banda que, p artiend o  de la  se lva  del 
Congo, c ru za  la  p arte  ce n tra l del va lle  del 
S e m lik i y  se e leva después por la s  fa ld as 
occidentales de la  co rd ille ra  hasta  encon­
t r a r  la  banda de bosque que rodea la s  
m ontañas.

E n  muchos sitio s , lo s n a tu ra le s del p a ís 
han hecho grandes cortes, destinando a l 
cu ltivo  los claros re su ltan te s .

E n  algunos lugares se ven espacios cu­
b ierto s de heléchos y  que rep resentan  
tam bién  campos p reparados antiguam en­
te  p a ra  el cu ltivo  y  que después han sido 
abandonados.

E l  bosque, en su porción m ás b a ja , p re­
sen ta  el m ismo aspecto tro p ica l que la s  
se lvas de U ganda y  del Congo, pero h a c ia  
los 2.150 m etros desaparece e l aspecto tro ­
p ic a l de la  vegetación y  em pieza á encon­
tra rse  aves y  m am íferos p rop ios e xc lu s i­
vam ente de ia  reg ión  del R u w e n zo ri. A  la  
re ferid a  a ltu ra  de 2.150 m etros y a  apare­
cen la s  lo b e lias, que después dom inan en 
la s  regiones más elevadas.

L a  especie L o b e l i a  g i b e r r o a ,  que 
se extiende desde los 2.150 m etros hasta  
los 2.600 en la  ve rtie n te  o rie n ta l del R u ­
w enzori, se encuentra tam bién en la s  m on­
tañ as de A b is in ia . U n a  m agnífica con ife­
ra , la  P o d o c a r p u s m i l a n j i a n a ,  
aparece á  los 2.400 m etros en la  porción 
m ás a lta  de la  reg ió n  de los bosques y  
co n tin ú a  presentándose en la s  crestas de 
la s  cum bres en rodares a islados en medio 
de la  zona del bambú hasta  la  a ltu ra  de 
los 2.900 m etros. E l  á rbo l de más ta lla  en 
todo e l p a ís , que es e l P s e u d o c e d r e -  
l a  u t i l i s ,  se encuentra  en la s  zonas 
m ás b a ja s de los va lle s .

A  continuación  de la  región de los bos­
ques se encuen tra , siguiendo hacia  lo  a l­
to , la  zona del bam bú, que se extiende 
desde los 2.600 m etros h asta  los 3.000 por 
la  vertien te  o rie n ta l, y  desde los 2 .1 0 0  á 
los 2.600 po r la  o ccid en ta l. E n  un p r in c i­
p io  la  zona del bambú aparece m ezclada 
con la  del bosque; pero a m edida que se 
va  avanzando en la t itu d  quedan sólo los 
bambúes form ando una in trin ca d ís im a  es­
pesura, en la que es im posib le penetrar 
como no sea á fu erza  de m achete. E n  esta  
enm arañada m an ig ua encuéntranse esc^  
sísim os seres v iv ien te s del re ino  a n im a l; 
la s  aves prefieren zonas más ab ie rtas y  los 
m am íferos, con excepción de algunos 
chim pancés y  o tros monos, no encontrando 
alim ento  y  ha lland o  m uy d ifíc il e l m over­

se dentro de la  espesísim a m an ig ua, huyen 
de la  zona del bam bú.

A  co n tinuació n  de esta  zona se extiende 
la  zona de los brezos. Desde los 3.000 á 
los 3.800 m etros vegeta con p ro fusió n  la  
especie E r i c a  a r b ó r e a ,  a  la  que lla ­
m an b r e z o  b l a n c o  en S ie rra  M orena, 
b r e z o  a r b a r i z o  en H u e lv a , b e r o -  
z o  b l a n c o  y  b e r o z o  m a c h o  en L o ­
groño, b r e z o  o a s t e U a n o e n l o s  mon­
tes de To ledo , u r  e z en G a lic ia , y  c r  u  c h 
en C a ta lu ñ a . E s ta  zona_ d e l brezo fo rm a 
a lred ero r del R uw enzo ri u n a  banda más 
ancha que la s  o tras, especialm ente en la  
ve rtien te  occidental, donde desciende unos 
300 m etros más abajo  que en la  o rie n ta l, 
apreciándose tam bién  un g ran  co n traste  
en e l desarroUo y  a ltu ra  de los brezos en 
u n a  y  o tra  v e rt ie n te ; pues, m ientras no 
pasan de cu atro  ó cinco  m etros de a ltu ­
ra  en e l O este, lleg an  á doce y  catorce me­
tro s  en e l E ste .

E l  panoram a que presentan  la s  m onta­
ñas en la  reg ión  del brezo es im ponente, y  
con un carácte r verdaderam ente sa lva je . 
Lo s troncos y  la s  ram as de los árbo les se 
h a lla n  recub ierto s po r densas capas de 
musgos deform ando, á veces de u n a  mane­
ra  grotesca, loa árbo les y  arbustos. Gene­
raciones de árbo les m uertos cubren e l sue­
lo , y  á su vez se h a lla n  recub iertos po r ca­
pas de musgo de m ás de un pie de espesor, 
hfcciendf e l trá n s ito  sum am ente d if íc il y  
pelig ros*, p a ra  e l hom bre que por aquellos 
p a ra je s se aven tu ra .

A  los 3.000 m etros de a ltu ra  em pieza á 
apare<íer la  vegetación a lp in a  y , á  los 3.200, 
g igantescos senecios, que son m uy abun­
dantes á lo í 3.800 m etros. L a  especie que 
m ás abunda, e l S e n e c i o  a d n i v a l i s  
se encuentra  solam ente en e l R u w e n zo ri; 
pero  es m uy afine  á la  especie S e n e c i o  
J o h n s t o n i ,  p ro p ia  del K ilim a n d ja ro , 
encontrándose tam bién  o tras especies m uy 
sem ejantes en e l M onte-Kem a. M uy po­
cas aves h ab itan  estas tr is te s  y  húmedas 
a ltu ra s , pues no lleg an  todas las e stu d ia ­
das á cato rce especies, siendfo la  más no­
tab le  la  C i n n y r i s  S t u k l m a n n i .  
p á ja ro  herm osísim o confinado á u n a  estre­
cha banda *le 300 m etros de an ch u ra  entre 
la  par te a lta  de la  región del bambú y  p a r­
te  in fe rio r de la  reg ió n  del brezo.

A  los 3.800 m etros de a ltu ra  oesan y a  de 
presentarse los brezos, y  desdSe esa a ltitu d  
h asta  la  región de la s  n ieves perpetuas, 
fo rm an  la  vegetación ca ra c te rís tica  en­
h iestas lo b e lias y  enorm es senecios de fa n ­
tá stica s fo rm as. E l  suelo se h a lla  tam bién 
recu b ie rto  de una espesa capa de musgo, 
con todos los m atices del verde y  del am a­
r illo . M atas y  arbustos con flo r^  perm a­
nentes crecen tam bién con p ro fusió n  hasta  
los 4.300 m etros. L a  lobe lia  que más abun­
da en esta reg ión es u n a  especie n u eva , la  
L o b e l i a  W o l l a s t o n i ,  p ro p ia  exc lu ­
sivam ente del R uw en zo ri, pero  m uy pare­
c id a  á la  especie L o b e l i a  r h y n c h o -  
p e t  a 1 u m que v iv e  en la s  m ontañas dfe 
A b is in ia , en tre  lo s^.000 y  4.000 m etros de 
a ltitu d .

U n  herm oso p á ja ro , cuyo p lu m a je  os­
te n ta  un  m atiz verde m etálico  obscuro, e l 
N e c t a r i n i a  d a r t m o u t h i ,  h ab ita  
en esta zona, no viéndose nunca m ás abajo 
de los 3.800 m etros. E s te  p á ja ro  busca su 
a lim ento  entre  la s  flores azu les de la s  lo­
belias.

E l  lím ite  de la s  n ieves p erp etuas se en­
cuentra hacia  los 4.400 m etros de a ltu ra  y  
desde a llí h asta  la s  más a lta s  cum bres que 
llegan á los 5.125 m etros, la  n ieve y  e l h ie lo  
dom ina po r com pleto, m ostrándose sola­
m ente en algunos puntos m uy pendientes 
rocas obscuras, cub iertas*á trechos de m us­
gos y  de liqúenes.

Como e l R u w en zo ri se encuentra _ casi 
bajo  e l E cu ad o r, e l lím ite  de la s  nieves 
perpetuas es el m ismo durante todo el año, 
y  no se ad vie rte  en la s  aves n i en lc)s m a­
m íferos de la s  regiones in fe rio re s n ingún 
cam bio de color en la  sucesión de estacio­
nes. Tam poco se encuentran form as pa- 
le á rtic a s , aunque en la  flo ra  se notan a lgu­
nos géneros a lp in o s. E n  la  región dle la s 
n ieves ya  no v iv e n  aves n i m am ífe ro s; á 
veces se ven a lgunas m ariposas y  aun d íp ­
te ro s h asta  a ltu ra s  de 5.000 ó m ás m etro s; 
pero  es accidentalm ente, procediendo 
siem pre de la s  regiones in fe rio re s , que es 
donde residen .

L a  zona de la s  n ieves y  los h ielos cubre 
actualm ente en la s  m ontañas de la  L u n a  
un área de unos 16 k iló m etro s dÍ3 long itud  
y  13 de a n ch u ra ; pero  h ay m an ifiestas se­
ñales de que, en la  época g la c ia l, a lcanza-

■̂n una extensió n  m uchísim o m ayo r, se­
gún y a  antes queda expuesto .

T a le s  son los caracteres que ofrece en su 
aspecto la  m iste rio sa  c o rd ille ra  de las 

m ontañas de la  L u n a , y  en cuyas frag o sid a­
des v iv e  una fa u n a  tam bién e x tra ñ a , y  
que se d escrib irá  en el a rtícu lo  sigu iente .

V ic e n te  V E R A .

CRÓNICA JUDICIAL
Sin  EPiaBÁ7B9

Porque no los n e ce s ita ; a l menos por 
esta vez. P o d ía  t itu la r la  M e n u d e n ­
c i a s  j u r í d i c a s ,  ó M e n u d  e n  c í a s  
p r o c e s a l e s ;  pero entonces la  denom - 
nación  no se ría , prop iam ente hablando, 
o r ig in a l: más bien pareo ería  u n a  g lo sa : el 

m érito de naber em pleado, e l p rim ero , ta l

denom inación su sta n tiva , corresponde á 
un com pañero d isting u id o  por su  s a y  o i  r  
d i  r  e. E l  respeto debido á toda in ic ia t i­
v a  im p id e , adem ás, u sa r como prcjp ias la s  
invenciones de los dem ás; s in  d e ja r , por 
eso de hacer e l ap recio  debido de la s  co­
sas aparentem ente in sig n ifican tes en dere­
cho procesal ó su stan tivo .

Poco después de p ub licarse  « L a  Regen­
ta» , fué  objeto de c r ít ic a  por p a rte  de un 
com pañero del au to r, p ro feso r de la  m is­
m a E scu e la  y  m uy aocto cu ltiva d o r de la  
sá tira  ho raciana . U no de lo s m otivos de 
c r ít ic a  p ara  E s tra d a , que a s í se llam ab a 
e l censor, se encontraba en e l fin  re ve la ­
do en la  in sc rip c ió n  cop iada en lo  e xte ­
rio r del lib ro , «per angusta ad augusta», 
que debía leerse, según e l censor, «per 
augusta  ad angusta», por*3ue, á su ju ic io , 
no se llegaba á cosas g randes, desde o tras 
m in úscu las; sino que p artiend o  de cosas 
augustas se llegaba á  consecuencias d im i­
n u tas. im p ro p ias, a l d ecir de E s tra d a , do 
un e scrito r de ta n ta  v a lía  como C la rín .

P a ra  la  gente v u lg a r, y  aun p a ra  la  que 
no lo  es, co rre  como v á lid a  la  especie de 
que la s  cuestiones ju d ic ia le s son cuestio­
nes de palab ras. E x a c to . Conform e á  esa 
m anera de pensar, i es la  p a lab ra  esencia 
de la s  re lacio nes ju r íd ic a s  ? Sem ejante 
c rite rio  responde á  una tra d ic ió n  ra c io n a l 
y  rem otísim a. Y a  los rom anos se p ercata­
ron de ello  haciendlo co n s is tir en la  p a l^  
b ra  la  fu erza  p ro p ia de todo v ín cu lo  ju r í­
d ico ; á s í lo  da á entender Ih e rin g  en su 
obra in te re san tís im a  «D er G e is t des Ró- 
m ischen Rechts», y , aunque no lo d ije ra , 
b ien  c la ram en te  se desprende la  idea, des­
pués del estudio del sistem a de la s  «legis 
actiones».

L a  filo so fía  y  tra d ic ió n  c ris tia n a s  sum i­
n is tra n  datos que refuerzan  n uestra  a rg u­
m entación. E l  M undo existe  por e l poder 
creador de la  p a lab ra  d iv in a  • s in  que po­
damos. por la  te o ría  de Sch leg e l, darnos 
cum plida cuenta de ta l acto , por creer el 
in sp irad o  au to r d !e la  F i l o s o f í a  d e  
l a  p a l a b r a  que, «con nuestros sen ti­
dos y  órganos presentes nos es tan  im po si­
ble fo rm ar id ea  e xacta  de aquel lengua­
je  que poseyó e l hombre antes de perder 
su perfección  y  d ig n id ad , como se ría  po­
nernos á d is c u rr ir  sobre aquel len g u a je  
m isterioso , por cuyo _ m edio los e sp íritu s 
in m o rta les se tran sm iten  sus pensam ien­
tos po r la s  anchas vía .8 del c ie lo  en a las de 
la  lu z , ó sobre la s  p a lab ras no p ro fe rid as 
p a ra  seres hum anos, que se p ro nuncian  en 
e l ín e xcru ta b le  seno de la  d iv in id a d ; don­
de, según exp resió n  del sag rado can to r, 
e l abism o llam a  a l ab ism o ; esto es. la  p le­
n itu d  del d iv in o  am or lla m a  á  la  eterna 
m ajestad».

«Pero  d i una pa lab ra» , re p lica b a  aque­
lla  m u je r que cre ía  en Je sú s, «y sanará 
m i h ijo » , i U n a  p a la b ra ! N o se puede pe­
d ir m enos. E l  sacerdote re p ite  la  id e a : 
«Sed d ic tan tum  v e rb a » ..., a l reco rd ar ó 
renovar un momento solem ne del sa c rifi­
c io  entre  los sacrific io s, que la  Ig le s ia  de 
C risto  h a  procurado co n ve rtir en fuente 
inagotab le de la s  m ás puras emociones 
p ara  la  v id a  del e sp íritu .

1  Qué m ás 1 H oy m ism o, e l que por de­
voción ó cu rio sidad  se ace rca  a l a trio  de 
la  ig le sia  de la s  S a lesas, puede le e r un 
ca rte l donde se ap recia  una de esas labo­
res <le filig ra n a  canónica, argum ento v i­
vo de la  p rud encia  de n u estra  C u ria  ecle­
s iá s t ic a ... «Se fa c ilita n  b u la s » ...; no se 
dice s e  v e n d e n ,  jA d m ira b le  d is tin ­
g o ! ¿N o es verdad  que no es lo  m ismo 
v e n d e r  qu/e f a c i l i t a r ,  aunque 
esto ú ltim o se haga «por cuanto vos con­
trib u iste is»  í

*
I E s  lo  m ism o e x p e n d e r  que f a ­

b r i c a r  m oneda, desde e l punto de v is ­
ta  en que se m iran  como punib les esas ac­
ciones'? N o , según e l sentido ju r íd ic o ; no 
tam bién  según e l m ism o sentido n a tu ra l. 
A h í está , adem ás, e l Código penal seña­
lando una g radación  de pena en sus a r­
tícu lo s 294 a l 302, y  castigos durísim os p a ra  
ra  la  fab ricac ió n  y  de len id ad  re la t iv a  pa­
ra  la  expend ición  y  su te n ta tiv a . A h í está, 
en la  v id a  p rá ctica , el proceso co n tra  el 
cé lebre C isca r ó S isea r y  su harem .

No por preocupación egoista en e l sen­
tid o  de verlo  todo, ó de q u ere r verlo  á t ra ­
vés del p rism a  del p ro p io  pensam iento, es 
po r lo  que se c ita  e sta  causa en prueba 
del v a lo r trascenden ta l del empleo de una 
ú  o tra  p a lab ra . E l  Ju ra d o  que no vc j ó 
no quiere v e r, inm ed iatam ente la  re lació n  
b io lóg ica en tre  e l delito  y  la  pena, sino 
la  p ro porcionalidad  m atem ática de_ e s ta : 
que a c ie rta , po r la  fu e rza  del in stin to  á 
poner, con su vered icto , ju n to  á la  s p i  n- 
t a  c r i m i n o s a  l a  c o n t r o s p ^ i n t a ,  
la  tr ia c a  ju n to  a l veneno, dió v a ria s  res- 
p u n ta s  ú tile s p a ra  castig a r á  lo s procesa­
dos con presid io  ó p ris ió n  co rreccional. 
P e ro  así como anduvo acertado , confo r­
me á sus p re ju ic io s , en responder á  cuan­
to  se le  preguntaba sobre la  fa ls ificac ió n  
de la  m oneda, á base m etá lica , no a s í en 
cuanto á la  fa ls ificac ió n  á  base de p ap el, 
en lo  que e l in stin to  le  engañó h asta  e l 
punto  de no com prender la  enorm idad re­
su ltan te  del vered icto  condenatorio p a ra

6

F ilo m en a M árquez, del harem  d e l Sisoaj 
po r la  t  e n e n c i  a  de un bülete, faW  
del Banco  de E sp a ñ a . N o obstante, S  
esfuerzos del le trad o  S r . Cacho , que ^  
su in fo rm e (b rilla n te  como e l de todos 1̂  
demás defensores)j llam ó reiteradam ente 
la  atención del T r ib u n a l p o p u la r sobre el 
a lcance del vocablo t e n e n c i a  en su re. 
lación  con e l caso d eb atid o ; sea porqne 
e l T rib u n a l p o p u la r a n d u v ie ra , en eso, j 
tie n ta s , ó porque se s in tie ra  in flu id o  poy 
la  notable acusación del representante 
del M in iste rio  fisca l, S r . P avó n , la  * ^ lj. 
ra ro n  cu lpab le  y  hubo que im ponerla I4 
pena d u rísim a , de reclu sió n  tem poral, bj 
crue ldad  re su ltan te  de este e rro r del Ju. 
rado , m ovió á  la  Sa la ., con g ran  conten, 
tam iento p o r p a rte  de aquél, á proponer 
a l G ob ierno , haciendo uso de la  facultad 
que le  otorga e l a rtícu lo  2 .® del Código 
p en al, que ia  pena de catorce años, ocho 
nteses y  un  'día de rec lu sió n  tem poral se lo 
conm ute po r la  de se is años y  un  d ía de 
p ris ió n  correccional.

H a s ta  los m ism os procesados compren* 
den, s iq u ie ra  no se exp liq uen  e l por qué, 
e l tanto  en que in flu ye  la  p a lab ra  de los 
defensores, como fa c to r de e ficacia  dia­
lé c tica . Só lo  que por una perversió n  del 
ju ic io , siéntense atra íd o s h a c ia  los in fo r­
m es, más b ien que elocuentes, estrepitosos. 
Como que hubo una condenada, c lien te  del 
S r . N id o , que tuvo  la  franq ueza de confe. 
sa r á éste su in tra n q u ilid a d , porque no le 
hab ía oído g rita r fu erte  á los Ju ra d o s ; ig 
noraba que su defenso r, avezado á las li 
des p ro fesionales an te  Consejos de guerra 
en que no es costum bre, n i creo se consien 
te , a lz a r la  voz más a llá  del d iapasón ñor 
m al, y  sin  a fic ió n  á los in fo rm es de natu 
ra le za  espectaculosa (lé x ico  po rtugués), ar 
guyó como debe a rg ü irse : que no está el 
toque en g r ita r  desaforadam ente, n i en

fo lpear e l p u p itre , t ir a r  e l tin te ro , etc.
a , cuando la  procesada v ió  e l é x ito  logra­

do por e l S r . N id o , se convenció de que 
á los Ju rad o s se les convence con razona­
m ientos sólidos, m ejo r que con voces dea- 
acom pasadas.

Como e l proceso no se considera term i­
nadlo aún por haber in terpuesto  la  defen­
sa del S isea r recurso  do casación po r in- 
fra c ió n  de le y , co ntinúa tam bién e l debate, 
s i b ien en otro te rren o , y  en un  aspecto 
que no deja  de o frecer a lguna novedad 
jro ce sa l. Po rque , á  su vez, la  defensa de 
a F ilo m en a , v isto  e l a*3uerdo de la  Sala 
'avorable á la  conm utación de la  pena im­

puesta á su c lie n te , p retende se declare 
firm e la  sentencia en cuanto á e lla , y  asi 
lo  h a  so lic itad o , atendiendo a l texto  y  sen­
tid o  del a rtícu lo  909 de la  le y  p ro cesa l c ri­
m in a l, lo que no es obstáculo^ p a ra  que se 
tra m ite  e l recu rso  de casación interpues­
to , toda vez que s i e l recurso  á nombre 
del S ise a r p ro sperase , tam bién beneficia­
r ía , á  la  F ilo m e n a , la  reso lución del Su­
premo, á tenor de lo  d ispuesto en e l ar­
tícu lo  903. Se in s p ira  la  redacción  y  sen­
tid o  de éste, según parece, en la  conocida 
m áxim a « favo rab ilia  sunt am p lian d a» ; ó 
m ejor, en la  id ea de a p lic a r todo precep­
to pen a l en sentido favo rab le  a l presunto 
reo. A s í, que parece fu e ra  de toda duda 
que e l S r . Cacho está  acertado  en lo  que 
p id e ; s i la  nueva sentencia es favorable, 
ap rovechará á  la  F ilo m en a  M áq uez; y, 
en lo  que le fu e re  ad versa , n u n c a  la 
p e rju d ica rá .

*
E n  cu a lq u ie r ejem plo  ú t il que  ̂ se bus­

que, se enco n trará  la  co n firm ació ii_íie  la 
te sis  su sten tad a , ace rca  de la  e ficacia  de 
la  fc la b ra  como elem ento que a va lo ra  y 
d isting ue toda re la c ió n  de derecho. Sean, 
en tre  tantos y  tantos casos que pudieran 
presentarse , los exhortos.

S in  e n tra r aho ra á d is c u rr ir , ó d^  
c u t ir , el ca rá cte r de la  ju risd icc ió n , ó la 
potestad , en v ir tu d  de la  que los jueces 
so lic ita n , y  se p re stan , m utuo a u x ilio , se 
sigue en muchos juzgadbs u n a  p ráctica  
que, g en era lizad a , co n stitu iría  un  vicio 
procesal d igno de co rrección  ó rectifica­
ción.

Procedente de fu e ra  de la  corte se reci­
bió en e l juzgado d e l C entro  un  exhorto 
p ara  que un ra cu lta tivo  m adrileño  se ra­
tific a ra  en e l contenido de un certificado 
aq u í expediíSo, v  en e l cu a l se afirm aba pa­
decer c ie rta  enferm edad persona habitan­
te  en M ad rid . E s  de sentido n a tu ra l que 
la  ra tificac ió n  sólo debe com prender el ex­
trem o ó extrem os á que se concreta , mu­
cho más s i se contrae a l cum plim iento  de 
lo d ispuesto por un  ju ez e xh o rta n te ; pues 
y a  se ve que no procediendo e l exhortado 
con ju risd ic c ió n  p ro p ia , h a  de lim ita rse  a 
cu m p lir, s in  m ás, lo  que se le  p id e . Pero 
he aqu í que e l exhorto  se cum plim enta ra­
tificándose, s í, e l m édico, y  d iciendo, ade­
m ás, que y a  no asiste  a l su jeto  á quien se 
re fie re  p o r  h a b e r l e  d a d o  d e  a l '  
t  a  . E s te  ad itam ento , [e s  procedente 1 En 
m anera a lg u n a . [Q u ié n  se exced ió , e l m®* 
dico ó e l escribano 1 íV a y a  usted  á sa­
ber ! U n icam ente p racticand o  diligencias 
con ta l fin , p o dría  dlepurarse la  verd ad  d® 
lo  suced ido ; y , aun a s í, es m uy probable 
re su lta ra  la  labo r in fru c tu o sa ; esto , preS' 
c in tiiend o  de que no lo  m erecería e l asun­
to . S í v a ld r ía  la  pena en un ca so : en eJ 
caso de que e l ad itam ento consignado 6“ 
la  d ilig e n c ia  de ra tificac ió n  cau sa ra  pefj 
ju ic io  g ravísim o  á la  persona á  la  cuaí 
afectaba e l ce rtificad o  m édico.

Supongam os e l caso parecido  a l que o® 
h á m ucho se p re se n tó ; un periodisW
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disposiciones que los siguientes artículos establecen, 
dentro de los preceptos del art. 3.® de la ley de 3 de 
Julio de 1876, reglas 1 .“ y 3.® del 26 de la de Presu­
puestos de 21 de los mismos mes y año, de la de 10 
de Julio de 1885 y Real orden de 12 9e Noviembre de 
1894 que no resulten modificados por la presente.

Art. 2.® El ingreso en la carrera será por la  cate­
goría de Oficiales cuartos de Administración, previa 
oposición ante el Tribunal, y acerca de las materias 
que establezca el Reglamento. Para tomar parte en 
dicha oposición será preciso contar por lo menos vein­
te años de edad, carecer de antecedentes penales y 
poseer título académico de Facultad á sus asimila­
dos, ó contar dos años de servicios en el Ministerio 
de Fomento en destino de plantilla y tener á la fecha 
de la oposición la categoría de Oficial de Adminis­
tración de quinta clase en activo servicio.

Art. 3." Las vacantes de Jefe de Administración 
de primera clase en el Ministerio de Fomento se pro­
veerán. á elección del Ministro, entre los cesantes 
de igual categoría, ó entre los activos de la inmedia­
tamente inferior con dos años de servicios efectivos.

Las vacantes de Oficiales de tercera clase, hasta 
las de Jefes de Administración de segunda, ambas 
inclusive, se proveerán mediante tres turnos;

1 . ® De ascenso del funcionario más antiguo en la 
respectiva sección de su escalafón que cuente dos ó 
más años de servicios en la categoría y clase inferior 
inmediata.

2 . ® De ascenso de libre elección entre los funcio­
narios de categoría y clase inferior inmediata de la 
Administración central ó provincial con más de dos 
años de servicios en ella.

Q.® De reposición de un funcionario cesante de 
igual categoría y clase de la vacante, siempre que 
figure en el escalafón.

Cuando el ascenso implique cambio de categoría 
de Oficial á Jefe de Negociado y de Jefe de Negocia­
do á Jefe de Administración, además de los tres tur­
nos ya definidos, se establece uno de oposición entre 
los funcionarios que cuenten dos ó más años de ser­
vicios en la clase y categoría inmediatamente infe­
rior. Los ejercicios para esta oposición serán escri­
tos, y tendrán por objeto demostrar práctica y expe- 
iriencia adminfistrativas y conocimientos especiales 
sobre materias relacionadas con la organización y el 
procedimiento administrativo del Ministerio.

Los Jefes de las extinguidas Secciones de Fomento 
que desempeñasen sus cargos á la  fecha de la supre­
sión de aquéllas, podrán ser colocados en las vacan­
tes de su clase, sin sujeción á turno, y en el de ce­
santes tendrá preferencia sobre los demás funciona­
rios que figuren en la respectiva sección del escala­
fón. Para el nombramiento en los turnos 2.® y 3.® será 
requisito indispensable que ninguno de los funciona­
rios aludidos en este artículo tengan nota desfavora­
ble en su expediente personal.

Art. 4.® Las vacantes que ocurran en la clase de 
Oficiales cuartos se proveerán con arreglo á cuatro 
turnos, á saber: los de ascenso, por antigüedad, elec­
ción y reposición de cesantes ya definidos que no ten­
gan nota desfavorable, y el cuarto por ingreso, me­

diante oposición, según queda dispuesto en el art. 2 .*.
Art. 5.® Las vacantes de Oficiales de la clase de 

quintos se cubrirán por tres turnos, uno de antigüe­
dad rigurosa de activos de la clase inmediata inferior 
que cuenten por lo menos dos años de servicios; otre 
por reposición de un cesante, si le hubiere; y el ter­
cero con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885 y dis­
posiciones complementarias.

Si por el Ministerio de la Guerra, en el plazo de 
tres meses, á contar desde que se le comunicara la 
vacante, no se formulase propuesta, se proveerá aqué­
lla con arreglo á los dos turnos anteriores.

Art. 6.® Las vacantes de Aspirantes á Oficiales se 
proveerán con sujeción á tres turnos, uno de cesantes 
de igual clase y dos con arreglo á la citada ley de 10 
de Julio de 1885.

Si por el Ministro de la Guerra no se formulase 
propuesta en el plazo indicado en el artículo ante­
rior, se cubrirá la vacante 6 vacantes por el turno 
de cesantes, y si ya no los hubiese de esta clase, se 
proveerán libremente por el Ministro en individuos 
mayores de veinte años y menores de treinta y cinco, 
pero siempre y en todo caso previo examen de apti­
tud, que fijará el mencionado Reglamento.

Art. Y.® Para ascender los Oficiales quintos á Ofi­
ciales de la clase de cuartos, habrán de sujetarse 
necesariamente al examen que determine el repetido 
Reglamento. Se exceptúa de esta disposición á los 
que ya se hubieran examinado para su ingreso y á 
los Oficiales quintos de Administración del servicio 
provincial que en cada provincia y por rigurosa anti­
güedad dentro de la misma ocuparan vacante, si la 
hubiere, de Oficial cuarto.

Los funcionarios á quienes esta ley se refiere, de­
pendientes del Ministerio de Fomento, no podrán ser 
trasladados sino á su instancia cuando la traslación 
implique cambio de residencia, y no bastará á justi­
ficarla la conveniencia del servicio.

No serán incompatibles para servir en las provin­
cias de su naturaleza los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Fomento, cualquiera que fuese su 
categoría.

Art. 8.®' Los funcionariqfel comprendidos en esta 
ley que lleven cuatro años de constante servicio en 
el Ministerio de Fomento ó en sus dependencias, po­
drán solicitar un año de excedencia sin sueldo, con 
la obligación de pedir dentro del último mes de la 
misma el reingreso, que podrá concedérseles con el 
número, clase y categoría que tuviesen al comenzar 
la excedencia y serán colocados sin consumir turno.

Transcurrido el año de excedencia sin solicitar el 
reingreso en el servicio, el excedente voluntario será 
considerado como cesante y pasará á ocupar en el 
respectivo escalafón el número que le corresponda.

Sin que transcurran por lo menos cuatro años 
desde el reingreso, no se concederá nueva excedencia, 
y las vacantes que se produzcan por ese beneficio 
serán provistas con arreglo al segundo turno de los 
establecidos.

Los funcionarios á que esta ley se contrae, que 
sean ó fuesen Senadores ó  Diputados á Cortes, go­
zarán de excedencia por todo el tiempo que dure su

El excedente voluntario no percibirá sueldo ni po­
drá pasar de una categoría á otra sin practicar las opo­
ciones, pruebas de suficiencia ó concursos que en los 
lespcctivos casos se señalan; pero sí podrá ascender 
de una clase á otra dentro dte la misma categoría.

La excedencia se ecncederá por tiempo indetermi­
nado; pero el excedente no podrá volver al servicio 
activo hasta que haya transcurrido un año, contado 
dtesde la fecha en que pasó á dicha situeición, y cuando 
exista vacante de su clase.

Art. 31. Los funcionarios de Prisiones serán jubi­
lados por incapacidad física ó mental, ó por edad. En 
el primer caso se acordará la jubilación cuando en vir­
tud de expediente, instruido con arreglo á las disposi­
ciones que rigen en la materia, se justifique que no 
pueden prestar el servicio correspondiente á su cargo. 
Serán jubilados por razón de edad á los sesenta años, á 
instancia propia, y á los sesenta y  cinco, por disposi­
ción del Ministro ó del Director general, según el caso.

La jubilación por causa de edad se decretará inme­
diatamente que el funcionario la cum pla; pero respec­
to á los que actualmente sirven en el Cuerpo que no 
tienen nombramiento de Real orden y  no cuentan con 
más medios de subsistencia que el sueldo, podrán, el 
Ministro ó Director general, acordar que sigan en sus 
empleos hasta los setenta años, siempre que se hallen 
en condiciones de prestar servicio.

Art. 32. No podrá formar parte del Cuerpo, en sus 
tres Secciones, ningún individuo que haya sido sen­
tenciado á sufrir pena, incompatible con el ejercic'o 
de su cargo, por delitos cometidos, y  que hagan des­
merecer en el concepto público, á juicio del Ministro.

La declaración de si el delito hace ó no desmerecer 
en tal concepto la hará el Ministro de Gracia y Justi­
cia en expediente especial, en el cual se oirá al intere­
sado, á la Dirección general de Prisiones y  al Consejo 
Penitenciario, antes de dictar la resolución por la re­
ferida Dirección en el plazo máximo de dos meses.

Art. 33. Ningún empleado podrá ser separado de 
su destino sino en virtud de expediente, que habrá 
de sujetarse al procedimiento gubernativo estableci­
do al efecto.

Art. 34. Todos los años se concederán un premio 
de 1.000 pesetas y otro de 500 á los individuos del 
Cuerpo que más se hayan distinguido durante el año 
en el ejercicio de su cargo.

La «Medalla penitenciaria», creada por Real de­
creto de 27 de Mayo de 1901, se otorgará como dis­
tintivo honorífico para recompensar servicios espe­
ciales y  propios de los funcionarios de Prisiones, cuya 
Medalla servirá de mérito en la carrera.

Art. 35. Tanto los premios como las Medallas, se 
adjudicarán mediante expediente de méritos, que sólo 
podrá iniciar la Dirección general. Toda solicitud que 
con tal objeto se presente constituirá motivo de ex­
clusión.

Formado el expediente de méritos, se remitirá á 
informe del Consejo Penitenciario, y será resuelto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, adjudicando la re­
compensa á los que resulten con mayores merecimien­
tos.

Art. 36. Los funcionarios del Cuerpo usarán el 
uniforme y armamento reglamentaiúos.

Para prestar servicio será obligación precisa el 
uso continuo del uniforme y del armamento necesario 
para garantir la seguridad personal del funcionario 
y de los reclusos, podiendo emplear las armas en ca­
sos de absoluta necesidad para repeler agresiones ó 
restablecer el orden en los establecimientos.

Art. 37. Los Directores y Jefes de las Prisiones, 
así como los Inspectores, en actos del servicio, ten­
drán el carácter de Autoridad, y los demás empleados 
en cada establecimiento, el de agentes de la misma, 
á los efectos de los capítulos IV  y V, título III, libro 
segundo del Código penal.

Art. 38. Los desórdenes que se promuevan por los 
reclusos dentro de las Prisiones se considerarán com­
prendidos en el art. 271 del mismo Código.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 . ® Para ascender de Jefe de Vigilancia á Ayu­
dante, será preciso ingresar en la Escuela de Crimi­
nología, y cursar en ella los dos años de estudios que 
el Real decreto de 12 Marzo de 1903 establece.

2 . ® Los actuales alumnos de la Escuela que desem­
peñan plazas de Administradores con carácter provi­
sional, cesarán en las mismaa al ser ocupadas por los 
Ayudantes que se presenten á oposición ó asciendihn 
por antigüedad en la forma establecida en el presente 
decreto, siendo nombrados con carácter también pro­
visional Ayudantes en los destinos que dejen los que 
asciendan á Administradores, hasta tanto que sean 
declarados aptos por la Junta de Profesores ó des­
aprobados, en cuyo caso quedarán cesantes en dichos 
cargos.

3.  ̂ En lo sucesivo no podrán desempeñar provisio­
nalmente ningún cargo en la Sección técnica los alum­
nos de la Escuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. * Los actuales alumnos de la Escuela que hayan 
desempeñado en el Cuerpo cargos de Ayudantes, que 
cuenten más de diez años de servicios en el ramo y se 
presenten á oposición para ascender á Administrado­
res, ejercitarán con arreglo á los programas que se 
dicten para los ejercicios de prueba de suficiencia; y 
aquellos á quienes corresponda ascender por antigüe­
dad, quedarán dispensados de dichas pruebas de sufi­
ciencia por razói, en ambos casos, de los estudios quo 
tienen hechos en la repetida Escuela.

2 . * Dentro del plazo de diez días, contados desde la 
publicación ¿te este decreto, se anunciará la  convoca­
toria para proveer las plazas de Administradores de 
tercera clase que no estén desempeñadas en propiedad.

3. ® Las de Administradores de segundh, que se ha­
llen en igual caso, se proveerán por antigüedad al co­
rrerse las escalas, después de haberse practicado las 
oposiciones de que trata la disposición anterior, en los 
que obtengan los primeros números, ya en los ejerci­
cios de oposición, ya en las pruebas ele competencia.

4. * C upido en virtud de las oposiciones y  pruebas 
de competencia haya número suficiente de Aspirantes 
aprobados, se irán colocando alternativamente en < I 
escalafón y  en la categoría de Administradores, de
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modlo que á uno de oposición siga otro de antigüedad, 
ó viceversa, según el turno por que deba comenzarse.

Art. 39. E l Ministro de Gracia y  Justicia dictará 
las disposiciones necesarias para el completo desarro­
llo y exacto cumplimiento de los anteriores preceptos.

Art. 40. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente Real decreto, y se tendrán 
como no existentes las que no se ajusten estrictamente 
al espíritu y letra de sus artículos, de sus disposicio­
nes adicionales y  de las transitorias.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecientos 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Juan Armada Losada.

O B R A S  P Ú B L I C A S  ( D IV IS IÓ N  H I D R Á U L I C A  D E L  
S U R )

R eal orden de 3 de Junio de 1908 (Fomento: Gaceta 
del 9 de Junio, página 1 .174 ), modificando la de 18 
de Mayo último por la que se establece el lí
MITE ENTRE LAS DIVISIONES HIDRÁULICAS DEL GUADAL­
QUIVIR Y DEL Su r  de  Espa ñ a .

Teniendo en cuenta la mayor importancia de la 
divisoria entre las vertientes del Océano y el Medi­
terráneo sobre la del río Guadalquivir y el Guadalete, 
así como la conveniencia de que la División hidráuli­
ca del Guadalquivir continúe encargada de la ins­
pección de las obras del pantano de Guadalcacín, por 
el estado de adelanto de las ohras;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto se modifique 
la prescripción 1.® de la Real orden de 18 de Mayo 
último, estableciendo como límite entre las Divisio­
nes hidráulicas del Guadalquivir y del Sur de España, 
en vez de la divisoria entre el Guadalquivir y  el Gua­
dalete, la divisoria entre el Océano y el Mediterrá­
neo.

Madrid 3 de Junio de 1908.—Sesada.

F E R R O C A R R I L E S  (C O N D IC IO N E S  D E  S E G U R I ­
D A D :  M O T O R E S ,  V E L O C I D A D E S ,  F R E N O S ,  
S E Ñ A L E S )

R eal decreto de 4 de Junio de 1908 (Fomento; Gaceta 
del 5, página 1 .C99), reformando el art. i z i d e l  
Reglamento de 24 de Mayo de 1878  dictado para 
LA ejecución de LA LEY DE FERROCARRILES.

Artículo único. Se reforma el art. 12 1 del Regla­
mento de 24 do Mayo de 1878, dictado para la ejecu­
ción de la ley de Ferrocarriles, quedando redactado 
del modo siguiente:

«Art. 1 2 1 . Cuando el motor empleado no fuese la 
fuerza animal, en las condiciones generales, habrá 
de estipularse que las máquinas, si fuesen de vapor, 
no produzcan humo ni ruido especial que pueda es­
pantar á las caballerías de los vehículos ordinarios; 
que se use de poderosos frenos para poder parar el 
tren lo más pronto posible; que la velocidad no pase 
el interior de las poblaciones, fuera de los puntos 
peligrosos por el trazado, por estrechez de las calles 
de 20 kilómetros por hora en las carreteras, y que en 
ó por aglomeración del público, podrá llegar á 8 ki­

lómetros por hora, reservándose el Ministro de Fo­
mento la facultad de conceder mayores velocidades 
en ciertos trayectos, siempre que las Empresas lo so­
liciten razonadamente y previo informe del Ayunta­
miento y funcionarios á quienes corresponda la ins­
pección de la línea; que se adopte el sistema de se­
ñales más á propósito, y que se observen, en fin, to­
das las reglas y precauciones posibles, tanto para que 
el tránsito ordinario que se verifique con desembarazo 
y sin peligro como para evitar accidentes de toda clase.

Para poder comprobar en todo tiempo que las Em­
presas mantienen constantemente la circulación dentro 
de los límites de velocidad marcados, quedarán obliga­
das á instalar en sus máquinas ó coches motores apara­
tos registradores de velocidad en todas las líneas, ex- 
oeptuandfc) aquellas en que no se considere necesario 
por el Ministerio de Fomento, después de oir á los In­
genieros ó Autoridades locales á quienes corresponde 
velar por la seguridad pública de las vías ocupadas por 
el tranvía, según determina el párrafo 2 .° del art. 118 
dte este Reglamento.

Los proyectos de dichos aparatos deberán ser apro­
bados por el Ministerio de Fomento.

En ningún caso se autorizará el cambio de motor 
animal establecido en un tranvía por otro motor dife­
rente sin previa concesión otorgada por el Ministerio 
de Fomento, con arreglo en un todo á lo prevenido en 
la ley y en los artículos correspon(3ientes del presente 
Reglamento.»

Dado.en Palacio á cuatro de Junio de mil novecien­
tos ocho.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, Augus­
to González Besada.

A D U A N A S  ( P E R S O N A L :  A S C E N S O S )

R eal decreto de 4 de Junio de 1908 (Hacienda: Gaceta 
del 5» página 1 .C99), referente á  ascensos en el 
Cuerpo de A duanas.

Artículo !•* Para la provisión de las vacantes que 
ocurran en las escalas, desde Oficiales de cuarta 
clase hasta la de Oficiales de primera del Cuerpo de 
Aduanae, se establecen tres turnos: uno para la an­
tigüedad, que se adjudicará al empleado que ocupe 
el primer lugar del grado inmediato inferior; otro 
para la antigüedad total en la carrera de Aduanas, 
cuyo ascenso se conferirá al funcionario que cuente 
más años de servicios efectivos en la misma y que, 
figurando en la primera mitad de la escala inmedia­
ta inferior, cuente en ella dos años de servicio, por 
lo menos, sin haber sido postergado por falta leve 
ni grave; y otro para los funcionarios excedentes ó 
supernumerarios que soliciten el ingreso. Cuando no 
existan excedentes, la vacante corresponderá al tur­
no segundo. Si por sentencia del Tribunal adminis­
trativo del Cuerpo se castigase con imposición y ano­
tación de faltas á los empleados á quienes por turno 
corresponda el ascenso, sufrirán la postergación de 
cinco puestos por cada falta leve y de diez á veinte, 
á juicio del Tribunal, por cada una de las graves, sin 
perjuicio de las consecuencias de las aludidas faltas, 
á los efectos de la separación del Cuerpo, según los 
artículos 49 á 52 del Reglamento.

Art. 2 .° Los ascensos á Jefes de Negociado y de
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Administración, en sus diversos grados, se concede­
rán en la misma forma que determinan los artículos 
21 al 25 del Reglamento vigente.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil nove­
cientos ocho.—Alfonso.—El Ministro de Hacienda, 
Cayetano Sánchez Bustillo.

O R D E N A N Z A S  DE A D U A N A S  (P A S A M A N E R ÍA ,  H I ­
L A D O S ,  T R E N Z A S  D E  L A N A  Y S E D A ,  P E R F U ­
M ER ÍA )

R eal decreto de 4 de Junio de 1908 (Hacienda: Gaceta 
del 5, página 1 .C99), MODIFICANDO LOS artículos 255 
Y 263 DE LAS Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 1.® Quedan modificados los artículos 255 
y  263 de las Ordenanzas de Aduanas en el sentido 
que á continuación se expresa:

A ) La pasamanería de todas clases cuyo ancho 
exceda de 3 centímetros estará sujeta á marchamo, 
en sustitución de la guía ó del vendí que actualmente 
se exige para su legal circulación.

B) La pasamanería de todas clases cuya anchura 
no exceda de 3 centímetros, los hilados para coser y 
bordar y la perfumería de todas clases, no necesitan, 
si son de procedencia extranjera, el requisito de la 
guía, y si fueren de procedencia nacional, el del vendí 
para poder circular por la zona especial de vigilancia.

C) Las trenzas de lana y  de seda quedarán sujetas 
en su circulación á las disposiciones especiales vigen­
tes para las mismas.

Art. 2 .® Se concede un plazo de cuatro meses para 
que los comerciantes puedan legalizar las existencias 
de pasamanería de más de 3 centímetros de ancho 
que tengan en sus almacenes, presentándolos en las 
Aduanas respectivas para que les impongan el sello 
del marchamo y  se anulen las respectivas cuentas 
corrientes.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil novecien­
tos ocho.—Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ca­
yetano Sánchez Bustillo.

C O N T R I B Ú C IO N E S  É I M P U E S T O S  ( D E R E C H O S  
R E A L E S :  EXENCIÓN DE PAGO Á F A V O R  DE 
L O S  B A N C O S  A G R ÍC O L A S )

L e y  de 4 DE Junio de  1908 (Hacienda: Gaceta del 5, pá­
gina 1 .097), EXCEPTUANDO DEL PAGO DEL IMPUESTO DE 
DERECHOS REALES LOS PRÉSTAMOS PERSONALES, PIGNO­
RATICIOS Ó HIPOTECARIOS QUE HICIEREN LOS BANCOS 
AGRÍCOLAS \ DEMÁS INSTITUCIONES ANÁLOGAS LEGAL­
MENTE CONSTITUÍDAS.

Artículo 1 .® Quedan exceptuados del pago del im­
puesto de derechos reales los préstamos personales, 
pignoraticios ó hipotecarios que hicieren los Bancos 
agrícolas, Montes de Piedad, Cajas Raiffessen y de­
más instituciones análogas, siempre que estén cons­
tituidas con aprobación del Gobierno, que no se re­
partan beneficios ó dividendos, y que su capital, au­
mentado con las ganancias que hubiere, sea común 
é inalienable, habiendo de destinarse, en caso de di­
solución, á la creación de otras instituciones análo­
gas ó á favor de los establecimientos de Beneficen­
cia del Estado, la Provincia ó  el Municipio.

Art. 2.® Los intereses que devengaren tales prés­
tamos estarán también exceptuados del impuesto de 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil nove­
cientos ocho.—Yo el Rey— El Ministro de Hacienda, 
Cayetano Sánchez Bustillo.

D E R E C H O S  P A S I V O S  ( M O N T E P Í O  D E  M I N I S T E ­
R IO S :  E M P L E A D O S  DE L O S  C U E R P O S  C O L E -  
G IS L A D O R E S )

L ey DE 4 DE Junio de  1908 (Hacienda: Gaceta del 5, pá­
gina 1 .097), DISPONIENDO que LOS EMPLEADOS DEL
Senado y  del Congreso de los Diputados, incluso 
LOS taquígrafos y demás empleados EN LA REDAC­
CIÓN DEL «Diario de las Sesiones», están incorpo­
rados AL Montepío de Ministerios.

Artículo único. Como aclaración al decreto de las 
Cortes de 7 de Febrero de 1823, que confirmó la asi­
milación á la Secretaría de Estado y del despacho 
de Gracia y Justicia de los empleados de la Secreta­
ría y Archivo de las Cortes, á las reglas 1.® y 2.® que 
figuran al pie de la sección 2.®, estado letra A, de la 
ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, declarando 
vigente el artículo 2 .® del anterior decreto para los 
efectos de clasificación y Montepío de los empleados 
de los Cuerpo's Colegialad/ores, y á la  disposición 
aneja á la sección 2 .®, estado letra A, de la ley de 
Presupuestos de 22 de Mayo de 1859, que hizo exten­
siva la aplicación de aquellas reglas á los Redacto­
res, Taquígrafos y  demás empleados en la  Redacción 
del «Diario de las Sesiones», se entenderá que todos 
los empleados del Senado y del Congreso de los Di­
putados, lo mismo los de las Secretarías respectivas 
que los de las Redacciones del «Diario de las Sesio­
nes», cualquiera que sea su categoría y  la denomi­
nación que tengan en sus títulos, y cuyos sueldos 
sean inferiores á 6.500 pesetas anuales, están tam­
bién incorporados al Montepío de Ministerios, como 
los Jefes de Administración de aquellas dependen­
cias, para el efecto de los derechos pasivos con rela­
ción á sus familias, correspondiendo, por tanto, á las 
viudas y huérfanos de los empleados de 3.500 á 6.000 
pesetas la pensión anual de 1.750 pesetas, y á las de 
los de 1-500 á 3.000 pesetas, la de la tercera parte del 
sueldo de los causantes.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil nove­
cientos ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de Hacienda, 
Cayetano Sánchez Bustillo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  ( P E R S O N A L )

L ey DE 4 DE Junio de  1908 (Fomento: Gaceta del 5, pá­
gina 1.097 y  siguientes), relativa a l  ingreso, as ­
censo, TRASLACIÓN Y SEPARACIÓN DE LOS FUNaONA- 
RIOS ADMINISTRATIVOS Ó TÉCNICOS DEPENDIENTES DE
ESTE Ministerio que no pertenezcan á  Cuerpos es-
PEQALMENTE CONSTITUÍDOS.

Artículo 1.® El ingreso, ascenso, traslación y  se­
paración de los funcionarios administrativos ó técni­
cos dependientes del Ministerio de Fomento que no 
pertenezcan á Cuerpos especialmente constituidos á 
la fecha de esta ley, se sujetarán en lo sucesivo á las
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acusado, en la  reg ión  le va n tin a , de un 
delito  de im pren ta . S i, traslad ad o  á M a 
d rid , no com pareció á la  p resen cia  ju d i­
c ia l en aq ue lla  reg ión  po r la  enferm e­
dad que acred itó  padecer en la  co rte , 
desde el mom ento en que aparece dado 
de a lta  no puede excusarse  de compa­
recer, y , no ju stifica d a  su ausencia , po­
d ría  procederse á su detención . E n  cam ­
bio , s i no se hubiesen ad icionado la s  pa­
la b ra s  re la tiv a s  á la  d eclaració n  de a fta , 
8U perm anencia en la  corte ten d ría  siem  
pre su razón  de s e r ;  su ausencia  del lu ­
gar del supuesto delito  estaba ju s tific a  
3 a , ó, p er lo  m enos, no se rv ir ía  nunca de 
base p a ra  la  in crim in ac ió n .

*
E n  v is ta  de lo  expuesto y  alegado, ¿ h a­

b rá qu ién  ponga en te la  de ju ic io  la  efi­
cac ia  de la  p a lab ra  como elem ento que 
determ ina , ca ra c te riza , in d iv id u a liz a  y  
ava lo ra  toda re la c ió n  ju ríd ic a ?  E s  de 
creer que n o ;  por una p a lab ra  se p ie rd e  
un p le ito , se m a lb arata  una fo rtu n a , se 
gana un procesam iento , se v a  á  la  cá rce l, 
a p resid io .

A  todo esto , qu izá  se p re g u n te : i y  qué 
es la  p a lab ra  ? Como ésta  s irve  p ara  m u­
chas u iás cosas que la s  a rr ib a  enum era­
das, es m enester acu d ir á  un orden de co­
nocim ientos en que se la  estud ie con to­
da la  posib le am p litu d  de m iras. P o r ta n ­
to , no creo suficientes p ara  d e fin irla  los 
datos de la  Ju risp ru d e n c ia ; hay que acu­
d ir á la s  conclusiones de la  Fono log ía , 
y , siguiendo la s  ap reciacio nes del sabio  
C e jad o r, ap u n ta r, por v ía  de d efin ició n , 
que la  p a lab ra  e s : « La  im agen sonora de 
una re lac ió n  esp acia l.»

A T E O S .

ifiFOeiClOíl POLIIICÜ
L a  calm a que re in a  desde que se ce­

rra ro n  la s  C o rte s, pareció  por un momen­
to que ib a  á tu rb arse  con m otivo  del c ie­
rre  acordado por va rio s grem ios de M a­
d rid , en señal de p ro testa  contra  los p re­
ceptos de la  le y  del descanso dom in ical 
y  e l riguroso cum plim iento de la  orden 
dada por e l m in istro  de la  G obernación 
p ara  que la s  tabernas c ie rren  sus puertas 
á la s doce en punto de la  noche.

Fu é  e l acuerdo p rim itivo  de los grem ios 
que e l c ie rre  durase tre s  d ías. Lo s tab e r­
neros, que e ran  lo s p rin c ip a le s in te re sa ­
dos en e l asunto , so lic ita ro n  el apoyo de 
o tro s grem ios, que a l pronto no negaron 
su cooperación , y  en condiciones tales_ se 
fué aproxim ando la  fecha fija d a  p a ra  in i­
c ia r  la  p ro testa , y  se llegó á tem er que el 
acto tuviese  verd ad era  im p o rtan cia .

P ero  e l m iérco les, v ísp e ra  del d ía  seña­
lado  p ara  que com enzase e l c ie rre  de se­
te n ta  y  dos ho ras, se h izo  púb lico  que va­
rio s  de los grem ios, y  especialm ente e l de 
u ltram arin o s, se m ostraba reacio  á secun­
dar la  p ro te s ta ; se supo luego que aun 
e n tre  los m ism os taberneros hab ía va rio s 
poco conform es con e l cam ino que sus 
com pañeros hab ían  em prendido, y  e l fra ­
caso se in ic ió  como algo in ev itab le .

Buscando p retextos cu ya  in s ig n ifican ­
c ia  sa ltab a  á la  v is ta , se modifico e l p r i­
m itivo  acuerdo re la tiv o  á  la  d u ració n  del 
c ie rre , y  los propios taberneros, que_ tan  
belicosos se m ostraban en un p rin c ip io , 
decid ieron que tan  sólo se c e rra ra  por 
ve in ticu a tro  horas.

Llegó  e l ju eves, y  se dem ostró e l fra ca ­
so to ta l de los grem ios.

L a  organización del c ie rre  hab ía  sido 
d etestab le ; el entusiasm o por la  p ro tes­
ta  no se ve ía  p o r n in g u n a p a rte ; la  ma-

Ío ría  de la s  tiendas de u ltram arin o s se 
a liab an  a b ie rta s ; e l púb lico  pudo s u rt ir­

se de cuantos a rtícu lo s necesitó , y  el te­
m ido conflicto  no apareoió por p a rte  a l­
guna.

E n  re a lid a d  la  p ro te sta  de los taberne­
ros no te n ía  am biente en la  o p in ió n , y  su 
tr iu n fo  era m uy d if íc il. C la ro  es que la  
orden del c ie rre  de la s  tabernas á la s  do­
ce de la  noche y  la  ap licació n  á  e llas de 
la  le y  del descanso d o m in ica l, m erm a en 
can tidad  considerable los productos que 
obtenían esos in d u stria le s , y  en este as­
pecto se presenta un  problem a de índole 
económico que debe ser re su d to  en fo rm a 
que su fran  e l m enor p e rju ic io  posible 
to n tas fa m ilia s  como v iv ía n  a l am paro de 
la  le y  ejerciendo una in d u stria  l íc it a ; pe­
ro no puede negarse que en el orden so­
c ia l, la  tab erna produce muchos m ás da­
ños que beneficios, y  no es fá c il que los ta ­
berneros logren e l apoyo de la  o p in ió n  ge­
n e ra l en la s  peticiones que ahora fo r­
m ulan .

E l  único argum ento de a lg u n a  fu erza  
que se em plea á favo r de la  a p e rtu ra  de 
la s  tab ern as en dom ingo, es e l de que en 
e llas comen muchos obreros que, con la  
ap licació n  de la  le y  del descanso dom in i­
ca l á esos estab lecim ientos, se encuentran  
*in  ten er donde com er un d ía de la  se­
m ana.

E sto  no in d ica  más que la  necesrdiad de 
Que las tabernas, ta l como están boy esta­
b lecidas, desaparezcan ó d ism inuyan  en 
número.

,E n  los pueblos representan  una propor- 
! ción in sig n ifican te  del vecind ario  los in d i­
viduos que u tiliza n  la s  tabernas p a ra  ha- 
•er en e llas sus com idas. Lo s obreros del 
oampo y  los pescadores, ra r ís im a  vez acu­
den á la  taberna p a ra  o tra  cosa que p a ra

beber, p a ra  ju g a r ó p a ra  d iscu tir entro 
los vap o res del v in o .

E n  la s  cap ita le s , donde y a  es m ayor el 
contingente de personas que acuden á la  
tab erna p a ra  com er, y  especialm ente en 
M ad rid , lo  que se im pone es la  tra n s fo r­
m ación de la  in d u stria .

C o nstituye M ad rid  u n a  excepción entre  
la s  cap ita le s del m undo, por la  fa lta  de 
estab lecim iento s donde por un  p recio  ín ­
fim o pueda com erse. Lo s llam ados comedo­
res en la s  tabernas son en general h a b ita ­
ciones que no reúnen  condición a lg u n a  de 
com odidad n i de h ig ien e , y  que, adem ás, 
se h a lla n  en com unicación d irecta  con los 
locales donde los bebedores p ro fesionales , 
establecen sus te rtu lia s , punto de reu n ió n  ■ 
del ham pa, lu g a r sólo p ro p icio  á r iñ a s  y   ̂
á confidencias y  m anejos que caen dentro , 
del Código p en al.

E s  necesario  lle g a r en M ad rid  y  en las 
p rin c ip a le s poblaciones de E sp a ñ a  a l es­
tab lecim iento  de la  casa de com idas eco- : 
nóm ioa, sana, donde los obreros y  dem ás ' 
gentes de posición hum ilde puedan en tra r 
s in  toparse en cuanto  trasp asan  la  puerta  
con e l c lásico  m ostrador recub ierto  de 
h o ja  de la ta , e l consabido dependiente 
del ra.and il á r.ayas y  e l coro de bebedo- i 
res que le  rodea. ■

A s í po dría  estab lecerse u n a  saludab le 
d istan c íac ió n  entre  los que acuden á esos 
estab lecim ientos, por fa fta  de m edios ma- | 
yo res, p a ra  sa tisfa ce r la s  necesidades del : 
estóm ago, y  los que  ̂van  á  ellos p a ra  dar 
sa tisfacc ió n  á un v ic io  ó h a lla r en tre te­
n im iento  á su holganza.

D e otros asuntos, poco nuevo puede 
re g is tra rse . E l  can je  de los duros se v illa ­
nos no ha ofrecido h asta  aho ra in c id en te  
alguno de gravedad. E l  G ob ierno , aunque 
ta rd e , h a  com prendido la  necesidad de 
com plem entar la  recog ida de la  m oneda 
ile g ítim a  de cinco pesetas con severas 
m edidas que tien d an  á e v ita r la  im pu­
n idad  en que v iv ía n  los fa ls ifica d o res , y  
e l m in is tro  de la  G obernación  ha anun­
ciado ya  que, teniendo m edios bastantes 
en la s  leyes vigentes p ara  la  persecución 
de la s  acuñaciones de m oneda fraud u­
le n ta , se rán  ap licad os en todo su rigor- 
¡ Lá stim a  es que esta  decisión no prece­
d ie ra  á la s d isposiciones del m in istro  de 
H a c ie n d a !

E l  com ercio y  e l púb lico  han m ostrado 
h asta  e l momento actu a l una seren idad  
grande con m otivo del can je  de la  mone­
da, y  con e llo  se han  evitad o  conflictos, 
que hubiesen sido m uy g ra v e s ; pero , pa­
ra  fo rm ar ju ic io  d e fln itivo , es necesario  
esp era r a l d ía  24, fecha en que se ce rra rá  
e l can je , pues la  fo rm a en que éste se ve­
r ific a , nace tem er con fundam ento que 
á p a r t ir  de esa fecha, todos los duros de 
la s  acuñaciones fa ls ifica d a s , sean le g íti­
mos ó ileg ítim o s, serán  rechazados.

H a  corrido  estos d ías e l rum o r de que 
e l G ob ierno , previendo esto, -se d isp o n ía  
á p re p a ra r u n a  em isión de b ille te s de c in ­
co y  diez pesetas, m ás los señores L a  
C ie rva  y  Sánchez feuetillo  se han  apresu­
rado á desm entir la  n o tic ia .

E l  p residente in te rin o  del C onsejo  y  
m in istro  de In s tru c c ió n  p ú b lica , S r . Ro-  ̂

¡ dríguez San  Pedro , h izo  cfías pasados unas j j declaraciones respecto á  la  labor que rea­
liz a  en su departam ento .

Poco puede recogerse d e .e lla s .
E l  m in istro  asegura que la  in stru c ió n  

p rim a ria  d e ja  mucho ane desear, y  a fir­
m a tam bién que no sólo h ay que mejo­
ra r la  con e l aum ento de escuelas, sino 
teniendo «m aestros que sepan enseñar y  
d i''fíp u lo s  que q u ie ran  ap render» . E l  m i­
n istro  d ijo  que unos m aestros son buenos 
\ I , :\ ‘S m a lo s; que algunos descuidan sus 
obligaciones p a ra  buscarse o tros m edios i 
d ' v id a ; que hay escuelas con exceso de j 
alum nos y  o tras con escasez de e llo s ; que 
m uchos locales dedicados á estab lecim ien­
tos de enseñanza son detestab les; que ha­
ce fa lta  m ate ria l n u evo ...

Ü e iia lad as por eí S r . Rodríguez S an  
Pedro estas d efic ien cias de que adolece la  
enseñanza p rim a ria  en E sp a ñ a , y  que se­
guram ente son las m ism as oue se ñ a la ría  
e l más Hum ilde ciudadano esxiañol, pasó 
e l m in istro  á d ar a lguna re fe ren cia  de sus 
provectos.

E Í  S r . Rodríguez S an  Ped ro  an u n cia  
que no aum entará la  c if r a  del presupues­
to que ha sometido á la s  C o rte s ; pero que 
dentro de e lla  p ro cu ra ría  atender á la  
m ejo ra  de lo ca les y  m a te ria l de enseñan­
za. P a ra  que no abandonen sus escuelas 
los m aestros, e l m in istro  ha dictado_ una 
d isp o sic ió n  determ inandio que la  residen­
c ia  de los profesores sea o b lig ato ria  en la  
lo ca lid ad  donde rad ique la  escuela .

N ada d ijo  de s i , como m edida com ple­
m en taria , m e jo ra ría  los sueldos de los 
m aestros p a ra  que no tengan que buscar 
otros m edios de v id a , fu e ra  de su  p ro fe­
sió n . . ,

T ra ta  e l m in is tro  de reo rg an iza r la s 
escuelas e x is te n te s ; pero no d ijo  cómo, 
y  añadió que después vendrá la  crea­
ción de nuevas e scu e las ; pero no d ijo  
cuándo.  ̂ .

E l  p e rio d ista  que in te rro g ab a a l rtiin is- 
tro , a l d a r cuenta de la s  declaraciones 
de éste, d ice, por su cuenta, que respe­
ta  e l silen cio  del S r . R odríguez San  Pe­
d ro  respecto  á p lanes que, indudab le­
m ente, ten d rá  sobre cuestiones re la c io ­
nadas con la  enseñanza superio r, prm e- 
sorado de In s titu to s , U n ive rs id a d es y  E s ­

cuelas especia les, lib ro s de texto , e tc ., 
e tcé te ra . H ace  b ien  e l d isting u id o  perio ­
d ista  ; nosotros tam b ién  respetam os el 
sile n c io  del señor m in is tro .

DE FRANCIA
Vida Intelectual

_ P u b lic is ta s  celosos de la  buena tra d i­
ción francesa  en cuestiones de enseñanza, 
vienen lam entándose en pub licaciones 
acred itad as de la  germ an ización  de la  
Sorbona. E s  un m al que, en efecto, e x is ­
te . Sucesivam ente ha ido arra ig an d o  é in ­
vadiendo á  los m aestros, h asta  e l e x tre ­
mo de que o lv id a ran  la  ro b usta  y  sana 
h u e lla  que d e ja ran  en los grandes cen­
tro s franceses de cu ltu ra  hom bres ta n  
ilu stre s como R en án , F u s te l de Coulan- 
ges v  G astón  P a r is , po r no c ita r , sino  á 
los de nom brad la m ayor.

L a  e ru d ic ió n , lle va d a  á  un extrem o ra ­
yano en la  in sensatez, v a  m atando poco 
á  poco in ic ia tiv a s  y  personalidades, y  
aq ue lla  cá ted ra  es más ce leb rada, en la  
que n i un solo au to r que h aya  trato d o  de 
la  m ate ria  e xp licad a , p o r in sig n ifican te  
que sea, d e ja  de trae rse  á  co lación  p ara  
co lg arle  su correspondiente com entario .

D u ran te  lo s po streros años del Im p e­
rio , y  bien en trad a  y a  la  te rce r R ep ú b li­
ca , sobreabundó en F ra n c ia  una catego­
r ía  de profesores, en e l d ía  y a  ca s i e x tin ­
ta , que co n v irtie ro n  la  cá ted ra  en conver­
sación  m undana, preñada de fra ses espi­
ritu a le s  ó ingen iosas, ó que asp irab an  á 
se rlo , p a ra  a tra e r jjú b lico  y  a lcan za r una 
notoriedad  su p e rfic ia l, g ra ta  á  los vanos 
am igos de in ú tile s  oropeles. L a  a lta  en­
señanza encom endada así á  gentes que se 
p recian  por hacer g a la  de ingenio fá c il, 
reñ ido  con la  seriedad  re fle x iv a  de la  
c ie n c ia  desinteresada y  lib re , no engen­
d raba d iscíp u los e sp iritu a lo s ;  consiguió 
todo lo más re g a la r el oído de los «ama- 
teu rs» desocupados y  el de la s  dam as cu l­
t ip a rlis ta s , quienes en lo s salones elegan­
tes com entaban la s  fra se s m ás e fectistas 
del m aestro  sin  n ingún u lte rio r a lcance.

TJn p erio d ista  vigoroso , habituado á se­
ñ a la r el m al donde q u iera  que lo  descu­
b ría , trazó  de estos p ro fesores re tra ­
tos anim ados, som etiéndolos a l buen ju i­
cio de la  op in ión . P a ra  aquellos sefiO;res 
de guante blanco, po ntífices del «esprit», 
nada hab ía respetab le n i respetado, siem ­
pre y  cuando que se p re sta ra  a l com enta­
rio  r is ib le  p a ra  oyentes y  espectadores.

M o lie re , B a lza c , V íc to r H ugo , la s  m a­
yo res fig u ras nacionales se o frecían  á  la  
m ofa rego cijad a del au d ito rio  con oca­
sió n  ds cu a lq u ie r fraae que los Z o ilo s sor- 
bonescos en co n traran  no m uy de su ag ra­
do. D e esta suerte  acontecía que e l go­
bierno de la  nación pagaba á  aquellos su­
je to s p a ra  que d en ig rara  á  los grandes 
hom bres, lu m in ares m áxim os de la  p a tr ia  
y  honra de e lla .

L a  enferm edad que aflig e  ahora á lo 
más selecto del pro fesorado francés se ca­
ra c te riza  por el escrúpulo  de la  p recisión  
m icrom étrica . B u sca  la  com probación del 
detalle  n im io , m ucho m ejor s i es in éd ito , 
por no lle g a r á conclusiones p rem atu ras, 
como aquel id ó la tra  de Shakespeare que 
no q u ería  em prender su tra d iic ió n  del 
gran trág ico  sin  antes haber reunido v  p u ­
b licado  en todas la s  lite ra tu ra s  ó estuvie­
ran  en v ía s de pub licarse .

E se  am or á  lo  secundario  y  ese desvío de 
lo  esencia l es de la s  cosas m ás cómodas y  
a l alcance de todos los cerebros. E x c lu y e  
todo cuidado de com posición y  e stilo , y  
reduce la  labo r del pensar á  sus p ro po r­
ciones más escasas. Con el am puloso vo­
cablo de investig ació n  d e ja  á  un  lado  e l 
verdadero e sp íritu  de la  c ien c ia , que s i es 
h ija  de la  e xp erien cia  y  dê  la  h is to ria , 
tam bién d eriva  de la  v is ió n  in d iv id u a l de 
los escogidos y  del esfuerzo in d iv id u a l de 
los in ic ia d o s. R e d u c irla  a s í á la  la,bor de 

nTitoTnólovos es tro n arlo  en e s té ril, oon- 
v irtie n d o  el preem inente s it ia l en que se 
ostenta en hacinam iento  v u lg a r de cosas 
secund arias y  acciden ta les.

R . S .CIENCIAS ÉIN DÜSTRIAS
CORPORMIONES CIENTlFICiS

A M E R IC A N  E L E C T R O C H E M IC A L  SO- 
C IE T Y .—(S O C IE D A D  E L E C T R O Q U I­

M IC A  A M E R IC A N A ;.

REFIN.4.MIENTO ELECTROLÍTICO DEL HIE­
RRO.— N o ta  d e l  D r . E . J .  K e m .—Refiere  
e l au to r la s  e xp erien cias rea lizad as con les 
d ife re n te s e lectro lito s.

L a s  soluciones em pleadas fuero n  va­
r ia s  : su lfa to  fe rro so , su lfa to  de sodio, 
clo rido  ferroso  con clo rido  de sodio, y  
flu o silica to  fe ircso . Con este ú ltim o  se en­
contró que e l m etal depositado e ra  de un 
co lo r g ris , debido á la  p resencia de la  s í­
lice .

L a  fu e rza  e lectrom otriz cuando se em­
pleaban co rrien te s de 10 á 20  am perios por 
p ie  cuadrado e ra  de 0’9 á 1’2 vo ltio s y  la  
tem p eratu ra  de 20° ; _á 60°, la  tensión des­
cendía á  0’55/0’7 vo ltio s.

Se obtuvieron depósitos m uy aceptab les 
con soluciones de su lfa to  ferro so  que con­
te n ían  6  po r 100 de h ierro  ŷ  3 por 100 de 
sodio en fo rm a de su lfa to s, ú  8  por 100  de

h ie rro  y  4 po r 100 de sodio, en fo rm a de 
clo ridos. L a  fu e rza  e lectro m o triz con una 
densidad de co rrien te  de 10 á  20  am perios 
por pie cuadrado , e ra  de 1’ 15 á  1’4 vo ltio s 
a  20° y  0’8 á  0’98 á  60*.

_ Cuando se empezó la  e le c tró lis is  en ; oln- 
ciones d>e su lfa to s y  c lo rid ca , e l h ie rro  den 
positado en el cátodo comenzaba á  reves­
tirse  de una co stra  debida á la  p re sen cia  
de sales fé rric a s  en la  so lució n . Después 
de tre s  ó cuatro  horas se ob tuvieron , s in  
em bargo, depósitos reg u la res y  liso s.

S i la s  so luciones se hacen p reviam en­
te á la  e le c tró lis is , los depósitos obteni­
dos tienen  menos co stra  y  ee h a h a llad o  
que d ichos depósitos son m ás liso s  cuando 
la  e le c tró lis is  se v e rific a  en tre  40 y  60°.

Lo s depósitos producidos en e lectro lito s 
neutros de c lo rid o , que contenían clo rido  
de sodio, fu ero n  de grano m ás fino y  m ás 
flex ib le s que los form ados en so luciones 
neutras de su lfa to . Lo s depósitos de h ie ­
rro  obtenidos de e lectro lito s neutros de 
su lfa to  ó c lo rid o , se h acían  m aleables 
cuando se les calentaba a l ro jo , siem p re  
que no estuvie ran  en p resencia  de sa les 
de am oniaco. E n  p resencia  de estas sa les 
eran  más duros y  quebradizos y  menos rá ­
p idam ente o xid ab les. Se  pensó que esto 
quizás fu e ra  debido á  que los depósitos de 
H ierro obtenidos de la s  so luciones amo­
n iacales co n tu vie ran  n itrógeno .

M e d id a  de  a l t a s  r e s is t e n c ia s .— T r a ­
bajo  DEL D r . H . L . B r o n so n .— E l doctor 
Bronson describe un  m ^odo p a ra  m ed id» 
de resisten c ias del orden de 100.000  mego- 
lum ios, p a ra  la  cu a l h ay m uchas d ificu l­
tades.

L a s  re sisten cias de la  m agnitqcl 1 0 “  
ohm ios, pueden m edirse po r m edio de l í ­
neas de carbón sobre ebonita , pero como 
la  re sisten c ia  es qu izás debida, p r in c ip a l­
m ente, á m al contacto, la  m edición es in ­
c ie rta . A s í, tam bién, se em plean re s is te n ­
c ia s  líq u id as, ta le s , alcohol am ílico , con­
ten ido  en tubos ca p ila re s .

E l  D r . B ronson nace uso de la  resisten­
c ia  do un gas io n ico , fundándose e l p ro­
cedim iento en la  le y  de que la  co rrie n te  
de io n izació n  á través de un gas som etido 
á un  origen constante de io n izació n  ee 
prácticam ente p ro p o rcio n a l á la  d ife ren­
c ia  de po tencial en tre  la s  p lanchas, cuan­
do este p o ten cia l es pequeño.

L a s  v a s ija s  resistentes son de ebon ita , 
con electrodos de a lu m in io , co nstituyendo  
la  substancia a c tiv a  e l brom ido de sodio.

A C A D E M IE  D E S  S C IE N C E S .- < A C A -  
D E M I A  d e  c i e n c i a s .— F R A N C IA ) .

S obre  u n  h igroscopo  e lé c tr ic o  dh  
GRAN s e n s ib il id a d .— NOTA DEL S r . J . 
PiONCHON.— E n  un c irc u ito  que com pren­
de un galvanóm etro  sensib le de espe­
jo  y  u n a  p ila  ó u n a  dinam o de fu e r­
za e lectrom otriz de unos c ie n  v o ltio s , 
se in se rta  un tubo de v id rio  d e l ca­
lib re  de los tubos de ensayo y  do 
unos d iez centím etros de lo n g itu d , p o r in ­
term ed io  de capas de p la ta  que recubren 
BU c a ra  in te rn a  y  su ca ra  e xte rn a , desde 
e l borde de uno de sus extrem os h a sta  
próxim am ente un  centím etro  de d istan ­
c ia  del otro extrem o . T a l es e l a p a ra to  
á que e l au to r ha reconocido que se po­
d ía  h ace r desem peñar e l papel de h ig ro s­
copo de una g ran  delicadeza.

L a  p a rte  sensib le es la  sección te rm in a l 
dei tubo en la  extrem id ad  en que la s  capas 
de p la ta  no están ^ p arad as más que po r e l 
espesor del v id rio . B a sta  a p ro x im a r á 
algunos m ilím etro s de esta  sección un 
cuerpo cu a lq u ie ra  que em ita  vestig io s dé 
vap o r de agua p a ra  ve r que e l in d icad o r 
de] g alvanóm etro , perfectam ente inm ó­
v il  a l p rin c ip io , se desplaza sobre la  reg la , 
anunciando así que la  ram a te rm in a l del 
tubo se h a  hecho conductora. E s te  efecto 
cesa, desde luego, en e l momento que se 
a le ja  e l cuerpo que lo ha  producido y  el 
galvanóm etro  vue lve  ráp idam ente á su 
posición p rim itiv a  de e q u ilib rio . L a  ra ­
p idez con que la  m odificación de la  su­
perfic ie  del v id rio  se produce ó se d is ip a , 
perm ite pensar que es consecuencia _ de 
los vestig los de vap o r, com pletam ente im ­
ponderab les. .  ̂ .

E .s p re fe rib le  que la  sección te rm in a l 
del tubo , en vez de rebordearse á  la  lám ­
p a ra , resu lte-de un corte ap lanado en se­
g u id a  y  suavizado  por desgaste en seco 
con esm eril fino . T a l es entonces la  sensi­
b ilid ad  del ap arato  que pone en evid en cia  
la  ín fim a  can tidad  de vap o r que e l sim ­
ple ca lo r de la  m ano desprende ate im  em­
budo de p ap e l que se le  p resen te . E l  v a ­
por que normalmente^ em ana de la  m ano 
á  la  tem p eratu ra  am biente, segregado por 
la s  g lán d u las su d o ríficas, se nota á un  cen­
tím etro  de d ista n c ia  p o r u n a  desviación  
del indlicador del galvanóm etro , cu ya  am­
p litu d  es entonces m uy v a ria b le , s e ^ n  
fa  región de la  mano presentada a l tubo . 
M ie n tra s que la  ca ra  d o rsa l da lu g a r a  
u n a  desviación  de 3 ó 4 centím etros (la  
re g la  es 108 centím etros e l espejo ), to pun­
ta  del dedo da lu g a r á una separación  que 
proyecta e l in d icad o r fu e ra  de la  esca la .

ESTOOIOS DE REVISTüS
¡Q U E  E S  L A  IÍE L A C IO N

Cuando se h ab la  en térm inos generales 
de la  re lació n  de tran sfo rm ació n , no hay 
duda sobre el sig n ificad o  de la  fra se . Lo  
m ism o ocurre  cuando se hab la  en se n ti­
do cu an tita tivo  y  ún icam ente se conside­
ra  su va lo r ap ro x im ad o : es sim plem ente
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la  relación de vueltas en los dos arrolla­
mientos.

Sin embargo, cuando el transformador 
ha de usarse para mediciones exactas, es 
necesario saber la relación precisa de la 
tensión técnica ó de las corrientes. En 
todos los casos en que la regulación es 
de importancia, es deseable conocer la re­
lación de tensiones en los terminales, ó 
de las corrientes en transformadores serie.

A  causa de la resistencia interior y de 
las pérdidas magnéticas, la relación de 
voltajes en los terminales en un transfor­
mador de potencial, no es nunca igual á 
la relación de vueltas. Como consecuencia 
de esto es costumbre de los constructores 
alterar ligeramente en uno de los arro­
llamientos el número de vueltas para dar 
la relación de vueltas nominal. La re­
lación de vueltS/S no está indicada en la 
chapa y es desconocida para el consumi­
d or ; en la plancha se indica la relación 
de voltajes en los terminales, que es la 
que interesa al comprador.

La relación de voltajes en los termi­
nales varía con las condiciones de em­
pleo, tales como carga, frecuencia, etc. La 
relación dada por el constructor, indicada 
en la chapa, se refiere ordinariamente á 
una frecuencia y un voltaje dados, y es co­
rrecta para cierta carga intermedia entre 
v^cío y plena carga. La mayor discrepancia 
entre esta relación nominal y la relación 
bajo ciertas condiciones de empleo, será 
entonces menor coftiúnmente que el valor 
de la «regulación,-?.

La «regulación» la define el A m e r i ­
c a n  I n s t i t u t e  o f  E l e c t r i c a l  
E n g i n e e r s ,  diciendo q u e  e s  la  
r e l a c i ó n  de  a u m e n t o  d e  v o l ­
t a j e  e n  e l  t e r m i n a l  s e c u n d a ­
r i o  d e s d e  l a  c a r g a  i n d u c t i ­
v a  e s p e c i f i c a d a  á v a c í o  (á 
v o l t a j e  c o n s t a n t e  e n  e l  t e r ­
m i n a l  p r i m a r i o )  a l  v o l t a j e  

e l  t e r m i n a l  s e c u n d a r i oe n

íd<|

del

á l a  c a r g a  e s p e c i f i c a d a ,  no 
definiendo la relación de transformación.

I Qué es, pues, lo oue debe entenderse 
por la expresión «relación de transforma­
ción»? í Representará una cantidad fijada 
por el número de conductores ó una can­
tidad Que varía con las condicionse de 
empleo? ¿Representará un valor que es 
un secreto deí constructor ó una cantidad 
cuyo valor puede determinarse por una 
simple medición ? j Será una cantidad cu­
y o  valor exacto es de importancia para el 
comprador ó una cantidad que basta co­
nocer aproximadamente 1

Si se juzga por lo escrito sobre el asun­
to, hay una gran uniformidad en el signi­
ficado de la expresión, según distintos in­
genieros y escritores. Las definiciones si­
guientes representan los diversos senti­
dos en que se ha empleado la frase :

a) Relación del número de vueltas del 
ffljTollamJento primapioi a l núímero 
vueltas del arrollamiento secundario.

h) Relación del número de vueltas 
arrollamiento secundario al del primario.

c) Relación de voltajes de los termi­
nales.

d) Relación de los voltajes inducidos 
en ambos arrollamientos. A  causa de la 
pérdida, esta relación no es igual á la del 
número de vueltas.

e) La relación de voltajes en los ter­
minales á vacío.

Con respecto á los transformadores se­
rie, existen condiciones análogas. Los 
amper-vueltas primarios difieren de los 
amper-vueltas secundarios en los amper- 
vueltas de magnetización. La relación de 
corrientes es, pues, distinta de la relación 
de vueltas y varía con la carga, etc. La 

I relación dada en la chana no os la del 
I número de vueltas, siendo práctica entre 
I los constructores quitar algunas vueltas 
i para compensar las pérdidas, más aún 
I que en el caso de transformadores poten- 
, ciales.^ Resulta, por consiguiente, que la 
¡ relación del número de vueltas es des­
conocida para el constructor, y ocurre así 

I porque lo que á éstos interesa principal­
mente es la selección de corrientes.

I La definición de relación en este caso 
admite la misma variedad que en el caso 
de transformador de potencial. El autor 

: conoce^ un caso en que se tomó aún otra 
' acepción ; se trataba de un transformador 
: serie pmpleado con un vatimetro y la 
relación significaba entonces la relación 

, de fase de las dos corrientes, puesto que 
se tomaba como la relación de la fuerza 
exacta á la lectura del vatimetro.

No  ̂ hay ninguna palabra usada entre 
los técnicos y hombres de ciencia que no 
tenga su significado definido, y en vista 
dê  la divergencia en el uso de la expre­
sión «relación de transformación», es de 
desear que dé una definición el A m e r i ­
c a n  I n s t i t u t e  o f  E l e c t r i c a l
E u g i n e e r s .

Esta definición habría de ser la que 
diese el significado más frecuente para el 
ingeniero, y el autor prooone las siguien­
tes :

L a  r e l a c i ó n  d e  u n  t r a n s -
f o r m a d o r  d e  p o t e n c i a l  e s  l a 
r e l a c i ó n  d e l  v o l t a j e  e f e c t i ­
v o  p r i m a r i o  a l  v o l t a j e  e f e c ­
t i v o  s e c u n d a r i o .

L a  r e l a c i ó n  d e  u n  t r a n s ­
f o r m a d o r  d e  c o r r i e n t e  e s  l a  
r e l a c i ó n  d e  l a  c o r r i e n t e  e f e c -  
t i v a  p r i m a r i a  á l a  c o r r i e n t e  
e f e c t i v a  s e c u n d a r i a .

Estas definiciones hacen variable la re­

lación con las condiciones del circuito se­
cundario. La «regulación» del transfor­
mador de potencial es entonces el cambio 
de relación entre plena carga y vacío, 
expresada como fracción de la relación 
á plena carga. — (Del E l e c t r i c a l  
W o r l d . )

RADIOACTIVIDAD
R e lac ió n  de una in vestig ació n  e xp e ri­

m ental de los cam bios de velocidad  de 
los rayo s a lfa , beta y  secundarios de su s­
ta n c ia s  ra d io a ctiva s en un campo eléc­
tric o .

E l  au to r determ inó los coeficientes de 
absorción por alum in io  de la s  rad iacio nes 
in cid en tes secundarias deb idas á los ra ­
yos beta y  gamm a del ra d io  producidas 
por v a r ia s  sustancias.

L o s  cuerpos más ligeros em iten rayo s 
negativos, no sólo m enores en can tidad  
que los em itidos po r los más densos, sino 
tam bién absorbidos in ic ia lm e n te  con más 
rap id ez.

A lg unas su stan cias, ta le s como e l la d r i­
llo , p iza rra , m adera, papel y  carbón dan 
lu g a r á rayo s secundarios, incidentes pe­
n e tran tes, los cuales son rayos gamm a 
secundarios ó rayo s negativos de g ran  ve­
locidad .

D espués de la  p a n ta lla , la  rad iac ió n  
secundaria  del la d rillo  ó e l papel puede 
exceder á  la  de un cuerpo pesado, e l p lo­
mo, por ejem plo.

E n  un cuerpo e léctrico  en que la s  l í ­
neas de fu erza  ^ n  p a ra le la s  á la  d irec­
ción  del m ovim iento , la  velocidad  de los 
rayo s a lfa  puede aum entar ó d ism in u ir, 
y  h ay aparentem ente una lig e ra  variac ió n  
del orden.

Puede ap lica rse  e l m ismo método á 
la s  ra ya s  p rim a ria s  beta ó á la s  secunda­
ria s  debidas á  la s rayas beta y  gam m a. 
L a  can tidad  de ra d ia c ió n  secundaria se 
sabe que sigue un orden dependiente del 
peso atóm ico de los rad iad o res.

Se dem uestra que la s  velocidades, con­
sid erad as en grupo, a s í como la s  absor­
ciones in ic ia le s  por el a lum in io , siguen 
e l m ism o orden, a s í es que la s  rayas se­
cu n d arias n eg ativas son proyectadas con 
velocidades que son función  de la  densi­
dad ó del peso atóm ico de la s  sustancias 
rad ian tes, siendo d ichas velocidades m a­
yo res p a ra  los cuerpos m ás densos.

L a  ra íz  cuadrada del tanto  por ciento  
de la s  d ife re n c ias de io n izació n , deb ida 
á  la  in ve rsió n  de p o ten cia l del rad iad o r 
es inversam ente p ro porcional á la  ra d ia ­
ción  secundaria de d icho ra d ia d o r. (D e l 
P h i l o s o p h i c a l  M a g a z i n e . )  
L A  T R A C C IO N  E L E C T R IC A  E N

S U E C IA
Lo s resu ltados de los ensayos em pren­

didos por e l gobierno sueco sobre las l í ­
neas Stocko lm o-Jasfua y  Tom behoda-Var- 
ta n  han sido ta n  sa tisfa cto rio s que, se­
gún el E l e k t r o t e c h n i k  u n d M a s -  
c h i n e n b a u ,  la  e lectrificac ió n  de to­
das la s  lín e a s de B o lin a s , en la  costa S u r, 
ha  sido y a  decid ida.

L o s  proyectos redactados po r e l inge­
n iero  D ah land er preveen ’e l e stab le c i­
m iento de una red  p rim a ria  á 50-000 v o l­
tio s ,_ s irv ie n d o  37 estaciones de tra n sfo r­
m ación, que su m in istran  co rrien te  á 15.000 
vo ltio s á  la  lín e a  de tra b a jo ;  la  lo n g itu d  
de la s  v ía s  fé rreas que se van  á e le c tri­
fic a r se ría  de 2.026 k iló m etro s. E l  to ta l 
de los tra b a jo s ha sido evaluado en fra n ­
cos 60.656.000, de los que 23.922.000 co rres­
ponden á la s  cen tra les de generación , y  
32.234.000 á la s  can a lizacio n es, subesta­
ciones do tran sfo rm ació n , etc.

Lo s gastos anuales, calcu lados por los 
resu ltado s de la  exp lo tació n  de 1905, a l­
canzarán  á 5.834-560 franco s, m ien tras 
que con la  tracc ió n  de vapor se ría  po r lo 
menos de 6.296.000 francos. S i se adm ite 
un aum ento de tra b a jo  de 60 po r 100, los 
gastos se rían  de 7.333.000 francos con la  
tracc ió n  e lé c trica , y  de 8.810.000 con la  
tra cc ió n  de vapor.

Adem ás, estas c ifra s  suponen que el 
p recio  del carbón necesario  p ara  la s  lo ­
com otoras '..e vap o r es e l p recio  actu a l 
de 20 francos po r to n e la d a ; s i, como es 
p robab le , este p recio  aum enta la  econo­
m ía de la  tracc ió n  e lé c trica  re su lta  más 
im p o rtan te  y  p a ra  una sub ida de 40 por 
100 se e le va ría  á 2.000.000 ^  francos ó 
3-500.000, según que se considere e l t rá ­
fico de 1905 ó este trá fico  aum entado en 
60 por 100. (D e L a  R e v u e  E l e c -  
t r i q u e . )

PATENTES DE INVENCIÓN
INGLESAS

N úmero 21.860.— A islamiento de apa­
ratos ELÉCTRICOS.—El aislamiento de los 
arrollamientos de alto voltaje exige, con 
los métodos hasta ahora conocidos, un es­
pesor del material aislante muy grande en 
comparación con el espesor que se necesi­
ta para pequeñas tensiones. La razón para 
esto es que la distribución de las diferen­
cias de potencial no se verifica uniforme­
mente sobre todo el espesor del material 
aislante, cuando se empican grandes es­
pesores, pero obedece á leyes que depen­
den de la forma, conductibilidad y cons­
tante dieléctrica del material.

Según este invento, es posible obtener 
una distribución más uniforme de las di­
ferencias de potencial sobre todo el espe­
sor del material aislante y obtener así me­

n o r espesor to ta l del m ism o, insertando 
capas de un m a te ria l buen conductor á  in ­
tervalos apropiados, dentro del material 
aislante. Las capas conductoras dentro del 
aislamiento se unen á puntos á propósito

del arrollamiento de alta tensión ó de re­
sistencia alimentada por él, dependiendo 
estos puntos de conexión de cada capa bue­
na conductora de la posición de dicha ca­
pa dentro del material aislante.

En la figura adjunta se ve el nuevo mé­
todo de aislamiento aplicadb á un trans­
formador. f, representa el hierro del trans­
formador; h, el arrollamiento de alta ten­
sión; n, el de baja; i\ i ” , capas de 
material aislante; s’ y s” , capas de mate­
rial buen conductor. Estas capas buenas 
conductoras están conectadas á puntos del 
arrollamiento de alta tensión h, y el punto 
neutro del arrollamiento de baja tensión 
está en conexión con el hierro del trans­
formador, obteniéndose con esto una gra­
dación do potencial más uniforme en el 
material aislante que está entre el arro­
llamiento de alta y  el de baja, ó el hierro 
del transformador. En este caso, el mate­
rial aislante está dividido en tres capas, 
estando interpuesta entre ellas las dos ca­
pas buenas conductoras, de tal manera, 
que una do ellas cubre un tercio de la lon­
gitud del arrollamiento de alta tensión y 
conectada á él en un punto que tiene una 
fracción del potencial máximo, igual al 
tercio de la diferencia de potencial del 
arrollamiento primario. El punto de co­
nexión entre la otra capa y el an-dllamien- 
to de alta tensión, se determina del mismo 
modo.—(Siemens Brothers Dynamo Works 
Ltd.—Westminster.)

N úmero 19.453.— M otores de combus­
tión INTERNA.—Este invento se refiere á 
motores de combustión interna, en que hay 
pluralidad de cilindros, y tiene por obje­
to aumentar de una manera sencilla v efi­
caz el rendimiento de la acción del barridb.

Consiste el invento, esencialmente, en 
procurar un medio para producir por ac­
ción de eyector por la de presión de par­
te del escape de un cilindro, un vacío par­
cial en otro en que la carrera de escape 
está próxima á terminar, cuyo vacío par­
cial induce una corriente de aire de barri­
do en el secundo cilindro, por una ó va­
rias puertas que comunican con la atmós­
fera y regulada por una válvula ó válvu­
las que se abren entonces,

Al llevar á la práctica el invento, cada 
cilindro está provisto de una válvula de 
escape calculada, para abrir y  cerrar, co­
mo de ordinario. Esta válvula regula la co­
municación entre el segundo cilindro y la 
parte inductora de un eyectior. La parte 
de este eyector en que se induce el vacío 
parcial, está conectada con otro cilindro, 
cuyo émbolo ,se mueve de tal manera res­
pecto al émbolo del primer cilindro, que 
cuando éste está al principio de su carrera 
de escape, el émbolo del segundo cilindro 
está en la parte más avanzada de la mis­
ma carrera. Una válvula de escape regula 
la comunicación entre el segundo cilindro 
y  el eyector, y está calculada para cerrar 
poco después que la válvula de escape del 
primer cilindro se ha abierto. El segundo 
cilindro tiene también una puerta ó puer­
tas que comunican con la atmósfera, y re- 
guladas_ por una válvula ó válvulas accio­
nadas sincrónicamente ó aproximadamen­
te con las yálvula-s antes mencionadas. Así, 
en el funcionamiento, el principio del es­
cape de un cilindro induce por medio del 
eyector una corriente de barrido de aire 
frío á través de la cámara de combustión 
del otro cilindro durante la última parte 
de la carrera de escape de éste.

E n  el d iag ram a de los cu atro  c ilin d ro s 
A , B , C  D , A , está a l p rin c ip io  de su ca­
rre ra  de escape, y  la  v á lv u la  de escape A ’ 
está  a b ie rta , regulando la  com unicación 
en tre  e l c ilin d ro  y  la  p arte  in d u cto ra  del 
eyecto r que está ab ierta . E l  escape del c i­
lin d ro  A  em pu ja a l eyecto r é induce á 
través de la  cám ara de com bustión del c i­
lin d ro  B , en e l que la  ca rre ra  de escape 
está p ró x im a  á  te rm in a r, una co rrie n ­
te do a ire  de b arrid o  que e n tra  en e l c i­
lin d ro  por la  v á lv u la  de en trad a  B ” ’ y  
sa le  po r la  de escape B ’ , ambas ab ie rtas.
■—(D . S te w art & C .°  L td . y  K . J .  M e. M u­
lle n .—G lasg o w .)

N úmero 21.242.— Lubrificadores.— E ste  
invento  se re fie re  á  lub rificad o res del tip o  
en que una pequeña ru ed a , sum ergida en 
un baño de lu b rifican te , debajo del e je  y  
del co jin e te , obra como d istrib u id o r del 
lu b rifican te , teniendo á  veces la  rueda so­
porte del m uelle. E s ta  patente tiene por

objeto m e jo ra r e l soporte de m uelle de la  
rueda d istrib u id o ra , en com binación con 
un sistem a p ara  d is tr ib u ir e l lu b rifican te  
sobre e l co jin ete , vo lviendo  a l baño el que 
se ha em pleado.

// H

9

Como se ve en la figura, el cojinete de 
bronce A tiene una canal circular, próxi­
mamente en su parte media^ y  una abertu­
ra G, formada en su parte inferior y coin­
cidiendo en esta canal, cuya abertura tie­
ne sus dimensiones de tal manera con re­
lación al tamaño de la rueda, que cuando [- 
la periferia de ésta roza con el eje, no  ̂
toca los lados de la abertura.

Debajo del cojinete la cámara E, q.’e 
contiene el lubrificante y  recibe la rueda 
distribuidora D. La rueda está formada 
por muñones de aguja de proyección, so­
portada por estas ^ u ja s  de su centro, dis­
puesto para recibirlas y  retenerlas, (on 
dos muelles de hoja, L, uno á cada lado 
de la rueda, uno de los ext:emos. de los. 
cuales apoya en el resalte M, v asecurado 
á un lado de la cámara. Fn los otros ex­
tremos, los mueMcs se apoyan en el suelo 
de la cámara por medio de loi' resortes bc- 
licoidales N. Los muelles están dispuestos 
de manera que cbligan á la riicfa 1) á es­
tar en contacto con el eje, inie?itt.i3 Ja 
profundidad del lubrificar te en la cámara 
es tal. que la rueda está sum-^rqiii par­
cialmente en él. Otro mue'le ele hoja, S,, 
apoya en la superficie iní.ínor de una tapa 
de inspección, Q. prolongirulo.'-o este mue­
lle t  trayé-s del cojinete y ñoi.and-i su j.'ar- 
te inferior con ol eje en ruc^ictón «íM cji- 
diendo el lubrificarte que llega allí, c .us- 
tituyendo un perfeccionamiento de la dis­
tribución del lubrificante.—(D. Campbell» 
R. B. J .  Binnie y W. Reid.—Hamilton.)

NORTEAM ERICANAS
N úmero 890.730.— Transformador de , 

VOLTAJE variable .—Esta patente describe j 
la construcción de un transformador de. 
voltaje variable, que tiene dos miembros 
móviles, uno de los cuales pivotea para 
variar la reluctancia del circuito magné­
tico, y la reluctancia de un shunt para el 
arrollamiento secundario.—(Matthew O. 
Troy.—Schenectady, N. I.)

N úmero 892.177.—I luminador eléctri­
co.—El invento objeto de esta patente se 
refiere á un iluminador eléctrico, en el 
cual la disposición para regular la co­
rriente de las lámparas, tiene la forma, 
do un cilindro rotatorio, dispuesto para 
poderse quitar y cambiar las conexiones 
para producir una nueva combinación do 
signos,— (Henry J. Mullen. — Burling­
ton, Vt.)

N úmero 892.065. —  Electromagneto.— 
So refiere este invento á una magneto que 
tiene un muelle para equilibrar la atrac­
ción sobre la armadura, y evitar las vi­
braciones de dicha armadura, debidas á 
las variaciones de corriente en el arrolla- 
m iento.-^David L. Lindquist.—Yonkers, 
Nueva York.)

A ngel CANGA-ARGUELLES.

FARO ha organizado un serv ic io  
técn ico  d e  co n su lta s en que s e  
co n testa  á la s  que lo s  se ñ o r e s  
su sc r ip to r e s  s e  sirvan  hacerle» 
en cargán d ose d e  form u lar pro»  
y e c to s  y fa cilita rles presupuestos*

VID A  ECONOM ICA Y F IN A N C IER A
LAS C R IS IS ’ COM ERCIALES Y LA 

ACCION DE LOS GOBIERNOS
La crisis comercial que conmovió el 

mundo durante casi todo el año anterior 
y parte del actual, tenía que llamar la 
atención de los Gobiernos interesados en 
atenuar, ya que su evitación total sea 
punto menos que imposible, los efectos 
desastrosos que producen estas catástro­
fes comerciales periódicamente repetidas.

El Gobierno francés, que tanta aten­
ción consagra á resolver las cuestiones so­
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cialeSj no podía perm anecer in d ife ren te  
jiote la-s quG tan  estrecha re la c ió n  tienen 
gQO estas ú ltim as, y  en e l m es de A b r il 
próximo pasado, M . V iv ia n i, que se h a lla  

frente del m in iste rio  del T ra b a jo , in s­
tituyó una Com isión encargada de estu­
diar los m edios más conducentes á  r e ­
d u c i r  l o s  p a r o s  o c a s i o n a d o s  
po r  l a s  c r i s i s  c o m e r c i a l e s .  
Esta C om isión , form ada por lo s m iem bros 
j0¿s com petentes y  m ejor docum entados 
go la  m ate ria , se ha  reun id o , y  después 
de una d iscusión  general del asunto , ha 
nombrado una subcom isión encargada de 
redactar la  M em oria que ha de p resentar 
ge á la s C ám aras á  la  conclusión de las
vacaciones.

E l asunto, como se ve , es dem asiado 
im portante y  de cal a c tu a lid a d , que b ien  
merece consagrem os algún espacio a l e xa ­
men do los trab a jo s que se propone re a li­
zar la  c ita d a  Com isión , de la  que form an 
parte perso naiid aaes ta n  doctas en las 
ciencias económ ico-financieras como M . 
Jacques S ieg fried , uno dé los hom bres 
que desde la  m uerte de M . C lém ent In - 
glar, sim bo lizan  e] m ás com pleto y  acaba­
do estudio de la s  causas y  consecuencias 
de las c r is is  com erciales.

*
L a  Com isión tiene  un tr ip le  o b je to : es­

tudiar y  v u lg a riza r el resu ltado  de sus es­
tudios y  hacer que esta  vu lg arizació n  dé 
sus naturales fru to s ;  es d e c ir, que co n tri­
buya á  d ism in u ir la  p a ra liza c ió n  del t ra ­
bajo deb ida á la s  c r is is  com erciales.

E l p rim er objeto es de fá c il re a liza r 
ciÓD, atendiendo á lo s m inuciosos estu­
dios hechos de la s  c r is is  p a sa d a s ; hay 
en e llas in d ic io s que no engañan , y  des­
de hace tre in ta  años, los expertos y , en 
primer lu g a r, M . Jacques S ie g frie d , han 
advertido a l púb lico , algunos meses antes 
de cada c r is is , e l p e lig ro  que co rría . E n  
este orden de ideas se podrá, pues, in ­
troducir a lguna perfección  en los elemen­
tos estad ísticos fundam entales del estu­
dio de la s  c r is is .

Los Í n d e x  n u m b e r ,  que ha«ta 
hoy se han  u tilizad o , co nstituyen  la  esta­
dística del p recio  m edio de los p rin cip a- 

1 a rtícu lo s de co m ercio ; pero , a l lado  
de e llo s, debe fo rm arse  un  Í n d e x  
n u m b e r  puram ente in d u s tria l, que, 
más re strin g id o  que los an te rio res, se 
adaptaría de una m anera m ás e xacta  á 
la exp licació n  de los fenóm enos que pe­
riódicam ente se reproducen en fo rm a de 
crisis com erciales, expresándolos más 
concretamente y  perm itiendo  seg u irlo s 
con entera precisión .

Las c r is is , entre o tras cosas, m arcan el 
punto cu lm inante de una e xc ita c ió n  in ­
dustrial, ín tim am ente lig ad a , po r o tra  
parte, a l desenfreno de los gastos de p r i­
mer establecim iento . P o r la  m ism a ra- 
íón, no debe in c lu irse  en tre  los Í n d e x  
a u m b e r ,  destinados ú n ica  y  exclusi- 
vaniente á segu ir la  evo lución de la s  c r i­
sis in d u stria le s , los re feren tes á  los p ro­
ductos a lim en tic io s. L a  sen sib ilid ad  de 
los precios de esto ú ltim o  tien e , en los 
fenómenos de que se t ra ta , una in flu en ­
cia harto in d ire c ta  y  d é b il; po r e l con­
trario, loa precios de la s  p rim eras m ate- 
fias de la  in d u stria  y  los de los productos 
m dustriales, no sólo están en re lació n  
directa con la  evolución de la s  c r is is , 
®ino que, adem ás, no pueden ser fa lsea­
os en conjunto— en tan to  s irv a n  de in- 

dicadoivis de esta  evolución— en la  for- 
®a que pueden serlo  los de lo s productos 
a l^ en tic io s, por sim ples accidentes de 

ó causas fo rtu ita s  de oportuni-

La Com isión in s titu id a  en e l m in iste rio  
® T rab a jo  ha trazado im p o rtan tes pro- 

8^808 estad ísticos en e l sentido de la  crea- 
^ n d e u n  Í n d e x  n u m b e r ,  exclu- 
ci^amente in d u s tria l.

des
asemos á  la  segunda de la s  fin a lid a- 

^  que se propone la  C o m isió n , ó sea, la  
garización de ios resu ltados obtenidos 

por su estudio.
Esto es, á nuestro ju ic io , uno de los 

os más delicados. P a ra  e l vulgo , la s 
ras son in g ra ta s ; hace fa lt a  re ve stirla s  

bra v iv ien te , por m edio de la  pala- 
Qü ' 'rna especie de p ro se litism o

as haga sim páticas. E s  necesario  que 
Os los que po r su s conocim ientos se ha- 

condiciones de h ace rlo , den confe- 
oras en todas la s  A sociaciones, obreras.

p ro fesio na les ó c a p ita lis ta s , que se in te ­
resen y  preocupen del p o rv e n ir económ ico.

E n  Septiem bre p ró xim o , M . Jacq u es 
S ie g frie d  com enzará los tra b a jo s  de esta 
ín d o le ,.tra ta n d o  púb licam ente la  cuestión 
de la s  c r is is  del com ercio lyonés, y  su 
ejem plo se rá  seguido, indudablem ente, 
p o r lo s otros m iembros de la  Com isión , y  
p o r todas la s  persbnas conocedoras de es­
tos asuntos.

E s ta s  exposiciones ó conferencias debe­
rá n  hacerse, según M . S ie g frie d , en fo r­
m a y  estilo  asequib les á  todas la s  in te li­
g encias, p rescind iendo  de detalles secun­
d ario s y  accesorios, p a ra  t ra ta r  solam en­
te lo  e sen cia l y  p reciso , como medio de d i­
fu n d ir y  hacer p e n e tra r en la  m asa la s  
ideas fundam entales.

E l  sistem a de gráficos, precediendo á la  
exp o sició n , es un  excelente medio in fo r­
m a tiv o ; pero á condición de que aquellos 
sean claros y  se n c illo s , de ta l fo rm a , que 
BUS deducciones sa lten  á  la  v is ta , á  la  más 
sim p le  inspección .

E l  E stad o , po r su  p a rte , no deberá des­
c u id a r n inguno de los m il m edios de pu­
b lic id ad  de que dispone, p a ra  co n trib u ir 
á  e sta  lab o r de d ivu lg ació n .

Y  hemos llegado a l te rce r ob jetivo  de la  
C o m is ió n : p ro cu ra r po r todos los m edios 
que los estudios hechos y  la  propaganda 
d<̂  ellos co n trib uyan  rea lm ente  á d ism i­
n u ir  la  p a ra lizac ió n  in d u s tr ia l que aca­
rre a n  la s  c ris is .

E s te  es, á  no d u d ar, e l extrem o m ás d i­
f íc il de co n seg u ir, a l menos en su p le n i­
tud

E l  E stad o  es e l llam ado en p rim er té r­
m ino á poner en p rá c tica  la s  enseña-nzas 
de la  C om isión . S u  acción debe co n sistir 
en lo  s ig u ie n te : C ontrabaJancear la  p a ra ­
lizac ió n  do la  dem anda p riva d a , redoblan­
do, precisam ente, sus pedidos y  los de la s  
Com pañías que de él dependen, como son 
la s  fe rro v ia ria s , en e l período sig u ien te  
a l de la  c ris is , y , p o r e l co n tra rio , re s tr in ­
giéndolos en los momentos en que la  de- 
maud<a p riv a d a  se  exacerba en e l período 
que precede á  una nueva c r is is . E n  sum a, 
e l E sta d o  debe e je rce r en todo tiem po 
una acción eficazm ente n ive lad o ra .

E s ta  acción re su lta ría  m uy conveniente 
desde e l punto  de v is ta  del in te ré s  gene­
r a l y  tam bién ba jo  e l del in te rés p a rtic u ­
la r  de la s  Com pañías dependientes de la  
tu te la  o fic ia l.

P e ro  e l E stad o  no ha proced ido nunca 
a s í, sino todo lo  co n tra rio , como lo  de­
m uestra e l sig u ien te  oportuno e jem p lo : 
E n  1903, la s  locom otoras se pagaban en 
F ra n c ia  á razón de 1'40 fran co s e l k ilo ­
gram o, vendiéndose, po r consigu iente , a l 
precio  de coste, cuando no con p é rd id a ; 
M . Ju le s  S ie g frie d , herm ano de M . Ja c ­
ques S ie g frie d , haciéndose cargo  de la  si- 
tuaoiÓ n, som etió e l hecho á la  considera­
ción  de la  C ám ara  de d iputados, hacien­
do ve r la  oportun idad  de que las Com pa­
ñ ías de fe rro ca rrile s  ap ro vecharan  la  oca­
sió n  de se r ca si n u la  Ja  dem anda p riva d a , 
para, abastecerse en condiciones económi­
cas de lo  que m uy pronto  h ab rían  de nece­
s ita r  y  p ag a r á  m ás a lto  precio . L a  C á­
m ara  se  a .dh irió  á  esta  m anera de ap re­
c ia r  la  s itu a c ió n  in d u s tr ia l, pero  su adhe­
sión  fué m eram ente p la tó n ic a .. . ;  a l poco 
tiem po sob revino  la  re p rise  'de los nego­
cio s, e l m a te ria l de la s  Com pañías re su l­
tó in su fic ien te  y  en 1906 aquéllas se v ie ro n  
ob ligadas á fo rm u la r pedidos que la  in ­
d u stria  fra rc e sa  no pudo sa tis fa ce r y  par 
ra  le s que fué necesario  re c u r r ir  á  la  in ­
d u stria  e x tra n je ra . E n  cuanto  a l p recio , 
excedió de 2  fran co s po r kilog ram o .

E s te  y  otros hechos que po drían  c ita r­
se, dem uestran  de qué modo e l E stad o , 
en su dom inio  propio  y  en e l som etido 
d irectam ente á  su co n tro l, p o d ría  redu­
c ir  en g ran  p a rte  los efectos de la s  c ris is  
com erciales.

P ero  aún ex isten  otros m edios in d ire c ­
tos p a ra  a ten u ar e l m a l, m edios que no 
podían p asa r desapercib idos á  la  p ers­
p ica c ia  de la  C o m isió n , siendo e l más 
im p o rtan te  de ellos e l que se re fie re  á 
la  cuestión  m onetaria .

Sab ido  es que F ra n c ia  co n stitu ye  uno 
de los m ás im portantes facto res mone­
ta rio s  del m undo. U n a  vez la  op in ión  
p ú b lica  fra n ce sa  bien ad ve rtid a  y  cons­
cien te  de lo que son y rep resentan  las 
c r is is  in d u stria le s , po dría  el Banco  de la  
nación , cuando con su reconocida com­
petencia lo  estim ase oportuno, atenuar 
los excesos de a c tiv id a d  y  d© a lza , ele­

vando a trev id am en te  e l tip o  de su des­
cuento. ó, p o r e l co n tra rio , contener e l 
desaliento  y  la  b a ja  en lo s períodos agu­
dos de la s  c r is is , fa c ilita n d o  libera lm en­
te  el oro á  la s  p lazas e x tra n je ra s  m ás ne­
cesitad as.

O tro  rem edio  ind icad o  p a ra  p re ve n ir 
la s  c r is is  in d u stria le s consiste en la  crea­
ción  de Bancos de E xp o rta c ió n , cuyo ob­
jeto  es la  concesión de créd ito s á  los 
com pradores m ás ó m enos le jan o s. P o r 
la  m isió n  que en e l com ercio m und ial 
han de desem peñar, no h ay fo rm a algu­
n a de Banco  cuya constitución  sea más 
d e licad a  que la  de lo s de E xp o rta c ió n , 
y  en e llo s, el estud io  de la s  c r is is  es, no 
sólo necesario , sino fudam enta l, p o r lo 
m ism o que los pa íses exp o rtado res, ne­
cesitados con fre cu e n c ia  de grandes y  
prolongados créd ito s, son los más sensi­
b les á  lo s efectos d© la s  c r is is .

★
Como se puede d ed ucir po r lo 

que sólo en s ín te s is  hemos expuesto , la  
lab o r de la  C om isión  que el G ob ierno  
fra n cé s h a  tenido la  exce len te  id ea  de 
in s t itu ir , es a rd ua  y  com plicada. E l la  es­
tu d ia rá  y  v u lg a r iz a rá ; ¿pero  tend rá es­
ta  vu lg a rizac ió n  toda la  e ficac ia  p rá c ti­
ca  que se pretende?

E l  estudio y  conocim iento de la s  causas 
e.m otivas de la s  c r is is  es desde luego un 
excelente m edio de d ir ig ir  y  p ilo ta r, á t ra ­
vés de los peligrosos escollos in d u stria le s , 
e l apare jo  de la  p ro d u cció n ;  pero aquél 
no p o crá  cu m p lir sus a lto s fines s i en la  
o rg an izació n  in te rio r no e x iste  la  necesa­
r ia  arm o n ía  entre e l c a p ita l y  e l tra b a jo , 
y  po r consiguiente, la  subord inación in ­
d ispensab le p a ra  som eterse con docilidad  
á  la s  ind icaciones de los p ilo to s consagra­
dos a l estudio de la s  c r is is .

D e  todos modos, cuanto co n trib u ya  a l 
conocim iento de e lla s redunda en benefi­
cio  d e l in te ré s g e n e ia l, po r ser m ás fá c il 
de a p lica r e l rem edio á  una enferm edad 
claram ente  d iag nosticad a, y  en este sen­
tid o  m ucho S3 debe esp erar de los exp er­
tos m iem bros que fo rm an la  Com isión 
cread a por in ic ia t iv a  del m in istro  del T ra ­
bajo de F ra n c ia .

C O N O C IM IE N T O S  E C O N O M IC O S
CÓMO COMPRAN MONEDAS LOS BANQUEEOS 

INGLESES.— Lo s banqueros ingleses com­
p ra n  las^monedas á  un  p recio  generalm en­
te su p e rio r a l de fu n d ic ió n ; pero  debe te ­
nerse en cuenta que cuando se venden mo­
nedas^ a l p recio  de fu n d ic ió n , h ay  que 
a p re c ia r u n a  d ife ren c ia  d/e le y  de 5 /1 0  á  
8 /1 0  de m ilésim a, en menos sobre su ley .

A s i, p a ra  las p iezas de 20  franco s ven­
d idas en esta  fo rm a , no debe contarse más 
que una le y  de 0’8993 á 0^8996, en lu g a r 
de 0’900.

E n  general la s  monedas son com prodas 
en Lo ndres a l peso, con a rreg lo  á una ta ­
r if a , cuyos precios se exp resan  en p e n i­
ques p o r onza de p iezas, es d ec ir, s in  
atender á la  le y ; estos p recios v a ría n  se­
gún la  m oneda o frecid a .

Sabido es que el N apo león ó L u is  es 
una p ieza  fran cesa  de 20  franco s o ro , que 
tiene curso  legal en F ra n c ia . Pues bien, 
veam os cu á l es e l p recio  de ven ta  en Lo n ­
dres de iin  N apo león , que pesa 6’44 gra- 
míos en piezas de 20  franco s.

Y  tendrem os, suponiendo e l cam bio so­
bre Lo n d res á  25’35, con gastos, lo  s i­
gu iente :

Francos x  = 2 0  francos.
Idem  20 = 6  ' á í  gramos.
Gramos 31 ,10=  1 onza standard.
Onzas 1 =  918 peniques.
Peniques 240 =  25’ 35 francos.

20 X  644 X  1 X  918 X 2 5 ’ 35 

2 0 X 3 r i O X l X  240
francos.

E s  d ec ir, que e l p recio  de ven ta  en Lo n ­
dres de un  N apoleón, es de 20’076 fran co s, 
que es á lo  que com pra los Napoleones e l 
banquero in g lés, ó sea, con una p rim a  de 
3/8 por 1.000.

=  20’ 076

C A R N E T  D E L  C A P I T A L I S T A
JU N T A S  G E N E B A L E 8

E n  los d ías y  puntos que se in d ica n , la s  
ce leb ra rán  la s  Com pañías que se exp re­
san á  co n tin u ac ió n :

18 de A gosto .— Sociedad A nó n im a «E lec- 
t r a  de Pam p lona» .— D o m icilio  so cia l, E s ­
ta fe ta , 67, P am p lo n a .— (E x tra o rd in a r ia .)

20 de Agosto . —  Com pañ ía M in e ra  de 
A rrá zo la .— D o m ic ilio  so c ia l, S a n ta  M a ría , 
8 y  10 , segundo.— B ilb aío .— (E x tra o rd in a ­
r ia .)

22  de A g o sto .-C o lla d o  d e l Lobo .— So­
ciedad  A n ó n im a.— D o m ic ilio  so cia l, p la za  
de Abando Ib a rra le tro s , B . A . p rim ero  
izq u ie rd a , B ilb a o .—(E x tra o rd in a r ia .)

26 de A gosto .—L a  A lia n za  de S an ta n ­

der.— E n  la  C ám ara  de Com ercio , Compa­
ñ ía , -5.—(E x tra o rd in a r ia .)

29 de A gosto .— Báñelo de V ig o .—Domi­
c ilio  so c ia l. D uque de la  V ic to r ia  2 .—(O r­
d in a ria .)

31 de A gosto .— Com pañía co ncesio naria  
del se rv ic io  público español de T e le g ra fía  
s in  h ilo s .— E n  su d o m icilio  so c ia l, M ad rid . 
(O rd in a ria .)

Día I.*' de Septiembre.—Sociedad del 
ferrocarril de Alcantarilla á Lorca.—Do­
micilio social, Rambla de Estudios, 1, 
Barcelona.—(Ordinaria.)

♦
A l z a m ie n t o s  d e  r e t e n c ió n  d e  y a x o b x s . 

—La Junta Sindical del Colegio de Agen­
tes de Cambio y  Bolsa, anuncia que por 
providencia del juzgado del Ferrol ha si­
do acordado el alzamiento de retenciózi 
de lo títulos de la Deuda Perpetua al 4 
por 100 interior .serie A  números 41.470 y  
809.993, y  se rie  B , número 1.165.

*
También participa dicha Junt^ qné 

por providencia del Juzgado del (Jentro 
de esta corte, ha sido alzada la de loa tí­
tulos de la Deuda perpetua, al 4 por 100 
mtenor, serie B, número 86.896 y  serie 
D , numero 27.351.

S o r t e o  d e  b o n o s  d e  l iq u id a c ió n .— En 
e l efectuado e l d ía  28 del pasado Julio,

1 , Oo^^ps-fiía de los C am inos de H ie­
rro  del N o rte  de E sp a ñ a , p a ra  la  amorti­
zación de 667 bonos de liq u id ac ió n  s in  in­
terés, de la s  líneas de A s tu ria s , G a lic ia  y  
Leó n , reem bolso de 1.® de O ctubre del año 
a ctu a l, han resu ltado  am ortizados los nú­
m eros s ig u ie n te s :

9.901 á 10.000.—  10.301 á 67.— 11.801 á  
900.— 16.001 á  100.—34.501 á  600.—34.801 á 
900 y  88.801 á  900.

Los poseedores de estos bonos, podrán 
presentarlos al cobro desde el día 1 .® dé 
Octubre próximo, en París, conforme i  

anuncios publicados en Francia; en 
Madrid, en la Estación del Norte y Ban- 

rie Crédito; en Barcelona, en 
©1 Crédito Mercantil; en Bilbao, en el 
Banco de Bilbao, y ©n Valencia y  Santanr 
^ r ,  en las pagadurías de la Compañía.

A d m is ió n  d d  v a l o r e s  á  l a  c o t iz a c ió n  
—En cumplimiento de una real orden de! 
ministerio de Fomento, disponiendo se 
admitan á la contratación pública y  se in- 
cluyan en el «Boletín de Cotización Ofi­
cial» las Obligaciones de Deuda del Ayun­
tamiento de Valladolid emitidas como em­
préstito _ de tres millones de pesetas, la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa de esta corte, ha resuel­
to admitir á  la, contratación, incluyéndola© 
en laa cotizaciones oficiales de Bolsas, los 
1.029 títulos ú obligaciones de 500 pesetas 
nominales una, con interés de 5 por 100 
anual, pagadero por trimestres en 1 .® de 
Enero^ 1 ® Abril, 1 .® Julio y 1 .® Octubre, 
amortiza,bles en 50 años, que llevan fecha 
31 de Diciembre de 1907, y con numera» 
ción correlativa del 1 al 1.029, que hasta 
ahora ha emitido dicho Ayuntamiento.

C a n j e o  d e  r e s g u a r d o s .—Los poseedib- 
res rio resguardos de acciones de la serie 
A. de Ja Sociedad Unión Vidriera Eapa- 
fiote, pueden canjearlos por los títulos de­
finitivos, desde el día 14 cbl presento mes, 
días DO feriados, do diez á doce de la ma» 
ñaña, en las oficinas de la Sociedad, Bar- 
bien, 1 , Ma-dri'dl.

U  OEÜOA PÜBLÍCA EN FRANCIA
E l  proyecto  de le y  presentado á  la  Cá­

m ara de d iputados, estab leciendo la s  t :-  
fra s  del presupuesto general de 1909, con­
tiene e l d e ta lle  de Ta eva luación  de la 
D euda p ú b lica  francesa , cuya situ ac ió n  
p ro v isio n a l en 1 .® de En e ro  de 1908 
la  s ig u ie n te :

Ministerio da Haoienda Francos
Renta al 3 nor t0l> .
Idem al 8 nor 100 emnrt.lKfihlA 
Anualidad á la Compañía del Este . 
Idem á la Comoañla .
Idem i  la Compañía de Orlean!< por 

las lineas permutadas entre ella ▼
el Estado...............

Anualidades a las Compañías ferro»
vlarias.................................... ...........

Anualidad a las mismas Compañías 
por garantía de intereses de 1871 y
1872..................................

Caja de Depósitos y consignaciones 
(reembolsos de la Deuda del Teso- 
roal l.®de Enero de lonsi ..  

Caminos vecinales, liceos, colegios,
etcéctera.............................................

Canales (rescates de Ronc(M1óTl̂

22 188.S6t.98é.M 
8.637 497.000.00 

S09.J96.6S7.M 
63.007;05d.80

66.676.190.00

818.OJ2.221.OX

37.99S.187.M

619.660.000.00

78.291.608.71
4.094.687.97

Obiigaclones dsi Tesoro

Ley de 17 de Febrero de 1898............. 173.599.000.00

T o t a l ...................... .. 87.982.379.604.47
Ministerio de Instrucción pública

Enseñanza superior, secundarla y 
prim arla ........................ 17.497.386.21

Ministerio de Trabajos públicos

Anualidades á las Compañías oonce- 
eionarias d e  caminos d e  hierro 
(convenios anteriores á los apro­
bados por las leyes de 20 de N o­

viembre de 1883)... ..........................
Anualidades á las mlsmas-Compa- 

ñias (convenios nuevos aprobados 
por las leyes de 2o de Noviembre
dn líHSI........................  .. .

60.698.000.00

1 iw; VOK ann nn

Correos y Telégrafos

Anualidad de reembolsos & la Caja 
Nacional de Ahorro........................ 629.B18.<8

T o t a l g e n e r a l ........... 39.068.824.704.38

Ayuntamiento de Madrid
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A  esta  sum a h ay que a ñ a d ir to d avía  el 
iin p o rt6  de Ibi Deuda» flo tantC j que se ele- 
vah a  en 1.® de E n e ro  del co rrien te  año a 
1.102.894.400 franco s.

INGRESOS y PAGOS DEL TESORO
S E IS  M E S E S  D E  1908

L a  In te rve n c ió n  g en era l de la  A d m i­
n istra c ió n  del E sta d o  ha pub licatlo  en i 

] «G aceta» lo s datos estad ísticos re fe re n ^  
á  los ingresos obtenidos po r va lo res de la s  
contribuciones, ren tas é im puestos duran­
te  los se is p rim eros meses oe los años 1904 
á  1908, ju n tam en te  con los de los pa^gos 
verificad o s por obligaciones g enera les del 
E sta d o  y de los departam entos m in iste ­
ria le s  en los m ism os períodos.

Su  exam en viene á confirm ar la s  im p re­
siones desfavorab les que sobre la  m archa 
g en era l del presupuesto en curso hemos 
m anifestado  en rep etid as ocasiones, pues­
to que la  d ism inución  de los ingresos y  e l 
aum ento de lo s gastos se acentúan , y  con 
eUos se hace m ás patente e l desn ive l de la  
s itu a c ió n  económ ica.

V éase s i no e l resum en com parativo  de
I lo s ingresos y  pagos de los seis p rim eros 
i meses del q u inq uen io , s in  in c lu ir  los re- 
1 cargos m u n ic ip a le s :Ingresos PagosA f í O B Posetas. Pesetas.

1904. ...................... 4 7 7 .5 3 3 .8 7 6 36 3 .2 1 8 .2 0 31906.............................. 4 8 6 .2 8 0 .0 8 4 359 996.5391906............................... 61 9 .9 5 5 .5 6 9 3 5 3 .7 5 2 .5 3 61 9 0 7 . . . - .................. 4 9 9 .972 473 3 6 7 .9 3 3 .7 3 41908............................... 4 9 8 .0 9 6 .9 0 3 38 0 .6 2 5 .5 8 6j Vem os que los pagos verificados en este 
i año rebasan con g ran  exceso la  c ifra  de 
\ lo s cuatro  años an te rio res , en tan to  que 
I los ingresos ocupan e l te rce r lu g a r en re- 
1 lac ió n  de c u a n tía ; es d ecir, que superan 

á  los de los años 1904 y  1905, pero son in fe ­
rio re s  á  los de 1906 y  1907. Y  tengase en 
cuenta que á fo rm ar la  to ta lid ad  de in ­
gresos contribuye la  recaudación de 45 58 
m illo nes de pesetas po r re su ltas de e je r­
c ic io s  cerrado s, en tan to  que lo s pagos
hechos por ig u a l concepto solo ascienden 
¿ m íllnnoc V habiendo, po r consi-

CONCEPTOS Valores del Tesoro
Contribución de Inmuebles. Idem industrial.. • .•  •••• Impuesto sobra las utilidadesIdem de derechos reales...........Idem de m inas.............................Idem de cédulas personales..  Idem de pagos del Estado.. . .  Idem sobre carmajes de lu,1o Contribución de las Provin o l a s  Vascongadas y N a

van a ....................................
B fnta de Aduanas . ............j Iiqpuesto sobre el azúcar.. .I Idem sobre el alcohol..............• Iterecho de los consulados..Impuesto ''e consumos...........Idem de transportes................
rim hredel Estado............... .electricidad. . .  ..........Tabacos...................................Cerillas.....................................L o te ría s..............................Fabricación y  ventada expío
.........................................Vinas de Almadén. . . .  Idem deLluarps................Renta de Cruzada................ -Redención del servicio mili
................................................Los demás recursos..................Reotrgos municipales
r ía .......................................Sobre la industrial y merclo................... . . .Resumen
Boro.

les.

MILLONES DE PESETA^

1907 1908

gB'48 9'*08
23*S8 2?‘62
47*00 48*47
86*88 27*51
5*04 4*19
o*a*) 1*281*86 1*7>
0*46 0*13

2*70 2*99
8B‘i2 77*16
14'01 16*51
8*04 7*34
0*82 0*63

3a'86 28*'6
9*82 l'*28

83‘6i 35*98
S'.tO 8 P4

66*98
2'72 6*05

11*1)8 12‘62
2*09 2*22
3*7.S 3*051*01

1 0*36 >
2'2i 2*S3
0*66 1*42

16*47 19*03
493*9’ 498*84

-

• 0*0fi 0'C6
2*84 4*12
2'9ü 4'9S

•

499̂ 97
2*91

498*09
4‘99

f02*8S 503*08

Difen-
da.

los del an te rio r e je rc ic io  ea la  que apa­
rece en el s ig u ien te  estad o :

á  33’41 m illo nes, y  .  .
g u íen te , una d ife re n c ia  de 12 17 m illones 
1  fa vo r de aquélloe.

A h o ra , y  p a ra  d eterm in ar cómo se des­
envuelve  e l presupuesto  de ingresos, pa­
sarem os á establecer e l cuadro com parari- 
vo  de la  recaudación po r conceptos en ía  
p rim e ra  m itad  del e je rc ic io  de los dos ú l­
tim o s años, que nos o frece  el sig u ien te  
re su lta d o :

— 0'81 
4- 1‘47 

1‘68
— 0‘ b6 

0*90
— 0'12 
— 0’S4

Obligaciones generales
Casa Rea<.......................................Cuerpos Coleglsladorea..........Deuda pública...............................Caigas de Justicia.......................Clases pasivas................................' ‘bligaciones de los Ministerio'Presidencia.....................................Estado................................................G r a c i a  yjObllgnes civiles. Ju s tic ia ... (Id, eclesiásticas..Guerra................................................Marina................................................OoberuaciÓD...................................Instrucción pública....................Eomento...........................................Hacienda..........................................Contribuciones y Rentas.........Golfo de Guinea...........................

MILLONES DE PESETAS

1907

8‘72
0'84

96‘3l
0‘2B

80'66
131'09

Recargos mn-l lnmueb 1 es,  uiclpalerBO’l cultivo y  ga- bre lasc.m-< nadería. . tr ib n d o n esjln d u strla l y de.................... 1 de Comercio.

0'26
1‘<1
7‘17

17‘0T
74‘28
IB‘72
26'2C
2I‘1¿88*09
7*23

17‘¿8
1*00

1908 Diferen­
cia,

8‘70 
1‘1S 

08*05 
0*24 

80 81
133*99

357*98

RESUMENPegos por obligaciones delTesoro............................................Idem por recargos municlpls.

0*07
8‘74
2*82

357*03
2*82

I 860*76

0*84 
1*31 
7*32 

17*20 
82*9fi 
10*68 
28 58 
21*68 
44 88 
7*47 

17*46 
0 93

—  0*02 
-f- 0*34 
4- 2*42 
—  0*01 
4- 0*29
4- 2*97

380*62

0*06
4*18
4*20

4- 0*08 
—  1*10 
J- 0*8 i
— 0*38 
4- 8*68 
-h 0*96 
4- 2*33 
4- 0‘M 
4- 6*29 
4- 0*24 
4- 0*18
— 0*06
4-22*59

— O'Ol
4- 1‘39

J‘38

880*52
4*20

884*72

4-22*59 
4- 1*88
4-28*97

4- 0*20— 8*07 
4- 1*60— 1*60
— 0*19
— 7*71 
4- 1*46 
4- 2*84
+  0*14 
4-1*8. 
-f- S'83 
-f- 0‘54
4- 0*13— 0*70
—  1*01 
—  0*86 
4- Ü'09
4- 0*87 
-I- 4*46
‘“-TT'és

4- 2.08
+  2,08

— Í8

R e su lta  del an te rio r estado que aun con­
tando con e l im po rtan te  refuerzo  que su ­
m in is tra n  los ingresos por re su lta s de 
e je rc ic io s cerrados y  el que procede de los 

' recargos m unicipales, lo to ta l recaudado 
im p o rta  sólo unas 200.000 p e d ia s  m as que 
lo  correspondiente a l e je rc ic io  a n te rio r, 
y  eso que en los aum entos de este año fig u ­
ra n  c ifra s  ta n  a leato ria s y  de tan  d if íc il 
sosten im iento , por no decir im posib le , co­
mo la s  asignadas á  la  ven ta  de c e rilla s  jy 
á  los demás recursos, que, como es sab i­
do, se n u tren  de la  enajenación  de bienes 
y  propiedades del Estad o .

P o r co n tra , esta reducción de ingresos

R esu ltad o , que fren te  á un aum ento de 
0’20 m illo nes de pesetas en los ing resos, 
aparece otoo de 23’97 en lo s g asto s;  y  aun 
suponiendo que u n a  y  o tra  c ifra  fu e ran  
la  expresión fie l de la  m archa del presu­
puesto , que no lo  son n i mucho menos, 
siem pre se ría n  m erecedoras de que en e llas 
se fija se  la  atención  del G ob ierno , por la  
desproporción que se ad vie rte  entre  la  
potencia co n trib u tiva  del p a ís y  loa gas­
tos que se ve  ob ligado á su fra g a r.

4  0.20

v a

S E C C IO N  D E  P R O P IE T A R IO S
E najenación de TEREEHos.-;-Se ha acor­

dado la aprobación de los pliegos de con­
diciones y anuncio de subasta, para la  
enajenación de un solar, sito eu el lava­
dero número 28, segundo de la  ribera del 
Manzanares, ba jo  el tipo de 2.401 pesetas.

I nstalación de motores.— Se p ro yecta  
la  in sta la c ió n  de m otores e léctricos en la s  
sig u ien tes fin c a s : N úm eros 4 y  12 de la  
ca lle  de L is t a ; 13 de S a n ta  Is a b e l; 3 de 
M ald o n ad o ; 25 y  27 de V e lázq uez; 3 de 
P a la fo x ; 57 de S e rra n o ; 125 y  127 de A l­
ca lá , y  3 de los A rt is ta s .

L a s  personas que se  consideren p e rju ­
d icadas po r d ichas instalaciones,^  expon­
drán  po r escrito  ante la  A lca ld ía -P re s i­
dencia la s  reclam aciones que estim en opor­
tunas.

A rrovechamtento de derribos.-^ E l  
A yu n tam ien to  ha ab ierto  concurso pu b li­
co , p a ra  ad ju d icac ió n , en el tip o  de 380 50 
pesetas, de va rio s  m ate ria le s resu ltan tes 
del derribo  de unos cobertizos de la  ca lle  
del C ard en a l C isneros, núm ero 61, los cu a­
le s podrán ser recogidos por los propo­
nentes en dicho so la r.

A rbitrio de toldos y _ cortinas.— L a  
m a trícu la  sobre este a rb itrio  está expuesta 
de d iez á  u n a  de la  m añana en la  te rce ra  
C asa  C o n sisto ria l, P la za  M ayor, núm ero 
3, p a ra  que los co n trib uyentes puedan ha­
cer la s  reclam aciones que pirocedan.

C asas saneadas.— Según los datos ofi­
c ia le s pub licados por la  Ju n ta  técn ica  de 
sa lub rid ad  é h ig iene, e l to ta l de la s  casas 
saneadas en M ad rid , con a rreg lo  a l bando 
de 5 de O ctubre de 1898 é instrucm ones 
com plem entarias p a ra  su ap licación es 
d ec ir, que están en absoluto a islad as de la  
a lc a n ta r illa , con sifones h id ráu lico s efec­
tos de descarga de agua y  v e n tila c ió n  en 
los respectivos se rv ic io s .san ita rio s é h ig ié­
n icos, asciende á la  c if r a  de 2.062, todavS las 
cuales tienen  y a  la  correspond iente p laca  
de saneam iento y  están exceptuadas del 
pago de los d ife ren tes a rb itrio s  que, por 
concepto ae sa lub rid ad , tien e  im puestos el 
M u n ic ip io . .

P la ca s nuevas concedidas duran te  e l mes 
de Ju lio , 31.

L icencias para  obras.— P o r e l A y u n t^  
m iento se ha  propuesto la  concesión de l i ­
cencia p a ra  in s ta la r  un  ascensor eléctrico 
en la  casa núm ero 14 de la  ca lle  de Reco­
letos y  p a ra  co n stru ir un  m uro de ence­
rram ien to  en la  fin ca  s itu a d a  en el paseo 
del C isne  con v u e lta  á  la  ca lle  de F e rn á n ­
dez de la  H oz.

m ercado m onetario en m ejores condiciones 
que lo  estaba an terio rm ente .

2 . “ Que e l m in istro  de la  G obernación 
o rg an ice , con la  m ayor u rg en c ia , un  C uer­
po especial de p o lic ía , b ien  re trib u id a , 
con toda clase de a trib u cio n es, g aran tías 
y  recom pensas, p a ra  p erseg u ir s in  descan­
se la  fab ricació n  de m oneda clandestina , 
haciendo exten siva  su acción a l extran je-

). donde existen  sospechas de fabnca- 
ció n , nom brando a llí agentes especiales 
p a ra  e v ita rlo .

3 . * Q ue, reu n id as la s  Cortes^ se in te re ­
se del G ob ierne la  p resentación  de un 
proyecto  de ley  m odificando e l Codigo pe­
n a l en e l sentido de ca stig a r con la  m ayor 
severid ad  á los fab rican tes y  expendedo­
res de m ala  fe  de m oneda c lan d estin a .

4 .  ̂ Que po r medio' de otro proyecto/de
le y  se au to rice  a l G ob ierno p a ra  e m itir 
ido m illones de duros en b ille tes de 5 y  10 
pesetas, con e l fin  de recoger toda la  mo­
neda de esta cla^e que e x iste  en e l m erca­
do y  te rm in a r de este modo, de m anera 
com pletam ente abso lu ta , la  fab ricació n  rife 
moneda ile g ítim a . , ,  , . .

E sto s b ille te s, adem as de la  g a ran tía  
de la  p la ta  recog ida, te n d rían  la  del E s ta r 
do, p a ra  ser can jeados en su  d ía , cuando 
el Gobierno lo  considere conveniente. 
Adem ás lle va rá n  im presos los a rtícu lo s 
de la  ley  señalando la s  penas m as g raves, 
p a ra  que s irv a  de aviso  a los la is in ca-
dox0S

5 *' ’ Que, u n a  vez y a  can jead a  la  mone­
da por los b ille tes y a  m encionados, y  des- 
aparecódlo todo p e lig ro  ^  iicuñaci^ n c la n ­
d estina , se au to rice  a l Gobierno paî a re­
acuñar los 200 m illones de duros ya  repe­
tid os, elig iendo un solo cuño, que sñ 
d ife ren cie  notablem ente de los actu a les, 
re rlizan d o  e l trab a jo  con el 
re , á fin  de e v ita r , o a l menos d ificu lta r 
notablem ente, la  fa ls ifica c ió n .

E l  canje de los duros sevillanos.— 
C o ntinua efectuándose en todas partes^ el 
can je , s in  que, h asta  aho ra , la  operación 
h aya  dado lu g a r a l m enor in ciden te  des-

^ eg ú n  los inform es o ficia les fa c ilita d o s 
en e l m in iste rio  de H acien d a , h asta  el 
d ía  13 in c lu s ive , la  can tidad  to ta l de mo- 
neda p resentada ascendía á 31.694.505 pe­
setas, habiéndose canjeado 5.510.520 que 
resu lta ro n  ileg itim as.

E l  resu ltado  que ofrece e l canje en 
M ad rid  e l d ía  14, ú ltim o  que alcanzam os 
a l ce rra r e l núm ero, es e l s ig u ie n te :

E n  e l Ban co , 135.000 pesetas, ile g it i­
m as, 23.645.

C asa de la  M oneda, 23.225 y  3.005, res-

IN F O R M A O IO N E S  Y  N O T IC IA S

T»  acom pañada de u n a  más a larm ante  
e xp an sió n  de los gastos, cu ya  re lació n  con

 ̂ E n ™ T ? ío r e r ía  C e n tra l, 6.865, de e llas
1.000 ile g ítim as. . ,

E n  la  P ro v in c ia l, 6.250, siendo ile g iti-

10.200. Ile g ítim a s ,

las

La Cámara de C omercio y  la  moneda IL E G ÍT IM A .— P o r co in c id ir en su p a rte  esen­
c ia l con e l c rite rio  sustentado por F aro 
a l t ra ta r  de ios m edios adecuados para  
se lu c io n ar e l problem a de la  c ircu lac ió n  
de moneda ile g ítim a , copiam os á conti­
nuación la s  conclusiones en que. e l señor 
M a ltran a  h a condersado la  op in ión de la  
C ám ara de Com ercio de M a-drid sobre el 
m ism o asunto , y  que son las siguientes : 

1 .® Que, te rp jinad o  el p lazo  del canje 
de Las m onedas de 5 pesetas y  recogida 
toda la  que, á ju ic io  de peritos com peten­
tes, sea de procedencia ile g ítim a , deben 
co n tin u ar la s  transaccio nes com ercialcjs 
como an tes, adm itiéndose los duros en pa-- 
go de las m ism as, to d a vez que, saneada 
la  m oneda de este modo, se encuentra el

ma-s 1.050.
E n  la  Tab aca le ra ,

1.415. ,
H ab íase  dicho que, p ara  reso lver 

d ificu ltades que la  c ircu lac ió n  de moneda 
de á duro pueda ocasionar una vez te rm i­
nado el can je  el G ob ierno  pensaba hacer 
una em isión de b ille tes o va le s p la ta  de 
5 y  10 pesetas, solución propuesta por 
d isting u id o s econom istas, por im p o rtan­
tes entidades b an ca ria s. m ercantiles e in ­
d u stria le s y  por significo  dos elem entos de 
la  P re n sa  p ro fesio n a l v  d ia n a ; pero el 
m in istro  de la  Gobernaeión pnm ero , y  
más ta rd e  en e l m in is te rio  de H acien d a , 
han negado categóricam ente que ^exista 
el menor propósito  de h ace r em isión a l­
guna de un nuevo signo de papel mo-

SuBASTA DE D euda.— E n la  celebrada 
el día 14 del actual para la adquisición 
de títulos y residuos de la Deuda perpe­
tua Interior, por la  suma de 333.266 84 pe­
setas, con objeto de convertir su importe 

« __ _________ % ̂  r% A  + » 3  TT/>r Q 0

alemana G  o r d i a  n , la cosecha mundial I 
de cacao en 1906 ascendió á 149.020-695 ¿i. ' 
logram os, en tanto que el consumo se ele. 
vó á 155.680.604 kilogramos.

L os stocks conocidos al comenzar el afla| 
1907 eran de 49.879.326 kilogramos, cifrJ 
inferior á la de los años precedentes. |

En el siguiente cuadro aparece la di8tr¡.| 
bución que da la citada revista á las co.| 
sechas de cacao recolectadas en 1905 y isog} 
en los principales países productores;

P A I S E S

Brasil...........................................Santo Tomás ..........................Ecuador......................................Santo Domingo .................La Trinidad..............................Venezuels................................Africa in g le s a .. . . ..............Nueva Granada.....................Cetlán .......................................Jam aica ........... .........................C u b a............................................Halti.............................................Ja v a .............................................Fernando Póo.........................Surniam.....................................Colonias alem anas............— francesas..............Santa Lucia..............................La D o m in ica .........................Estado Indepen. del Congo.. Otros países..............................T o t a l ...........................

en in scrip c io n es no m inativas á favo r 
Corporaciones c iv ile s , se presentaron  ofer­
tas á lo.s cam bios de 84'10 y  84’50, que, 
n a tu ra lm en te , fueron aceptadas por el 
m in istro  de H acien d a , que h ab ía  se fía l^  
do como tip o  p a ra  la  subasta e l de 85 45
por 100. , / 1 is

Lo s com entarios que en loŝ  c ircu io s ü- 
nancieros se hacen, respecto a  la  fija c ió n  
de tipo s p a ra  estas subastas, no pueden 
ser más v ivo s n i más puestos en razóru^ 

Lo s fr a n c o s .— L a  tendencia  del cam bio 
in te rn ac io n a l es de b a ja . L a s  pocas nece­
sidades del m ercado, el a lza  de los va lo ­
res de a rb itra je , la  p ro xim id ad  del pe­
ríodo de exp o rtació n  de la s  cosechas y 
la  atención  que e l G obierno -nene de­
m ostrando á cuanto con e l problem a mo­
n e ta rio  se re lac io n a , in fluye  en la  co tiza­
ción de g irce , determ inando co rrien tes 
de b a ja , que en vano tra ta  de contener 
la  especulación.

E l  BALANCE DEL B a NCO Y LOS DUROS 
SEVILLANOS.— Lo s efectos de la  recogida 
de la  m oneda ile g a l se notan en e l ba lan­
ce del Banco  de E sp a ñ a , cuyo stock p la ta  
h a  tenido un aum ento de 18’08 m illones 
de pesetas en la  ú ltim a  sem ana, pasando 
de 676’44 m illones en 8 de Agosto á 694 52 
e l 14 del m ism o mes. .

Lo s b ille te s  en c ircu lac ió n  ascienden 
igualm ente de 1.583’93 á 1.5^3’19 m illó n ^ , 
y  la s  cuentas co rrien tes, de 454’ 60 á  458 W .

E s ta s  son la s  p rin c ip a le s m odificacio­
nes que la  recog ida de p la ta  produce en 
e l balance de nuestro  p rim er estab leci­
m iento de créd ito .

KILOGRAMOS

i g o s 1906 1
81.000.088 25.135 J26.870.320 24.619.ik|21 127.833 24 237 |̂¡¡l
12.784.660 14 517.6320.018 560 13.162.̂ 1112.7i.0.6t>5 i2.8(í4 MÍj5.625.240 9.'38,8¿í;6.455.00(1 5.067.»a8 542.613 2.5(i7Í31,484,509 2.603.1¿'1 792.944 2-476.M2.848.200 2.107.521.491.97, 1-668,íií]1.862 94=- 1,550.8)21.611.851 1 480 l í1,464.153 l-a67.ín,1.179.40J 1,268.01̂700 000 M  Ok'596.70 600.CM194 638 408800.OCO i.ooo.íi
143 231.605 149.020.ai

L a  cosecha db 1906 ha sido , pues, partí- 
cu larm ente sa tis fa c to ria , excediendo eil 
5.800 000 kilogram os, aproxim adam ente, 
la  del año an terio r y  en cerca de un raülói 
de k ilo s  á la  de 1904, que e ra  la  m ayor co| 
nocida.

E l  B ra s il ha  conseguido e sca la r el pri- 
m er puesto entre  los países productores de 
cacao y , s i se atiencte á los extensos terri­
to rio s que to d av ía  puede consagrar á di­
cho cu ltivo , no es dudoso que sabrá soste­
nerse en este p rim er rango en e l porvenirj

L a  R ep ú b lica  dom in icana aum enta cont 
tantem ente sus p lantaciones, y  no trane 
c u rr irá  m ucho tiem po sin  que ocupe 
lu g a r preem inente entre  los pa íses maye 
re s productores de cacao.

L a s  fiebres han determ inado en Ceilj 
una b a ja  im portante en la  producción de 
1906; pero se cSescuenta que e l año 1907 se­
rá  m ejor.

P o r lo  que se re fie re  á la  producción de 
Fernando  Póo, que es la  que más puedel 
in te resarn o s, tam bién se ad v ie rte  dismiau-f 
ción  en 1908; hecho tan to  más sensibl 
cuanto que no sólo nos hace ser tributi 
rio s de los m ercados e x tra n je ro s , sino que 
p riv a  á n uestra  co lon ia a frica n a  de los ii 
porí antes recursos que ta n  preciado at-j 
tícu lo  de exportación  p o d ría  proporcia' 
n a rlc .

IN F O R M A C IO N  E X T R A N J E R A

IN F O R M A C IO N E S  C O M E R C IA L E S
L a pro d u cció n  m u n d ia l  de  cacao .— Se­

gún los datos recopilados por la  revista

ee'che y  e l pliego de condicioness que • • ! '  ----  1- — : ------ -

enajenación  del so la r num ero
procedentes deí antiguo C orra l de 

con fachada a la  ca lle
la  de San  O propio, bajo  e l tip o  de pe®

znarP

tid ad  de 3.241'05 pesetas en la  caja S 
ra l de D epósitos, y  la s  p ro p o si^ »  .
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N uestra importación en Francia,- 
E l  C entro  de In fo rm ació n  del ministeiiol 
de Estad o  llam a  la  atención  de los ei-1 
portadores españoles acerca do la  nue-1 
va  d isposición en la s  Aduanas francesa

E s ta s  exigen con e l m ayor rig o r q» 
en todos los envases de conservas ó 
cu a lq u ie r otro producto de origen espi 
ño l que pueda p a rece r de fabricació 
francesa , se haga co n star la  verdaden 
procedencia por m edio de la  frase  «luí 
porté d’ Espagne», im p resa  ó grabada coij 
caracteres indeleb les.

E s ta  d isposición se hace extensiva  co 
ig ua l rig o r á la s  m ercancías que van eii| 
trá n s ito , en térm inos que, sin  llevar 
cha in scrip ció n , no pueden ser transboi-| 
dadas en ningún puerto  fran cés, porqu 
se les n iega e l perm iso .

lal

(cío

de

leu

S u b a s t a  p a r a  a d q u i r i r  50 cocHES-ca 
EREOS.— E n  la  D ire cc ió n  general de Ce 
rreo s y  Te lég rafo s ten d rá  lu g a r, á las o» 
ce ho ras del d ía  25 del presente mes, » 
segunda subasta púb lica  de carácter wj 
gente, p a ra  ad ju d ica r la  construcciou. 
sum in istro  a l Estad o  de 50 coches-correof 
se rie  O , de dos ejes y  b astid o r m etálico' 
l i ’bOO m etros pava v ía  fé rrea  española' 
ancho norm al.

H a sta  e l d ía  señalado para  la  
de p liegos, y  durante las horas de ofici^ 
estarán  de m anifiesto  en e l Negociad 
noveno del C entro  d irectivo  los pianos ■ 
conjunto , bastid o r y  e je  montado del

m ismo que rig ió  p ara  la  p rim era  sut 
Sus disposiciones quedan _ únicaineD 

m odificadas, como consecuencia de tra ^  
se de una segunda subasta, de ser 
urgente y  de ad m itirse  la  concurren 6 
de la  producción e x tra rije ra . _ 1

E l  precio  m áxim o ó tipo  lírn ite  
ta  segunda subasta del sum in istro  t 
de los 50 coches-correos será e l de pes« 
•300.000, ó sea e l de 18 000 por coche.

Subasta de un solar.—E n  la ^ 
C asa  C o n sisto ria l, p laza  de la  ¿ul
-'e rifica rá  el d ía  9 del próxim o Septiein^.l
á la s doce, una subasta púb lica ,- n., - - 1 ------ 10  ̂ de.*̂

64.820’70. .
L os lic itad o res habran  de consigna 

viam ente , como fian za  p ro v isio n a l, la J

Ayuntamiento de Madrid
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sentarán todos los d ías h áb ile s h asta  

rra n te rio r a l en que h a d© efectuarse el 
}■ (□ en e l ííeg o ciad o  de subastas de la  
1 rré la i'íii m u n ic ip a l, donde se h a lla n  de 
fftn ifiesto  e l pliego de condiciones y  de- 
J?as antecedentes necesarios

P roducción  m u n d ia l  d e  v a in il l a .— S e- 
'n una re v is ta  alem ana, sum a un to ta l 
u 475 toneladas in g lesas (1.016 k ilo g ra- 

1 09 nna), que re p a rte  en tre  la s  siguien- 
l^s poblaciones:

jjifturicio....................................................  3
l^zibar y Fidje............................. 4
l^íinica y Guadalupe.................... 6
j a v a y C e i l á n .............................................   7

ígojton.....................................  *u
|lÍ0H3Í-Bé y yiadagascar.................  50

í a s  S e y c h e U e s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 5
Tos Comores,..................................  so

f e .................................  ™
................................................................

Isci COiRd
T R IG O S

A m edida que se van  conociendo datos 
[respecto á la  cosecha, la s  _ im presiones 
jsou de un año ag ríco la  m uy irreg u la r- L a  
[recolección nos m uestra notab les d iferen- 
Icias en el resu ltado  cu a n tita tivo  de unas 
|¿  otras co m arcas;  pero , en g en era l, la  
líalidad es exce len te , como ya  hem os con- 
[gignado d iferentes veces, pues aun cuan- 
|(io en algunas regiones se  quejan de fa l- 

de granazón , esto sólo ha sucedido en 
Imuy contados s itio s , siendo, en conjunto , 
[de un resu ltado  más que regular,^ y  desde 
lluego su p erio r a l de años an te rio re s .
I La m archa de los m ercados se v a  des­
arrollando norm alm ente y  de una mane- 

ira lóg ica, ó sea con m ás abundante de- 
[mauda, á m edida que los trig o s nuevos 
iTan entrando en los g raneros, lo  que 
[trae como conscuencia m ayor flo jedad  en 
[los precios.
I Ya en nuestra revista anterior hacía- 
[mos referencia á la circunstancia presen­
tada este año de que los precios no de­
clinaban con la rapidez que en otros an­
teriores, debido á la excelente calidad 
del grano, que, dando en la misma cabi­
da una mayor compensación, impedía con 

leste mayor margen de ganancia un des- 
jeenso precipitado en los tipos. Pues 
jbien; como la circunstancia subsiste, 
[aparte contadas excepciones, que ya de- 
jeímos anteriormente, los resultados con- 
Itinúan también, veriñeándose el descen- 
Ibo, como es natural, puesto que la de- 
¡manda aumenta de día en día, pero lento 
3y sin precipitación.
I E l conocim iento de que la s  cosechas 
mundiales d e jan  m ucho que desear, es 
además un facto r im p o rtan te , que ayuda 
al sostenim iento de nuestros trig o s .

Según telegramas de Nueva York, el 
mercado de tri"os de dicha ciudad y de 
Chicago, han sufrido una violenta conmo­
ción en alza, subiendo los tipos en una sola 

I sesión cinco centavos en unidad.
Desdo hace tre s  sem anas e l a lza  es soste- 

jnida y  enorm e, elevándt>se los p recios más 
|de 30 centavos.

Los m ercados del N o rte  están tam bién 
jen alza, 'dte 30 á 35 centavos, esperándose 
[que suban m ás, por lo  m al de la  cosecha, 
Qiie es peor que la  célebre de 1904, año en 

[que el trig o  alcanzó precios fabulosos en 
[los Estados U n idos.
I Los negociantes que tienen com prom e­
tidos cargam entos p a ra  Agosto , Septiem - 

[bro y Octubre, han hecho esfuerzos enor- 
jmes para contener e l a lz a ; pero la  re a li-  
Nad se ha im puesto , subiendo la  cotización 
[cace centavos en re lac ió n  con la  octava 
¡precedente.

Como la  m archa de los trig o s am erica- 
Jaos influye en la  de los de E u ro p a , y  la  de 
Irnos en los españoles, llam am os con estas 
janeas la  atención  de nuestros ag ricu lto ­
res, recom endándoles la  calm a y  pruden- 
jóa necesaria p ara  esperar á ver cómo se 
^nsolidan los tip o s actua les, y  de esta 
iDanera no d e ja rse  so rp rend er pOr acapa­
radores y  negociantes que. aprovechando 
la Ignorancia en (que qu iza se encuentran 
respecto á la  cotización de los trig o s e x­
tranjeros, h a rían  á  su costa grandes ne­
gocios.

Las noticias de B arce lo n a  son, como la s  
00 la semana a n te rio r, de re tra im ie n to  en 

com pradores y  tendencia á la  b a ja ; 
pro ésta, aunque in d icad a , no a lcanza 

proporciones que a llí q u isie ran .
, -bl a fán  de aquellos com pradores es e l 
os conseguir cada d ía  u n  c u a rtillo  ó 
70 real de b a ja , y  como lo  han consegui- 

^  algunos d ías, esto los a lie n ta  p a ra  ha- 
p r presión y  con fían  en que lo g rarán  
p er establecer en C a s tilla  precios cómo- 

p s para abastecerse duran te  Septiem bre 
ra f poder perm anecer re tra íd o s du- 
p te  algunos meses. A rag ó n  y  L é rid a , 

en la  sem ana an te rio r su rtie ro n  aquel 
eado no quieren y a  ceder á los tipos 

^®,boy quiere im ponerles Barcelona^ no- 
naoso p a n  ca lm a en la s  transacciones 

procedencias. E n  su m a : e l 
 ̂erea(lo ca ta lán  co n fía  en ve r re a lizad a  

^ P irac ió n  de com prar trig o s á  menos 
reales fanega.

8ra*í ® jC tnos hasta  qué punto podrá lo- 
desde e l m om ento que los ag ricu l- 

y  tenedores caste llanos se re tra ig an

u n  poco en la  dem anda y  se m antengan 
Arm es por unos d ías, im p o sib ilitad o s co­
mo se m illan  los cata lanes de poder com­
p ra r  trig o s exóticos, por la  p a r id ^  ele­
vad a en que se encuentra su  co tización  
con respecto á lo s ind íg enas. L a s  e x iste n ­
c ia s ca ta lan as no son m uy g ran d es; a s í se 
que conclu idas la s  cosechas que hoy pue­
den a lim e n ta r sus fá b rica s , y  no encon­
tran d o  rem uneración  en los trig o s e x tra n ­
je ro s , ten d rán  que c lau d ica r y  p asar por 
e l m ovim iento que le  ind ique e l resto  de 
la s  regiones ag ríco las, cosa en verd ad  más 
ló g ica  que la  d© ceder toda la  P e n ín su la  
a l im pulso  de una so la  reg ión .

Y  a llá  v a  un  dato , que con e l an te rio r 
sobre e l a lza  en los Estad o s U n id o s, de­
ben ten e r m uy en cuen ta  lc« a g ricu lto re s : 
la  cosecha m u n d ia l, en co n ju n to , la  c i­
fra n  los pesim istas en cien m il m illones de 
h e c to litro s , y  los o p tim istas en ciento c in ­
co m il; cuyo  to ta l, d© u n a  ú  o tra  m anera 
m irado , es in fe r io r  a l obtenido desde 
1897 acá. No o lvidando  este dato , que es 
im p o rtan te , q u izá  con u n a  poca de re sis­
te n c ia  po drían  fra ca sa r todas la s  m aqu i­
naciones encam inadas á conducir nuestros 
trig o s por bajo  de su verd ad era  co ti­
zación .

Se co tizan  en e l e xtran je ro  en francos 
los 100 k ilo s :

Anterior Ultimo

París..................................... m O  22‘90
Liverpool........................... 20*95 19*31
Berlín................................... 28*(55 25*37
Badapestb..........................  23*47 23*68
Chicago.............................  17*09 17*87
N ew -York.........................  18*98 19*35

E n  nuestros m ercados en rea les la  fa ­
nega :

Anterior Ultlino

Barcelona......................... 57*75 67,60
Médina del Campo........  49*00 48*00
Madrid................................  57*00 52*00
Yalladoild.........................  50*00 49*50
Bovilla................................. 50*00 49*50
Segovia ............................. 50*00 48*00

H A R IN A S

No se ha operado va ria c ió n  im po rtan te  
a lg u n a  en e l transcu rso  do la  sem ana, res­
pecto á  la  m archa com ercial de esté a r­
tícu lo . L a  m o lin e ría  sigue trab a jan d o  ac­
tivam en te  y  vendiendo con re la t iv a  an i­
m ación , y  los precios continúan estacio­
nados, notándose, sin  em bargo, un p rin ­
c ip io  de debilidacJ, debida en su m ayor 
p arte  á la s  concesiones que los fa b rica n ­
tes de Barce lona han  hecho en la s  clases 
b lancas, y  á  la  creencia de que la  p rim era  
m ateria  h a  de descender por bajo  de los 
44 re a le s , como y a  decimos en la  sección 
correspondiente, y  p o r eso se_ adelantan  
á e lla  a lgunos fab rican tes, qu izá  conven­
cidos de que hacen con ello  m ejor ne­
gocio.

L o s  p rin c ip a le s  m ercados, cotizan en 
pesetas los 100 k ilo s .

Anterior Ultimo
V A L L A D O L ID : --------- ---------

Extra blanca nfím orol.

S t a V . : : : : : : : : ; : : : : : ; :  J9*60

B A R C E L O N A :

Extra blanca número 1. 41*46 41*45
Idem 4 ................................  26*00 25*00
Cuartas................................  19*60 19*60

S E V IL L A :

Extra color........................ 41*50 42*00
A. A..................................  39*50 39*00
L............................................  34*50 35*00

C E B A D A S
No h a  sido la  recolección de este grano 

ta n  abundante como prom etía antes de la  
siega . P o r e llo , y  cuando se van  cono­
ciendo a l detalle  loa resu ltado s, los p re ­
cios, en vez de descender, se añrm an y  se­
ñ a lan  tendencia a l a lza , an te  e l re tra i­
m iento de la  o fe rta .

Lo s com pradores ofrecen 24 rea les po f la  
fa n e g a ; pero  no se hacen transacciones á 
menos de 25.

E n  pesetas los 100 k ilo s , se co tiza n :
Anterior Ultimo

YalladoUd........................  Í9‘00 28*00
Ciudad Real..................... 28*00 28*00
Madrid................................  82*00 S2«00
Sevilla-............................... 28*00 30*00

G A R B A N Z O S
Com o no h ay  variacio n es n i tendencias 

nuevas que co nsig nar, nos lim itam o s en 
este a rtícu lo , como asim ism o, en a r r o ­
c e s ,  m a í z ,  a z ú c a r e s  y  v i n o s ,  á 
consignar le *  p recio s. Lo s garbanzos se 
detallan  en pesetas los 100 k ilo s :

Anterior Ultimo

Barcelona, de Andalucía 62,00 73,00
Idem Castilla................... 110,00 110,00
Sevilla, pequeños........... 39,00 39,00
Idem gordos..........................  64,00 64,00

A R R O C E S
Cotizan.se sin  va ria c ió n  en pesetas loe 

100 k ilo s ;
Anterior Ultimo

M A IZ

Tam bién ©a pesetas lo s 100 k ilo s , y  s in  
v a ria c ió n  quo ap u n ta r, se c o tiz a :

Anterior Ultimo

Danubio. 
P la ta .. ..

21*50
22*01)

21*00
21,30

A Z U C A R E S
Lo s precios com parados de la  sem ana 

en los p rin c ip a le s m ercados, e xtran je ro s 
y  nacionales, son los s ig u ie n te s :

Enfrancos los 100 Kilos

E X T R A N J E R O
Anterior Ultimo

París.................................................  27*59 27*00
Londres...........................................  27*08 25‘30
Bruselas..........................................  28*87 25*25
Amsterdam.....................................  27*28 25*85

E S P A Ñ A  EnpesetasloslOOKilos

Madrid............................................  112*00 112*00
Valencia..........................................  111*00 111*00
Corufla............................................. 118*00 118*00
Granada..........................................  119*00 119*00
Barcelona....................................... 123*00 123*00

V IN O S

Con tend encia  á  la  b a ja , los p recio s de 
est© a rtícu lo , son como s ig u e n :

EN REALES ARROBA

Anterior Ultimo

Guadalajara............................. 7*00 7*00
Toledo.......................................  9‘UO 9*00
Madrid................................  18*00 16*00
Ciudad Real............................. g'oo 9*00
Oáceres.....................................  3‘00 3*00
Sevilla.......................................  7«oo 7,00

A C E IT E S

L a  sem ana tra n sc u rrid a  ha sido d© bue­
na e n tra d a ; pero  ca racte rizad a  por una 
abstención casi com pleta de dem anda, por 
lo  qu© los p recios se han estancado, aun­
que co n tinúa la  tendencia  de b a ja .

Los tip o s han oscilado entre  51 1/4 á 
55 rea les arroba, según c a lid a d ; pero á 
los que más ven tas se han hecho han sido 
á lc>s de 53 1/2 y  54 1/2 rea les, que puede 
decirse son los co rrien te s a l A n a liza r la  
sem ana.

Lo s p recio s de los p rin c ip a le s m ercados 
so n :

En duros carga de 115 
kilos

B A R C E L O N A : Anterior Último

Barcelona, Monquilí.. . .
Idem, Bomba.......... ..
Valencia, M o n qu ilí,.... 
Idem, Bomba....................

39*00
67*60
22*60
88*00

39*00
48*00
22*50
36*00

Andalucía superior..................  24,50 29‘00
Idem corriente. ....................  23,50 23*00
Tortosa buenos................ .. 24*00 29*50
Idem finos.................................... 81*00 31*00
Arag(5n finos................................ 32*00 32*00

Reales arroba

Sevilla .......................................... 54*75 54*00
Eeija.............................................. 54*00 53*00
C(5rdoba.......................................  64*00 52*00
Málaga.......................................... 54*25 63*00

M E T A L E S
C O B R E

A l reanudarse los negocios después d(’- 
la  flesta b an caria , continuó e l m ercado de 
robre su m ovim iento de a lza , desplegando 
desde entonces una activ id ad  y un em pu­
je  verdaderam ente e x tra o rd in a rio s . D u ­
ra n te  los d ías de negocio (cu atro  so la­
m ente) que reg istram o s, cam biaron de 
mano ca jitid ad es enorm es de m eta l, (íss- 
apareciendo adem ás, después de la  liq u i­
dación de posiciones, una p arte  aprecia- 
b le del elem ento flo jo  que e x is t ía  en el 
m ercado, absorbidos por especuladores de 
más em puje y  algunos p ro fesionales.

E l  m ovim iento de a lza  fué o rig inado  en 
p rim er térm ino  por lo s operadores am e­
rican o s, re lacionándolo  con grandes tra n ­
sacciones en va lo res cu p rífe ro s y  otros 
in d u stria le s.

E s ta  re p rise  del m ercado am ericano in ­
fluyó , como es lógico , en el de Lo n d res, 
cuyos negociantes en S tand ard  se cub rie­
ron fuertem ente co n tra  d ichas com pras, 
su frien d o  los p recios d ive rsas flu ctu acio ­
nes p a ra  ce rra r ñrm e á 61 y  12/6 lib ra s  es­
te rlin a s  la  tone lada a l contado y  62 7/6 ú 
tre s m eses.

A p a rte  de la  a c tiv id a d  señalada en el 
m ercado de S tand ard  se h iciero n  tam bién 
m uchas transacciones con los consum ido­
res de Eu ro p a , que bajo  la  tendencia' a l 
a lza  in ic ia d a  com praron constantem ente, 
sobre todo A lem an ia , A u s tr ia  y  F ra n c 'a  
señalándose tam b ién  po r su a c tiv id a d  los 
consum idores ingleses, que absorb ieron 
l5uenas cantidades de la s  m arcas e lectro ­
lít ic a s

Tam b ién  hubo una g ran  dem anda de 
m eta l am arillo  por órdenes de la  In d ia , y 
de e le c tro lítico  por otros países. E l  p re­
cio  de la s  p lanchas '.m esas ha  subido dos 
lib ra s  e ste rlin a s en tonelada.

E l  su lfa to  de cobre h a  seguido la  m is­
m a tendencia , subiendo sus tipos conside­
rab lem ente, con buenas tran saccio n es p a ­
ra  entregas p rim avera , y  una excelente 
dem anda p a ra  posiciones m ás cercanas.

E l  to ta l de la s  transacciones en la  sem a­
n a ascendió á  9.350 toneladas.

Lo s em bargues de N ueva Y o rk , F ila -  
d e lfia  y  B a ltim o re  en la  sem ana que te r­
m inó e l 7 del a c tu a l, fueron  de 6.207 to­
ne lad as.
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L a s  ú ltim as n o tic ia s  de N ueva Y o rk  
anuncian  u n a  dem anda a c tiv a  p o r p arto  
de los consum idores del p a ís , que han pa­
gado á 14 centavos la  lib ra  ao L a k e .

E S T A Ñ O
Con la  ausencia de algunos de los opera­

dores más im p o rtan tes, se ha v is to  lib ra  
este m ercado de una excitac ió n  q u izá  e x­
cesiva , dando por e l momento m uestras 
d© g ran  calm a.

L a  p resió n  á  la  vento  del partid-o bajis-* 
ta , e je rc ió  a l p rin c ip io  a lguna in flu en cia  
en e l p recio , que ba jó  á  138 lib ra s  tonela­
da tre s  meses, y  136 10/ contajdio; pero los 
ataques no fueron  lo  bastante fu e rtes pa­
ra  hacer d esa lo ja r la s  posiciones, y  cuan­
do e l n ive l m ás ba jo  a tra jo  a lgunas com­
p ras especuladoras, se m odificaron lo s p re­
cios en sentido de a lza , sigu iendo  la  me­
jo ra  con com pras m oderadas. Lo s tenedo-

'  del E s te , poco am igos de vender fra n ­
cam ente, afirm aron  la  tendencia , pagán-* 
dose á  140 lib ra s  p a ra  en tregas á la rg ó  
plazo.

E s te  precio .a tra jo  rea lizacio nes que fue­
ro n  b ien ab so rb id as; s in  em bargo, nacién­
dose firm e e l c ie rre  á 138 12/6 contado, y  
139 17/6 tre s  meses.

L a s  transacciones en la  sem ana alcanzan 
ron unas 1.500 toneladas.

P LO M O
L a  m ejora en la  situ ació n  de este m eta lj 

á la  que y a  hacíam os a lu sió n  en n uestra  
re v is ta  an te rio r, h a  seguido acentuándose, 
m ostrando el mercadlo una c ie rta  d isposi­
ción á rea firm arse  m ucho más.

L a  c lau su ra  se hace á lib ra s  13 12/6 y  15 
la  tonelada de plomo e x tra n je ro , según 
la  fecha más ó menos la rg a  de su entoe- 
ga, y  á 13 15/ y  13 7/6 e l ing lés.

Z IN C

N ingún  cam bio im p o rtan te  h ay  que re ­
g is tra r en este m etal.

E l  com ercio de galvan izadores d em uestía  
m ucha calm a, lo  que no im pide que loa 
fab rican tes p ro sigan  en sus com pras mo­
deradas.

Las mejores noticias sobre el comercio 
é industria americana, han decidiíio á los 
negociantes del Continente á comprar 
más francamente, anunciándose buenos 
negocios en Alemania.

E l  c ie rre  se h a  hecho á 19 5/ y  19 10/ l i ­
b ras e ste rlin a s la  tonelada de zinc b ru to  
o rd in a rio , y  á  19 15/ y  20 5/ la s  m arcas es­
p ecia le s.

H IE R R O  Y  A C E R O
E l  m ercado especu lativo  d© h ie rro  pa­

rece que a l fin  se decid© á s a lir  de su apa­
t ía  y  depresión pro longadas.

E l  m ejor aspecto de A m érica  ha  sid o  e l 
a lic ie n te  p rin c ip a l p a ra  e llo , haciendo 
im presió n  sobre los operador<3s europeo^ 
obligando á com prar á la  especulación y  
á  cu b rirse  á los b a jis ta s .

E l  resu ltado  ha sido un v ivo  avance de 
lo s cursos, llegando las m arcas C leve lan d  
á  50 1/ lib ra s  la  tone lada á tres meses.

F in a lm e n te , e l cierre  se hace á 51 4/ 1/2 
p a ra  e l contado, 51 1/ p a ra  un mes y  50 3/ 
p a ra  los tre s  meses, quedando m uchos 
vendedores á este precio .

P L A T A  M E T A L

E l  m ercado se m ostró con m ucha i>©- 
sadez en todas la s  sesiones. Lo s cursos co­
m enzaron á  24 1/16 d. la  onza p a ra  e l coa­
tad o , y  tei*minó retroced iendo después e l 
precio  de la s  b arras 1 /16  d ., quedando co­
mo últim o tip o  á 24 3 . p a ra  am bas fech as.

Lo s ú ltim os precios de Lo n d res, en l i ­
b ras e ste rlin a s  la  tone lada , son loa si-
g u ie n te s :

Anterior Ultimo

Oobre contado............. 61*75 60*25
Idem tres meses.......... 62*16 61*12
Estaño eontado............ 138*10 138*10
Idem tres meses.......... 139*16 139*15
Plomo inglés................ 13*05 13*17
Idem español............... 14*10 18*12
C in c................................. 18*00 19*0»
Mlddleslero.................. "0*00 57*00
Plata m etal.................. 14*1 24*00

LA SEMAIA BURSATIL
M A D R I D

L a  sem ana que acaba de tra n s c u rr ir  ha  
sid o  fru ctu o sa  p a ra  e l m ercado. E l  nego­
cio  no h a  rebasado los estrechos lím ite s en 
que en esto época acostum bra á  desenvol­
v e rse ; pero la  p red ilecció n  del púb lico  po r 
los va lo res del^ E sta d o  y  las^ d ificu ltad es 
con que se trop ieza p a ra  sa tis fa ce r la s  e x i­
gencias de la  dem anda, s iq u ie ra  ésta  sea 
m uy escasa, han engendrado un v ivo  mo­
v im ien to  de a lza  que, s i por un  lado  ñ a 
venido á  rom per la  m onotonía de la s  abu­
rr id a s  sesiones ve ran ieg as, po r o tro  h a  
recom pensado con bastan te  la rg u e za  e l 
sa crific io  de los pocos profesionales^ que, 
renunciancio a l p lacer de la s  vacaciones, 
se quedan en M ad rid  p a ra  sostener e l fu e ­
go sag i ado de la  co n tratació n .

N o todos los valo res han p a rtic ip ad o  en 
ig u a l m edida de la  m e jo ra , y  aun en tre  
lo s m ism os fondos púb licos se observan 
notab les d ife ren c ias de o rien tac ió n , pues 
m ie n tras la  Deudía reg u lad o ra  obtiene un 
beneficio de 0’50 por 100 y  e l Am ortizabl©  
nuevo gana más de un en tero  de lu n es á  
v ie rn es, e l A m ortizab le  v ie jo  se m uestra
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excesivam ente pesado y  á  pesar de tener 
e l cupón en p u e rta , c ie rra  la  sem ana con 

¡ p é rd id a  de algunos céntim os.
E s to , que áT p rim e ra  v is ta  parece una 

, an o m alía , d e ja  de se rlo  en e l momento 
; que con a lgún  cuidado se exam in a  la  si- J tu ac ió n , advirtiéndlose entonces que las 
m ism as causas producen encontrados efec- 
to s  en lo s d istin to s valo res.

Y  aq u í la  causa p rim o rd ia l es la  fa lta  
1 de co n tra p a rtid a  en todos loa corros, que 
1 lo s hace extrem adam ente sensib les á la  
1 m ¿s pequeña o ferta ó dem anda.
I L a  com pra de 200.000 pesetas^ en un va- 
llo r  cu a lq u ie ra  beiata á  p ro d u cir un  a lza 
im p o rta n te , a s í como la  ven ta  die ig u a l 
can tid ad  d eterm ina un crecido efecto en 1 sen tido  co n tra rio  y  aún m ás in ten so  en 

I este caso , porque co m prar, s i no es á  un I p recio  á  otro , siem pre se puede, en tan to  
que vender re su lta  m uchas veces de todo 

I punto  im posib le  y  no son pocas la^ órd^ 
In é s  que quedan incum p lidas po r im posi- 
b ilid 'ad  m a te ria l de e je cu ta rla s .

C uando un m ercado se h a lla  e ii estas 
cond iciones, sus m ovim ientos encontrados 
no pueden tom arse como base abso lu ta  de 
o rie n ta c ió n ; sin  em bargo, s i, como ocu rre  
en  e l nuestro^ la s  ven tas son absorbidas 

1 con c ie rta  fa c ilid a d  y  sólo producen a lgu­
nos céntim os de descenso, en tan to  que la s  
com pras más in sig n ifican tes dan lu g a r á 

I verd ad eras exp losiones de a lza , como la s  
I que en la  pasada sem ana re g istran  algu- 
I nos va lo re s, entonces no puede dudarse 
¡ que la  tendencia es óp tim a, y  que la  nega- 
¡ fciva de lo s re n tis ta s  á desprenderse de su 
¡ p ap e l á los p recios co rrien tes, in d ica  m- 
I c lin acio n es a lc ista s que la  re a lid a d  con- 1 firm a  en la  m ayo ría  de los caaos.

P o r lo  demás, la  a ctitu d  del m ercado 
m adrileño  en este período^ ha venido á co- 

I rro b o ra r nuestras im presiones de la  pasa- 
I d a  sem ana, cuando decíamos que en m edio 
I de la  desorientación g en era l p ro ducid a I p o r la  fa lta  de transacciones se a d ve rtía  
n n  fondo de g ran  firm eza, que fác ilm en te  
pod ía tra d u c irse  en un m ovim iento de a lza .

Y  como nuestro  c rite rio  no se ha m odi­
ficad o . pues hoy, como entonces, seguim os 
cr6y6ndo q ub s6 pu6d6n alc3»nza»r carobioB 

I m ás a lto s to d av ía , damos por term inado 
I este inform e-resum en, y  procedem os a re- 
1 v is ta r la  co tización .

F O N D O S  P U B L IC O S

E l  sábado precedente quedaba el In te ­
r io r  fin  de mes á 83’57. E l  lunes e l buen 
aspecto del Contado en p a rtid a  in flu ye  en 
la  L iq u id a c ió n , que com ienza negociándo­
se á  83’60 y  te rm in a  con d inero  á  83 65. E l  
m arte s se desenvuelve la  co n tratació n  en 
u n  am biente m uy pesado, y  los cam bios de 
la  D euda regu lad o ra  á  plazo se lim ita n  á 
o sc ila r en tre  83’62 y  83’60, cerrando la  se­
sión  con papel a l p rim e r cam bio y  d inero  
a l  segundo. E l  m iérco les se reanuda e l mo­
v im ien to  de avance , y  después de to car el 
F in  de mes e l tip o  de 83’70, te rm in a  á 
83’67 d inero . E l  ju e ve s v ie n e  de Bar<»lona 
e l im p u lso  a lc is ta , y  con e l cam bio de 
83’ 80, que e n v ía  e l m ercado ca ta lan , M a­
d rid  lle g a  á co tizar á  83’77, y  c ie rra  a  83 70, 

lor in flu e n c ia  del Contado, que no pasa 
ue 83’60. E l  v iernes, ú ltim o  d ía  de contra- 
te c ió n , B a rce lo n a  sigue enarbolando e l

¡ ten d ó n  a lc is ta , y  en n u estra  p laza  e l Con­
tado recibe un  fu e rte  im pu lso , que le  co­
lo ca  á n ive l de la  L iq u id a c ió n . E s te  abre
la  sesió n  á 83’76, y  la  c ie rra  con d inero  á 
83’80, con m e jo ra  de 0'22 1/2 por 100 du­
ra n te  la  sem ana. ,  j  , i

P e ro  con se r im p o rtan te , dada la  ele­
vac ió n  de los cam bios, este benefici^  lo  
es m ucho má& el conseguido p o r e l Con­
tad o  en p a rtid a , que de 83’30, cam bio 
d e l sábado a n te rio r, sube e l lunes 20 
céntim os, colocándose á  83’50^ e l m artes 
86 p resenta algo más d éb il y  c ie rra  á 
83’4 5 ; nuevo avance de 15 céntim os e l 
m ié rco les, le  hace p asar á 83’60, cam bio 
que sostiene tam bién  e l ju e ve s ;  e l v ie r­
nes la  dem anda es m uy abundante y  e l 
papel obtiene m ayores progresos, puesto 
que se co tiza  á 83’70. 75 y  80, aun cuan­
do estos dos liltim o s cam bios no se pu­
b lican  y  e l c ie rre  o fic ia l aparece á 83’70. 
S in  em bargo, como e l p recio  de 83’ 80 fué 
e l que reglam entó la s  ú ltim as operacio­
nes, re su lta  que la  g anancia  sem anal del 
Contado en p a rtid a  es de 50 céntim os, 
d ife re n c ia  entre  83’30 y  83’80, tip o s de 
c ie rre  de lo s dos ú ltim os períodos.

C u á l sea la  s itu ac ió n  de p la za  lo  d ice 
e l hecho de lle g a r a l d ía  14 con el Con­
do com pletam ente ig u a l á la  fecha y  p er­
m itiend o  deshacer con to d a fa c ilid a d  la s  
po siciones dobladas.

Y  con ser m uy sig n ifica tivo s estos da­
to s, lo  es m ucho m ás e l que nos ofrecen 
lo s títu lo s  pequeños de la  D euda perpe­
tu a , que, en cinco  d ías de co ntratació n , 
han  ten ido  un a lza  de 1’75 por 100, pasan­
do de 85 po r 100 á 86’75 y  quedando m uy 
so lic itad o s á este precio  a l saber que en 
B a rce lo n a  se pagan á 87’20.

Todo  lo  que pud iéram os añ ad ir en pro 
de la  firm eza y  buenas d isposiciones de 
la  D euda reg u lad o ra , re su lta ría  p á lid o  
an te  la  e locuencia de la s  c ifra s  que aca­
bam os de estam par.

E l  A m o rtizab le  5 po r 100, según y a  he­
mos d icho , se ha  m ostrado d éb il y  en opo­
sic ió n  á la s  buenas tendencias de los de­
m ás va lo res del E stad o . L a  razó n  de su 
flo jed ad  es que e l cam bio de lO l’SO p are­
ce á  m uchos excelente p a ra  vender y  pa­
sa rse  a l In te rio r ó a l A m o rtizab le  nuevo, 
que no tienen  loa p e lig ro s de la  am o rti­
zación  ;  po r eso, y  aun ten iendo encim a 
e l cupón, la s  o fe rtas son m ás crec id as que

la  dem anda, y  e l cam bio b a ja  de 101’80 
á 101’55, s i b ien  á  ú ltim a  h o ra  reaccio ­
na a lg u n a cosa y  queda á  101’65 en t ítu ­
los g randes, s in  co tizació n , y  á lO l’SO en 
pequeños, únicos pub licados e l v ie rn e s.

E l  A m o rtizab le  4 por 100 com parte con 
e l signo tip o  e l favo r del m ercado. E l  d i­
nero procedente ue la s  re a lizac io n e s de 
A m ortizab le  5 por 100 se in v ie rte  en no 
escasa p o rció n  en este papel, que á la  vez 
se ve so lic itad o  por loa que tienen  que 
e fectu ar depósitos a l E sta d o , que lo  ad­
m ite  po r todo su va lo r n o m in a l; no es, 
por consigu iente , extrañ o  que la  deman­
da sea a c tiv a , y  como la  em isión es cor­
ta  y  los tenedores se h a lla n , en su ma­
y o ría , ausentes, los que poseen títu lo s  se 
aprovechan de la  ocasión p ara  h ace r la  
fo rzo sa  á  los com pradores. D e esta  suer­
te , cada operación señala  un cam bio más 
a lto  y  a s í, d u ran te  la  sem ana, la s  carne- 
tas g randes suben de 88’25 á 89’35, y  la s 
pequeñas, de 88’35 á 89’50, cerrando , por 
tan to , con ganancia de l ’ lO y 1’ 15 po r 100, 
respectivam ente.

L o s  fondos m unicipales y  p ro v in c ia le s, 
s in  m ercado, pero dem ostrando buenas 
d isposiciones cuando se co tizan , que es 
m uy de ta rd e  en tard e . D u ran te  e l período 
sem anal sólo se re g istra  una operación en 
Exp ro p iac io n es á 98’50, ó sea con m ejora 
de 0’50 por 100, no habiéndose negociado, 
y  quedando, por consiguiente, á los m is­
mos cam bios la s  R e su lta s , C éd u las del 
En san ch e  y  O b ligaciones de la  D ip u ta ­
ción .

tención de lo s especuladores franceses, el 
a lza  tien e  que co n tin u ar to d av ía  algún 
tiem po , p a ra  poder tra sp a sa r e l «paque­
te» en buenas condiciones.

Sean  estos los verdaderos m otivos del 
a lza , ó b ien  obedezca ésta á la  buena s i­
tu ació n  g enera l de los m ercados, e llo  es 
que e l m ovim iento ascendente se acentúa 
de d ía  en d ía , y  que nunca con más pro-

f)iedad que ahora se ha podido decir que 
08 especuladores están haciendo su 

agosto.
L a  an im ación se com unica de unos á 

otros va lo re s, y  tan to  los fondos públicos 
como los fe rro c a rrile s , se desqu itan  de su 
fo rzada p a ra liza c ió n  an te rio r.

E l  F in  de mes, que dejábam os la  sem a­
na a n te rio r á 83’60, queda, a l te rm in ar el 
a c tu a l iie ríodo , á  83’ 85, y  a l p a rece r, con 
tendencia á m ayor alza.

V A L O R E S  D E  C R E D IT O

L a  p a ra liza c ió n  en estos va lo re s es ma­
yo r cada d ía , y  aun cuando en general se 
presentan  firm es, la  m ás in sig n ifican te  
operación  produce en ellos o scilaciones 
de a lza  ó b a ja .

C on pequeñas p a rtid as b a ja  e l Banco 
de E sp a ñ a  de 449 á  445, y  e l ú ltim o  d ía 
repone á  448, con la  so la  ap licació n  de dos 
acciones á este cam bio.

E l  H ip o teca rio , s in  m ovim iento alguno 
en sus acciones, que continúan á  220’50, 
y  con a lza  de 25 céntim os en sus C édulas 
4 por 100, que pasan de lO l’SO á  101’55.

E l  H isp an o  A m ericano  sube de 148 á 
149 en una so la o p erac ió n ;  el E sp añ o l de 
C réd ito  se tra te  á 115 y  115’50, y  e l de 
C a s t illa  no consigue pub licarse .

E l  Banco  Esp añ o l del R ío  de la  P la ta  
com ienza la  sem ana á 408 y la  te rm in a  á 
400 p e se ta s ; pero como en e l tran scu rso  
de e lla  h a  descontado e l d ividendo de 
13’20 francos por títu lo , re su lte  que ha 
obtenido una im portante m ejo ra.

V A L O R E S  IN D U S T R IA L E S
S i no fu e ra  po r la  re la tiv a  an im ación 

del corro  azucarero , podríam os p re sc in d ir 
de la  reseña de lo s va lo res in d u stria le s , 
y a  que todos se h a llan  en e l m ayor aban­
dono.

Lo s Tab aco s, peeadoÉ iy sm  negocio, 
b a ja n  de 399 á 397, y  e l ú ltim o  d ía repo­
nen á  398.

D e l grupo de e lec tric id ad  sólo se co ti­
zan  acciones de C h am b erí, que rep iten  
e l cam bio de 90 por 100. _

U n a  pub licación  re g istran  los_ A lto s 
H o rn o s, á 272, y  o tra  lo s E xp lo s iv o s , á 
330’50.

E l  corro  de A zu ca re ra s co n firm a la s  im ­
presiones gue sobre estos va lo res e xp u si­
mos an terio rm ente . L a s  P re fe re n te  sos­
tie n e n  una co n tra tació n  bastan te  a c tiva , 
y  c ie rra n  con d inero  á 103’75, por_ 103'25 
del sábado an te rio r, y  la s  O rd in a ria s  pa­
san  de 39’25 á  39’50. E n  aq ué llas, e l conta­
do y  la  liq u id ació n  se han n ive lado  y  la s  
acred itad as firm as que vienen com prando 
hace suponer que ^  p re p a ra  un  se rio  mo­
v im ien to  d)e a lza .

O B L IG A C IO N E S

N o se han  pub licado más que A zu care­
ra s , á  103,75 y  A riz a s , á  106’50. Con esto 
b asta  p a ra  que se com prenda h asta  qué 
punto Uega e l m arasm o de estos valo res.

C A M B IO  IN T E R N A C IO N A L
L a  decisión con que e l G ob ierno  parece 

acom eter e l problerna m onetario , em pezan­
do por poner térm ino  á la  c ircu la c ió n  de 
la  m oneda ile g a l, produce buen efecto en 
los F ran co s, que de 112’20, c ie rre  de la  se­
m an a a n te rio r, b a jan  á 111,85, después de 
o sc ila r entre  112’ 15 y  l l l ’SO.

L a s  L ib ra s  quedan á  28’ 12, contra  28,22 
e l sábado precedente.

L a  tendencia , po r e l momento, sigue 
siendo flo ja .

BARCELONA
E n  esta B o lsa  re in a  La m ayor s a t is f^  

c ió n  y  la  m ás fra n ca  a le g ría . E l  púb lico  
que asiste  a l m ercado es m uy escaso y  el 
negocio más escaso to d a v ía ;  pero de P a ­
ria  vienen o rientaciones o p tim istas p a ra  
los fe rro ca rrile s , éstos suben a l m ism o 
tiem po q̂ ue la  D eud a reg u lad o ra  y  ta n  sa­
tis fa c to rio  cuadro se com pleta con_ e l fra n ­
co descenso del cam bio m onetario in te r­
n ac io n a l. .

N o fa lta  au ien , a l v e r tan ta s co inciden­
c ia s  favo rab les re u n id a s , sospeche s i esta­
rem os en los comienzos del fin  de la  g ran  
ju g a d a  que la  B o lsa  fran cesa  viene dea- 
a rro lian d o  hace tiem po en nuestros va­
lo rea  fe rro v ia rio s ;  pero á esto _ contestan 
o tro s que, aunque a s í sea, la  ju g a d a  no 
puede hacerse con ta n ta  fa c ilid a d , sobre 
todo en esta  época de en rarecim ien to  de 
los negocios y  que, aun siendo esa la  in-

Dos títu lo s  pequeños de In te r io r  so tra ­
ta n  a l cam bio nunca v isto  87’20.

É l  A m o rtizab le  5 po r 100 llega á co tiza r 
e l cambio de 102’05, y  e l 4 po r 100 queda 
m uy so licitado  á 87’30.

Lo s N o rtes, en ascenso no in terrum p ido , 
pasan de 74’ 85 á  76’25, y  los A lica n te s , 
m ás modestos en su exp an sió n , se lim i­
ta n  á g anar 65 céntim os, ó sea, de 93’85 
á  94’50.

y  aquí concluye e l m ovim iento y  te a n i­
m ación, pues los demás valo res se lim ita n  
á sostenerse, y  no todos lo  consiguen.

Lo s O renses, poco tra tad o s, o sc ilan  en­
tre  27’65 y  27’75, term inando á 27’70.

E l  C o lo n ia l defiendo bastante b ien e l te ­
rre n o , y  vu e lve  á  co nq u istar e l entero 74.

P o r co n tra , la  C a ta la n a  Grcneral de Cré^ 
d ito , tra s  m uchas d ías s in  negociación , se 
opera á 16’50, po r 13’ 12, an terio rm ente .

E l  Banco  de B arce lo n a , que rep a rte  un 
d ividendo sem estra l de 5’25 po r 100, se 
paga á 85, y  e l resto  del m ercado se p re­
senta firm e en co n junto , pero sin  negocio.

E l  cam bio in te rn ac io n a l contribuye con 
BU tendencia débil a l buen aspecto de los 
va lo res de a rb itra je .

Lo s F ran co s han bajado m edio entero , 
de 112’50 á 112 por 100. y  tes L ib ra s , de 
28’28 á 28’ 18 pesetas una . _

Como ante la s  sa tisfacc io n es se o lvid an  
los pesim ism os, ĥ oy ya  no se hab la  nada 
en este m ercado del conflicto  de los duros 
se v illan o s, que antes tan to  preocupaba, 
y  1a pasada in tra n q u ilid a d  se ha trocado 
en optim ism o, a l ver la  m archa del cambio 
y  1a o rien tación  a lc is ta  de los valo res.

Y a  veremos cuánto d u ra  esta  m anera de 
a p re c ia r 1a s itu a c ió n .

BILBAO
Aunque e l p recio  de los m etales está to • 

d a v ía  bastante bajo  y  tes m ejo ras ú ltim a ­
m ente conseguidas no aparezcan consoli­
dadas po r com pleto, la  p laza  b ilb a ín a  se 
co n g ra tu la  de la s  m ejores d isposiciones 
que en este sentidó p resentan  los m erca­
dos e xtra n je ro s y  sostiene e l negocio con 
c ie rta  an im ación , que es más de a p re c ia r 
po r p ro ducirse  en pleno período de vacar 
ciones y  en v ísp e ras de la s  g randes fiestas 
q̂ ue tantos elem entos resten  á  la  co n trata­
ción .

Lo s valo res de créd ito , ta n  justam ente 
apreciados, son objeto de a c tiv a  demandía, 
pero , en g enera l, escasea e l p ap e l. E n  es­
ta  sem ana se han cotizado e l Banco  de 
V izca y a , que p asa  de 240 á 255̂  y  m ás ta r­
de á  257, y  el C réd ito  de 1a U n ió n  M in e ra , 
que se re a firm a  en e l cam bio de 395 po r 
100. S in  operaciones, pero con d inero  en 
p laza , quedan e l Banco  dle B ilb a o , á 330; 
e l G uipuzcoano, á  205, y  e l de V ito r ia , á 
135.

L a s  R es in e ra s , algo flo ja s , se tra ta n  a
107’50, tes acciones, y  á 102 la s  ob ligacio­
nes. L a  pesadez de estos va lo res es re fle ja  
de la  que padece e l m ercado in te rn ac io n a l 
de productos resinosos.

F lo jo s  los E xp lo s iv o s , po r fa lte  de nego­
cio  m ás que o tra  cosa, se tra ta n  á 329 y  
328, perd iendo , po r co nsig u ien te , dios pe­
setas en acción.

E n  cam bio, su f i l ia l , In d u s tr ia  y  Com er­
cio , conso lida la s  m ejoras alcanzadas, t ra ­
tándose á 267’50.

Tam bién los A lto s  H ornos se rea firm an , 
y  tra s  de co tizarse va rio s  d ías á 272, que­
dan so licitados á  este cam bio. E l  concurso 
que ha 3e efectuarse^ dentro  díe breves 
d ías p a ra  la  construpción de_ la  escuadra 
se espera con verd ad era  im p acien c ia , 
pues de 1a p a rtic ip a c ió n  que la  in d u stria  
n acio n a l tenga en la  construcción , depen­
d erá  que lo s va lo res siderúrg icos, y  en p a r­
t ic u la r  los A lto s H o rn o s, a lcancen m ayor 
a ltu ra . ,  « . ,  ,

El grupo minero sigue reflejando bue­
nas impresiones.

L a s  C a la s  ganan dos enteros y  se in ^ n -  
ben á la  p a r ; la s M eneras no se negocian ,tx V* X M» ^  «i» —  W ~  —------- --- - — «
pero tien en  d inero  á 95 a l contado, y  pa*

de 1’50 por 1 0 0 ; 1a H id ro e lé c trica  rep ,̂ 
ne e l d ividendo recientem ente cobradn 
y  se tra ta n  á  118 y  120, y  la  H idránUcj 
del F re sse r aparece co tizad a  á  65.

E n tre  lo s de Seguros co n tinúa flo ja L- 
P o la r , que tien e  j)ap e l á 95, y  más firpjg 
L a  A u ro ra , con d inero á 56 por loo.

Lo s fe rro ca rrile s  siguen adoleciendo 
¡pesadez y  fa lta  de a c tiv id ad , siendo Iq.  
m ás firm es los Vascongados, que suben 
de 105 y  106; la s  Rob las c ie rra n  con ope. 
raciones á  68, y  los San tand eres con pa. 
p e í á 112’25.

L a s  N a v ie ra s  m ás an im adas que de cog. 
tum bre, p ub lican  acciones de So ta y  ¿ j. 
n a r á  103, y  de 1a M arítim a  A ctiv id ad  ¿ 
28, y  O bligaciones de 1a B ilb a ín a  de Nj,. 
v e ja c ió n , á  90 po r 100.

1 grupo de O b lig aciones, m uy firme-
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en e sp ecia l, la s  P ap e le ra s , que se cotizan 
á  96’50 la s  de segunda serie , y  á 100’75
la s  de p rim era .

BOLSAS EXTBANJERAS
S IT U A C IO N  M O N E T A R IA

L a  situ ació n  de los m ercados moneta. 
rio s continúa siendio sa tis fa c to ria , no ezig. 
tiendo, p er tan to , n inguna v a ria c ió n  im. 
po rtante  que m odifique e l aspecto general 
de los m ism os.

E l  Banco  de F ra n c ia  p resente  un nuevo 
aum ento en su enca je  oro de 20.195.00( 
francos y  una d ism inución  en 1a p la ta  df 
365.000. L a  c ircu lac ió n  fid u c ia ria  d^rainu 
ye en 12 m illones.

E l  descuento o fic ia l continúa a l 3 por 1(K 
y  e l lib re  á 1 y  1/2 y  1 y  3/4.

E l  ú ltim o  balance del Banco  de Inglate­
r r a  68 más desfavo rab le  que los anterio­
re s  L a  re se rva  acusa  u n a  b a ja  de librai 
e ste rlin as , 1.428.653, quedando constituida 
po r 24.608.461, siendo 1a p roporción  con lo 
ex ig ib le  de 48’60 por 100 en vez de 50’12 
de la  sem ana precedente.

L a s  co n tin u as dem andas de numerario 
con m otivo de la s  vacacionee y  los gâ toa 
que o rig in a  te p rep aració n  p a ra  e l levan» 
tam iento  de la s  cosechas, son causas que 
d eterm inan  p rin c ip a lm e n te  la  situación 
a ctu a l de este Banco .

Lo s ú ltim o s tipo s conocidos en Londree 
son los sig u ien tes;
Descuento del B an co .. .
Dinero á la  v ista ................
Idem  á siete días

Dentro 
nación d, 
ncias se 

jite  fav< 
El Exte

fcaedando
muy ]

e’37 á

BO

2 V* 7o Va 7o
Idem  á tres meses..................  1 V sY  1 Vi6*/i
Idem  á cuatro meses 
Idem  á seis meses. 
Cheque sobre París 
Idem  sobre B e rlín .

2 78 7 .
25'15
20’ 39

E n  e l Banco  de A le m a n ia  se  advierte, 
que su  m etá lico  decrece en 49 m illones d» 
m arcos y  los b ille tes en 64 m illo nes, la  re­
serva de éstos se reduce á  125, contra  268 
del Ba lance  an te rio r.

Fin
Fin
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L a s  disponibil^daidles se encuentran  muy|
' di-iabundantes en B e rlin , ofreciéndose el 

ñero  á 2 3/4 po r 100, s in  encontrar compra­
dores.

E l  descuento o fic ia l sigue á  4 por 100, y 
e l lib re  flu ctú a  de 3 á  3 y  1/4 por 100.

E l  B a lan ce  de los Bancos sAociados de 
N u eva  Y o rk  p resenta excelente aspecta 
E l  enca je  aum enta en 5 m illo nes de do- 
lla rs , lo s tílepósitos p rivad o s en 7 millones 

la  c a rte ra  en 3. E l  excedente de 1a re­
se rva  avanza de 56 á  59 m illones de dollars.

NEW.TORK
E n  W a ll S tre e t, 1a m archa es menos 

firm e que la  sem ana an te rio r. Lo s profe- 
sionales m uestran m arcadas tendencia» 
á la  b a ja , pretendiendo una reacción po­
co probab le , porque la s  o fertas se encuen­
tra n  bien absorb idas y  los grupos se abs­
tienen  enérgicam ente de vender.

A  ú ltim a  h o ra  e l m ercado m ejora hgfr 
lam ente , ganando nuevas posiciones; 
ro  los b a jis ta s  atacan  vigorosam ente lo»
cursos, determ inando un retroceso  geu®"

peí á  98 á fin  de Sep tiem b re ; m ás flo ja s  laa 
A lm ag reras se ofrecen á 116, y  sólo se pa­
gan á 112’50.

C a stillo s de tes G u ard as obtienen un 
beneficio de 14 puntos, sa ltando  le  86 á 
100; Saberos sostienen e l cam bio de 110, y  
V illa o d rid . e l de 119.

S o lic ita d a s , pero s in  transaccio nes, se 
h a lla n  Co llado del Lobo , á 115; P e fia flo r, 
á 70, y  C a rre fio s , á  70 : quedando ofertas 
de A lm adenes, á  240; de Lom o de B a s , á 
32, y  de Coto F o rtu n a , á 155 pesetas.

M uy firm e e l grupo de E le c tric id a d , 
cuyos p rin c ip a le s  va lo res continúan  ga­
nando cam bios.

L a  E lé c tr ic a  V izca ín a , que, como_ se 
sabe, n ació  de 1a fusión  de la s  e léctricas 
de B ilb a o , se tra ta  á 130’50, con m ejora

ra l, y  e l c ie rre  se efectúa con tendenci» 
irre g u la r y  d éb il.

E n tre  lo s valo res fe rro v ia rio s , la  A»’ 
chison retrocede á 88 y  1/4 contra 88 ? 
3/4:; la  B a ltim o re , á  94 y  1/4 contra  95; » 
M üw ankee, á  145 co n tra  146 y 
L c n is v ille , á  109 y  1/2 contra 111 y  1/“| 
la  New Y o rk  C e n tra l, á  108 y  3/4 con^ 
lio  y  1/8 ; te R ead ing , á  126 y  3/8 cofltt» 
128 y  5/8, y  la  U n ió n  P a c ific , á 157 y b* 
contra  159 y  1/8. , -

Lo s ingresos de lo s fe rro ca rrile s  | 
canos hacen re sa lta r la  in ten sid ad  de » 
c ris is  por la  cua l a trav ie san . .

L a  New Y o rk  C e n tra l y  la  Pennsylvau» 
acusan una d ism inución en los ingresé 
rea lizad o s durante los se is prim eros ® 
ses del año a ctu a l, de 18 y  1/2 y  5 y « 
m illones de d o lla rs , respectivam ente.

D u ran te  e l mes de Ju lio  los j /l
nocidos de 27 Com pañías ascienden á o 
lla rs  30.166.042, que com parados con ‘ 
de ig ua l período del año an te rio r, 
re sa lta r una d ife ren cia  en menos de doU 
4.806.321. . ,

E n  1a ú ltim a  sem ana de Ju lio  la  rec 
dación de 29 Com pañías acusa una o ‘ 
del 17’44 po r 100. . ,  ,  , . . jw

P a ra  reso lve r la  cuestión de las a 
se ha  nom brado una p o m isió n , compne» 
de 15 m iem bros, elegidos de entre ^8  ̂
tin ta s  Com pañías, los cuales se 
de acuerdo con un C o m ité  de 
negocios nom brados por L ’ Illin o is  -1“  
fa c tu ré is  A so ciació n . ^
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Londres

Yo

.  g valores cupríferos están poco mo- 
.r  ante las nuevas m aniobras de M . 
«Bon; la  A roalgam ated  gana 2 y  3/8, 
Uanao á 80 y  1/2 ;  la  A m erican  Sm el- 

2 y  1/4 á 99 y  3/8, y  la  A naconda, 1 
1 ifl á 48 y  3/8.
T a p la ta  m etal c lau su ra  á 51 y  3/4 de- 
inda y  á 53 y  3/8 o fe rta , y  e l cobre á 

y 14, respectivam ente.
La situación in d u stria l ha su frid o  una 
^uefia a lte ració n  con e l c ie rre , p o r tiem- 
V defin ido , de la s  m inas de la  In te r- 
' goal Paper C.®, e l cu a l a fecta  á 700

’̂ ^^pjovimiento de la s  exportaciones en 
Limes de Ju lio  se e leva á 37.154.000 do- 

contra 44-344.C00 en ig u a l m es del 
JO anterior.

L O N D R E S

pentro de la  red u cid a  a ctiv id ad , la  si- 
gcion del m ercado es buena, y  la s  ten- 
iDcias m uestran , p o r lo  g enera l, bas- 
n̂te favorables.

I El E x te rio r E sp añ o l gana 25 céntim os, 
Ledando á 94’50. Lo s Consolidados ing le- 
« muy poco operados, log ran  p asar de
h  i  86'68.

La Renta Alemana gana también 25 cén­
timos, cerrando á 83’25.

L o s  fondos brasileños 4 po r 100 p ierden 
la  fra cc ió n , clausurando á 82, y  e l 5 por

co n tra rio , de 92’75 á 
•• ^Suayo asciende de 69’75 á  70 y  

e l M ejican o , de 101’75 á  102 '25 .
E l  m ercado de p la ta  se encuentra  algo 

flo jo , cotizándose ú ltim am ente á 24’06 la  
onza S tan d ard .

PARIS
Continúa en este mercado la falta de 

anim^ion y de negocio, cosa muy natu- 
j  i’ fl® ías imperiosas vacaciones
del estío; no obstante la tendencia, se 
muestra más firme que la semana anterior, 
por la abundancia de disponibilidades y el 
mejor aspecto financiero, industrial v 
económico. ^

E l  m ovim iento de esta  p la za  está redu­
cido casi exclu sivam ente  á los va lo res cu­
p rífe ro s  y  a l grupo de fe rro c a rr ile s  espa­
ñoles ; los p rim eros, in flu id o s po r los bue­
nos canib ios que envían  la s  B o lsas de Lo n ­
dres y  N ueva Y o rk , y  los segundos, m uy 
bien im presionados po r la  b a ja  del cam bio 
in te rn ac io n a l y  p o r e l buen aspecto de la s

cosechas, que ind ican  un aum ento en el 
trá fico  de bastante consideración .

F u e ra  de estos dos co rros, e l negocio es 
reducid ísim o  p a ra  los restantes valo res.

L a  R en ta  fran cesa  desciende de 96’40 
á  96’25, a fectad a  po r los trág icos re su lta ­
dos de la  huelga de V illeneuve-Sain t-G eor- 
&G. E l  E x te r io r  español b a ja  de 95’92 á 
95 85, p a ra  quedar ú ltim am ente  á  96’05.

Lo s fondos argentinos continúan m uy

Eoco tra tad o s, operándose á 92’ 15 y  92’20.
os ru so s, que abren á  88’30 e l 4 po r 100 

y  á 98’85 e l 5 por 100. c ie rra n  88^15 á 
98’90, respectivam ente.

E l  T u rco  un ificado , recobra a l em pe­
za r la  sem ana p a rte  de su p é rd id a  ante­
r io r , subiendo 93’85 á 94’75 ; pero fin a l­
m ente vuelve á  desoender^ y  oueda á 93’50.

L o s  va lo res fe rro v ia rio s  franceses no 
o frecen  p a rticu la rid a d  a lg u n a  d igna de 
consignarse. Lo s españoles se m uestran , 
por e l co n tra rio , m uy firm es, po r la s  cau­
sas que an te rio rm en te  hemos reseñado. 
L o s  N ortes avanzan  de 318 á 322, lo s A l i­
cantes de 396 á  400 y  los Andialuces de 195 
á 197.
_ E l  grupo de estab lecim ientos de crédito 

sigue favo recid o  por e l am biente general. 
E l  Banco de P a r ís  y  de los Pa íses B a jo s

asciende de 1482 á  1490, y  retrocede des­
pués á  1478, p a ra  c la u su ra r á  1492. E l  Cró- 
d it Lyo n n a is  ^ n a  dos enteros, operándo­
se á  1201. E l^ a n o o  N acio n a l de M é jico , 
p resenta tam bién v a ria s  oscilaciones du­
ran te  la  sem ana, abre á  960, sube á 967, y  
c ie rra  á 965, y  e l del R ío  de la  P la ta  se 
in sc rib e  finalm ente á  353.

Lo s valo res cu p rífe ro s , siguen m uy b ien  
im presionados por e l exce lente aspecto 
del m ercado y a n k i, e levando e l p recio  del 
cobre, lo  cu a l da lu g a r á una constante 
a lza , y  así vemos que e l avance del R ío  
T in to , rep resen ta  50 enteros, de 1736 á 
1786, ganados sucesivam ente en cu atro  sec­
c io n e s; pero á  consecuencia de la  re a liza ­
ción  de beneficios decae nuevam ente, y  
c ie rra  á  1755. Lo  m ism o sucede con la  Th ar- 
sis y  Cape Copper que pub lican  finalm ente 
e l cam bio de 203 y  151, con p é rd id a  de 3 y  
1 entero , resp ectivam ente .

L a s  m inas de oro re g istra n  d u ran te  ia  
o ctava  a lgunas fluctuaciones en a lzas, te r­
m inando la  E a s t  R an d  á  110, la  G oldfields 
á 103, y  la  R a n d  M ines á 162.

ESTABLECIMIENTO TIBOGRIf ICO DE E L  L IB E R A L  
Marqués de Cubas, 7
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D e  M ADRID

Obligaciones 6 -o r 100...............................
> •

VALO RES DE SOCIEDADES 
D E  CRÉDITO

Banco de España...........................................
Banco Hipotecario..............................
Banco de C a s tilla ............. ................... ..
Banco Hispano-Americano.....................
Banco Español de Crédito .......................
Banco Español del R io .d e  la  P la ta .

VALORES IN D U STR IA LES

Compañía de Tabacos.................................
nión Española de Exp lo sivo s.............

Altos Hornos de V izcaya.........................
ociedad General Azucarera (prefe-

r,f®“ tes).............................................................
dem id . id . (ordinarias) 
dem id . id . (cédula!
p 'M **..............................................
onipañía Metalúrgica «Duro-Fel- 
gnera>,............................... ...................... ..

mon Alcoholera E s p a ñ o la ...! ' .! ! ! !
^  Fapelera Española..............................
sociedad Española de Construccio­

nes Metálicas...............................................

S^riM) fl® España' (órdi-

VALORESDE ELEC TR IC ID A D

de Cham berí...............................
‘Piedad del Mediodía.........................

83.80 
83.85 
83 65 
84.95 
85.06 
85.05 
84.75

101.80
101.80
101.80
101.80
101.80
101.80

88.25
88.85

80.00
100.60
70.00
87.50

98.00

96.50

101.60

Cambio

últim o.

(cédulas beneficia*

FER R O C A R R ILES

N e  de España......................
Zaragoza y  Alicante.

»
220.60
102.C0
148.00
116.50
407.50

399.00
.380.00
370.50

103.25
89.25

76.00

88.00
70.00
41.00

73.00 

104.00

90 00 
94.00

74.50
97.00

Capital 
do 1 B 
títulos.

Pesetas
DomlnlB

83.80
>

83.70
83.85
83.90
85.75
86.50
36.75
86.50

101.60 
101 80 
101.60 
101.60 
101 .BU 
101.80

89.35
89.50

80.00
100.50

70.00
87.50

98.60

96.60

101.60

448.00
220.50 
102 .OC
149.00
115.50
400.00

398.00 
380,50
272.00

Í03 .75
39.60

75.00

38.00
70.00
41.00

73.00

104.00

90.00
94.00

74.60
83.50

500

600
600

500
500
500

500
500
476
5CO

Cambio

anterior.

O BLIGACIO N ES

Banco Hipotecario, céanlas 4 por 
100............................... im  QR

Sociedad General AznearAT». . .
XXJÍ « Ov
103.76

QT RA
Idem de Electricidad de Cham­

berí............. ........................
Idem id . del Mediodía.................................

O * • ou
99.00

Idem id . M adrileña........................ 99.00
Alumbrado y  Calefacción por Gas,

Compañía M adrileña........................... ' 78.00
Sociedad Española de Construccio-

nes M etálicas.....................  . 100.00
Idem M etalúrgica D u ro -Fe le n e ra .. 96.50
Madrid á Zaragoza v  á A lic a n te .. 91.90
Idem serie AValíadolidá A riza .......... 107.00 

96 25Idem id. C .......................
Córdoba á Sevilla ........................ 88.60
Norte de España fnnnvanl.......... 96.25

CAMBIOS
SO BRE E L  EX TR A N JER O

Francos............................ 112.20
A b ras............................... 28,22

sbarcos...............

Cambio

último.

101.55
103.75

97.50
99.00
99.00

78.00

100.00
98.50
92.00 

106.50
96.25
88.80
9B.25

111.85
28.12

BOLSA DE BARCELONA

FONDOS PÚ BLICO S
Interio r fin de mes.........................................................
Am ortizable........................................................................
Em préstito m unicipal.................................................

ACCIONES FIN  D E  MES

Banco Hispano*CoIonia),............................................
» de Préstamos y Descuentos.......................

Sociedad catalana general de Crédito...............  ,
» Crédito M ercantil........................................

Ferro carril Norte de España......................................
» Zaragoza-Alicante.....................................
* Orense-Vigo....................... ..........................

ACCIONES A L  CONTAEO
Banco de Barcelona.........................................................
Compañía Trasatlán tica .............................................!

» de Tabacos de F ilip in a s .....................
Gas de Barcelona..............................................................
H u llera  Española......................................... ! . . ! . ! ! !

O BLIG ACIO N ES A L  CONTADO
Ferro ca rril Norte de España, especiales de

Segovia....................................................................... ..  ̂^
Idem id ., especiales Alm ansa.................. ................
Idem id . Huesea-Fraga............................................
Idem San Juan de las Abadesas.............. ..
Idem Tarragona, Barcelona y  Francia .......... ..
Idem M adrid 'A llcante, serie A .................................
Idem  ídem, serle B ...........................................
Idem ídem , serie C ...................................... ...................
Idem Alm ansa, Valencia y  Tarragona adhe­

rid a s ....................................................................................
Idem  Cáceres-Portugal.......................... ......................
Compañía Trasatlántica .............................! . ! . . . .
Sociedad de Tabacos de FlUpInas...........................

Cambio
anterior.

83.60
102.05

98.87

73.75 
19.50 
18.12
51.75 
74.85 
98.80 
27.65

86.00
40.00
67.00 

106.25 
143.00

105.12
105.12 
95.77 
79.60 
56.37

106.87
103.12 
97.87

77.67
102.75
99.00
98.12

Cambio
último.

88.85
102.05
99.00

74.00
19.50 
16.60 
5 .75 
76.25
94.50 
27.70

85.00
40.00
67.00 

106.26 
142.00

106.16
106.16
95.85
79.50 
56.35

107.25
103.15
97.85

77.50 
102.75
99.00
98.15

BOLSA DE BILBAO

Fondos públicos

Deuda 4 OjO in terio r......................................... ..
» 6 OyO am ortizable............................................

Obligaciones Ayuntamiento de Bilbao 4 por 
100..........................................................

Cambio Cambio
anterior. último.

84.60 85.60
103.10 102.00

98.00 98.60

A ccion es

Banco de V izcaya .........................................................
Idem de Bilbao.................................................................
Idem de Cartagena.........................................................
Idem Guipuscoano............................... .........................
Crédito de la  Unión M inera......................................
A ltos Hornos de V izcaya............................................
Unión Resinera................. ................................................
Unión de Explosivos.....................................................
M inas de C a la ........................................................ ..
Idem M aneras...................................................................
Idem Alm agreras.............................................................
Idem Casúllo de las G uardas..................................
Idem V illaodrid ..............................................................
Ferrocarril de Santander»Bilbao.................... ..! .
Idem id. Bilbao Portugalete.................................... ..
H idroeléctrica Ibérica........................... .. ................. !
Compañía Aurora............. .............................................
Idem La  P o la r............................................... \............ ’
Sociedad General de Industria v  Comercio.

serie A ...............................................................................
Sociedad General de Industria y  Comercio, 

serie B .................. ........................... .. .............................

OBLIGACIONES

Cambio
anterior.

Cédulas Banco H ipotecario .....................................
Fe rro carril Bflbao-Durango 4 Oyó!! ! ! ! ! ! ! ! . ’
Idem Bilhao-Portugalete 4 OyO.................! ! ! ! ! ! !
Idem Santander-Bilbao 4 OyO....................! . . . " ' *
Idem Tudela Bilbao 6 OyO...................... ! ! ! ! ! ! ! ’
Idem Norte de España 4 OyO...............! ! ! ! ! ! ! ! !
Idem Durango-Zumárraga 4 oyO. . . . ! ! ! ! * * * *
Resinera Española....................... ...................I iĵ 2*55.................... !!!!!!!!!!  I loo.'óu

240.00
330.00
113.00
205.00
392.50
271.00
108.00
330.00
100.50 
94.50

116.CO 
88.00

119.00i i 2 .ro
143.00
117.50
56.00
93.00

267.50

263.50

Cambie
último.

101.50
99.00
99.00
98.00 

106.00
97.75
95.25

257.00
330.00
113.00
206.00
395.00
272.00
106.50
328.00
100.00
95.00

112.50 
100.00
119.00
112.00
143.00
120.00
56.00
93.00

260.00 

263.00

101.60
99.00
99.00
98.00 

106.00
97.75
96.25

112.55
100.75

BOLSA DE PARIS
Compon-
Ración.

PARQ U ET
Cambio

anterior.
¡ Cambio 
ú 1 tlm  0 .

96,9C 
92,25 
82,60

Exterio r español 4 por 100.............
Argentino 4 por 100 1896 (rescisión). 
B ra s il 4 por 100 1889____

9 6 .Oí 
92. Oí 
8 4 .4C
QR a i

95.97 
92 20
flyy Sf;

95,95 Francés 8 por 100.................. Qit RA
103,80 Italiano 8 3t4 por 100____

OI
103 80 
62.70 
88 40
no QR

vU . ut/
103.8263,00 Portugués 3 por 1 0 0 ...

87,00
98.10

Ruso 4 por 100 (1^ y  2.» s e r ie ).. . .  
Ruso nuevo.......... .............. 88.16 

no ns
82,00 Servio 4 por 100 ...............

VO • OD 
81.10 
94.40 

255.OC 
147 3 .OC 
' 959.00

no a no 
nn

94,cO 
260,00

Turco unificado 4 por 100 (excj 
Banco Español de C réd itn .. .

93.70 
255.00 

1.491.00 
967 00 
580 .CO

1.440,00 Banco de París v  Países R a in » ..
950,00 Banco Nacional de M éxico .. .
685,00 Banco de Londres v  M éxico . 672 00886,00 Banco Central de M éxico.......... 8 9 ; 00 

696 00
894.00
697.00695.00 Banco de Unión Parisienne. .

360,00
1.184.00

Banco Español dei Río de la P la ta ... 
Crédit Lyo nn a is..........................

3tí3.0C 
1 1QR nn

352.00
1 9A1 AA

394,00 Alicantes..............................
A*AvU UV

QUR nn
A A • vV

.4A1 nA
192,00 Anf’ aluces.......... ..............

OifO .vv
101 en

4*/X »uu
1Q9 en

317,00 Nortes.............................
A V 1 « *J\/
QIC Af;

A «/ / • V V
AA

478,00 M ttropolitano..............
• v>>

4K0 no
fjxtt • vu
/{R-4 nn

862,00 Elcctricitó de P a rís ............. 856.00 
1 772 00

369.00 
1 741 001.700,00 R ío  T in to ....................

281,00 Briansk (M ines de)____ 288 00 293.00
1.727.001.646,00 sosnowice (Oh. M . A . U dfti 1 690 00617,00 1 homsom-Houstnri___ 618.00

205.00
344.00

625.00
206.00 
349.00

203.00
342.00

Asociación Minera.........................................
Central M ining ...............................................

COULIS8E
74.00 Interio r español.................. 74 50 74.76
88,00 Argentino 4 OyO 1897 1900..................... 88 . I f 87.60
82,76 Brasil 4 OyO 1901.902 (R e s c .i____ 82.45 88.10
96,50 brasil 6 OiO 1 8 9 5 .. . . . . . 94 06 94.70

448 00 Balía K ara id in ............. 437 00 448.00
570.00
203.00
824.00

540.00 Hartm ann................................. 562.00 
202 00 
817 OO

190,00 la p e C o p p e r ........................
831,00 >own Deep.......................
19,00 dbartered.......... 20.26

309.00
108.80

20.50 
305 00275,00 )e Beers ordín...............................

104,00 East Rand prop......................................... 110.00
102.00
162.00
104.00
151.00 
67.00 
94 76

95,00 Golfields Oons................................. 101.00
154.00 
102.60
151.00 
62.00 
93.5Cl

167,00 Ran Minee.................................
102,00 Rose Deep......................................
160,00.Tharsis........................................
50,00 Transvaal Cons Lan d ..................
«9,00 V illag e ..............................  i

Ayuntamiento de Madrid
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CREDIT LYONNAIS
SOCIEDAD ANÓNIM A  

Oapitali 2 5 0  m illones de fra n co s
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

AGENCIA EN MADRID 
A gencias en

BINCO [SPllL DI CREDITO
SOCIEDAD ANONIMA

C a p ita l :  2 0 * 0 0 0 . 0 .0  d e  p e s e t a s

lareelona,
Sevilla,

Valencia
y San Sebaetlin

D O M IC IL IO  S O C IA L

PASEO DE RECOLETOS. 17
MADRID

Dirección Telegráfica; C B E D IO H A Y S

El Orédifc Lionnais de Madrid se encar­
ga, por cuenta de su clientela, de laa opd-
racionea siguienteB:

__Oompras y ventas de valores pubii
eos á plazo y al contado en todas las 
Bolsas de España y del extranjero.

—Adelantos en moneda española y ex ­
tranjera sobre valores públicos y apertu­
ra de cuentas corientes con garantía le 
los mismo.

__Custodia de toda claso de valores y
gestión de las operaciones relacionadla , 

icón  los misraos. tales c-m o canje, reno­
vación de cupones, verificación de 1^  
sorteos de amortizaciones, etc., etc.

—Cobra y compra de cupones españo­
lee ó  extranjeros.

__Cobro y descuento de letras sobre
todas las plazas del Reino y del extran­
jero.

—Seguros de cambio.
—Compra y venta de monedas y bille­

tes extranjeros.
—Emisión de giros y órdenes telegrá­

ficas de pago sobre todas las plazas de 
España y del extranjero.

—Cartas de crédito sencillas ó circu­
lares para todos los países.

—Apertura de todas clases de cuentas 
corrientes en pesetas ó en monedas ex­
tranjeras.

—Cuentas locales á la vista, sin comi 
•ión del público, etc.

—El Crédit Lionnais pone á la disp^jsi- 
ción del público, en su nuevo local é 
instalado al efecto con todas las sego:!- 
dades que la experiencia acnaeja, un de 
partamento de CAJAS DE ALQUILER 
para la conservación de valores, doci- 
mentos, joyas, encajes, objetos precio­
sos, etc., etc.

Este departamento está abíeto desde las 
nueve de la mañaua hasta las siete de la 
tarde.

Compra y renta de valores públicos á 
plazo y al contado en todas las Bolsas 
de España y del extranjero. Préstamos so­
bre valores públicos.

Custodia de toda clase de valores, co- 
Lro y compra de cupones españoles y e x ­
tranjeros. Cobro y descuento de letras 
sobre todas las plazas del reino y extran­
jero.

Seguros de cambio. Emisión de giro:«, 
cheques nominativos y cartas de crédito.

Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes ó de depósitos y cuentas de 
crédito con garantía de valores cotiza­
bles.

V E N T I L A D O R  E L E C T R I C C
p rá ctico  y  económ icoy  puede en ch u farse  en ciig{ 
qu ier porta -lám paras de ro s ca  o  bayoneta*
,̂ C o n s tr u cc ió n  ̂ esmeradísima*

Su con su m o só lo  a lcanza  á un cu a rto  de lo 
pueda ga sta r  una lám para de 16 bujías*

Precio del aparato 3 2 ,5 0  pesetas
Se rem iten á provincias^ fra n co  de porte , ¡n 

34 ,50  pesetas*
D irigirse ca lle  ds tfillam agnai niima 2 , triplica 

A dm inistración  de FARO*

FINAT, BETEGÓN Y COMPAÑÍA
A L C A L A , 8 0 ,  B A JO .> > M A D R ID

Teléfono, 2.881 Dlreoolón telegráfica: FINAT-MADRIO

COMISIONES 1  REPRESENTACIONES DE MAQUINARIA
ÍY MATERIAL PARA TODA CLASE DE INDUSTRIAS

BIHCO BnO-liBICll
C ap ita l 1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de pesetsi

‘ C n f l c  d e  S ev U tn ,
S u cu rsales en Barcelonai

Granada, Málaga y Zaragoza

Máquinas de vapor.—Turbinas de vapor. —Calderas.— Bombaa y accesorios. 
Instalación de gas pobre.— M otores de gaa..
M aterial de Ferrocarriles.
Grúas.— Básculas.— Máquinas útiles.—Ascensores.
M aterial eléctrico.— Electro-m otores.— D inamos.—Trau8form adore9. - 0 uadro8 de 

distribución.— M aterial pequeño.
Cables y líneas de transporte.— Protección  de líneas.
Instalaciones Hidroeléctricas.
M aquinaria agrícola.

M atepiales de oonstpuooión*—A p aratos fotográfico s y cin em atógrafos. 
Instru m en tos científicos y a p a ra to s  de p recisión .—A rm a s.—Instru­
m en tos de cirugía y m aterial para h o sp ita les .—A utom óviles y a c c e s o ­

r io s  para lo s  m ism os.—M otooiciotas.—B ioiolotas.—C arruajes.—Máqui­

n as de e sc r ib ir .

Realiza, dando grandes facilidadei, 
das las operaciones propias de est^ 
tablecimientoB y en especial las de
Í>aña con las repúblicas de la Amét 
atina.

Compra y vende por cuenta de 
clientes en todas las bolsas toda eli 
de valores, y monedas y billetes de B 
co extranjeros.

Cobra y descuenta cupones y anuí 
zaciones y documentos do giro.

Presta sobre valores, metales praá 
sos y monedas y abre cuentas de ci¿ 
sobre ellos.

Facilita giros, cheques y cartas dea 
dito.

Abre cuentas corrientes con interli 
sin él.

Admite en sus cajas depósitos eo ei 
tivo y efectos en custodia.

IHE RDYAL MAIL STEAli PAEKET El

U,estro;

Ljfuer:
titeratu
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£1 alma 
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Ce caza
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Parletas 
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Ciencias 

-E st 
oi6n.' 

Blbllogr 
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canas 
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5
Boletín

COMPAÑÍA DE VAPORES CORREOS

MALA REAL INGLESil
L ÍN E A  D E  C U B A  Y  M ÉXICO

H oras de Caja de 10 á  4

BANCO CASTELLANO
VALLADOLID

Capitali 6 .0 0 0 .0 0 0  de p e se ta s

PRESUPUESTOS, PROYECTOSlY CATALOGOS GRATIS

Descuentos, préstamos, cuentas corrientes, 
de cté^^ío y garantía, et’-oa, depósitos, compra 
T vepfa d-í valores, etc.

P rodu ctos fa rm a céu tico s .—M uebles.—Instalacion es co m p letas de c a s a s .

C atálogos y p resu p u esto s g r a tis .

N o t io u b  7  datos sobre alquiler y  vento de t íUss, casas y  hoteles de España y 
M ediodía de Francia, etc., etc.

Salidas fijas mensuales todos los dial 
del puerto de Santander, para Hi 
V e r a c e u z  y T a m p ic o , por vapores dsj 
porte y marcha.

L ÍN E A  D E  S U D -A M É R IC A

Salidas mensuales del puerto de 
tander para M o n t e v id e o  y  B uenos ‘ 
por magníficos y  rápidos vapores.

En esta agencia se expenden bilieiei 
para todos los puertos del mundo

Para obtener toda clase de datos 
formes, dirigirse ai agente en Santaw

DON L U IS  D E  M A R U R I
Muelle, ?•!.— Teléfono 40

r

FUNDADORA DE LA CIUDAD LINEAL 
Las personas que se propongan subscribir obligaciones de la Gompa&ia, halla­

rán ventaja haciéndolo antes de l.®de Enero de 1909.
P recio  de las ob ligacion es

P ara lo s  re n tis ta s

que en la actualidad compren obligaciones en 
pequeñas partidas:

á 450 de 1 á 26, interés.............................  6,66
á 446 de 26 á 60, >   6,74á 440 de 61 á 100, i  .........................  6,81
á 435 de ' M á 200, >   6,89
á 430 de 201 á 400, > .................... * 6,97
á 425 de 401 en adelante..................... .. T,05

Desde 1.*̂  Enero de 1909

á 476 de 1 á 26, interés.........................  8,31
á 470 de 26 4 50, > ........................  6,38
á 465 de 61 á 100, >   6,45
á 460 de 101 á 200, »   6,62
á 466 de 201 á ^00, »   6,69
á 450 de 401 en adelante, i ............  6,65

El día 11 de iMarzo último se ha incaitíado esta Compañía del Tranvía de M adrld-V a- 
lleo as-C a n teras adquirido en MOtOOO pernetas, con intención de desarrollar con­
siderablemente el tráfico del yeso y de uw^^cha con las de la Ciudad Lineal.

De los 28 kilómetros de F e r r o o a S r i l d e  Fuenoarral a Colm enar Vie|0  tiene
construidos ya s e is , y prosigue activaiáBoS los traoajos con 2 0 0  o p era rio s .

La suscripción de nuestros valores p i^ L a c e r s e  P®r «nedM ® í  r»R^rm Síin
1 M^quier sucursal del Banco de E spaña! fa’á jr de la cOOMPAÑlA MADRILEÑA DE URBANI- 
i^)íClüN>, avisándonos el día que se ha-hechí) Is entrega.
1/  ̂ Húmero da la última obtógabión su s c r ita .................... •> 18.881

' Para más detaUes, en las oficinas d e k  «¿mpañía, caUe de Lagasca núm. 6, bajo 
Madrid de nueve á doce días laborablesjy liiu lngM , y en Ciudad Lineal, días Uborable#, de dos 
4 siete —Apartado de Correos, núm. 41L

SOCIEDAD ANONIA DE COETEASEGÜEOS
Dirección: Carrera dn San Jerónimo, 43, prai., MADRID

4*4*

Capital so c ia l...........
P rim as y  reserva s.

P esetas 1*030.000 
id. 1.036.122,29

iiQ rg-i

La importauoia adquirida por esta Sociedad desde su fundación en 1886,  ̂
1.** de Enero de 1907, se demuestra con los datos siguientes:

Importa el capital comprendiendo en las pólizas de seguro contrasegni' 
m i l  s e t e c i e n t o s  c i n c o  m i l l o n e s  q u i n i e n t a s  c i n c u e n t a  
m i l  o c h o c i e n t a s  v e in t i u n a  p e s e t a s *

Tiene soscritas hasta igual fecha 3 3 * 7 7 6  pólizas.
Ha gestionado el arreglo de las pólizas de seguro contraseguradas hscj^íí' 

IB una detenida inspección, que ha dado lugai á formalizar 26*f**ellas
plementOB, .

Ha intervenido y finiquitado á Batisfaoción de loa interesados, resomeu’̂  
incidentes ocarridos, 1*329  siniestros. ■

Ha InverUdo en el arreglo de los ániestros j  en cumplimiento de lô  ̂  
servicios de su póUaa, 1 .1 4 L 5 3 6 ,8 5  pesetas. _

Facilita prospectos y demás detalles el D e l e g a d o  e n  A s t u r ia S f  
c a o  V i l la ,  c a l l e  d e  S a n  B e r n a r d o i  1 4 3 , e n  G ijó n *
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